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La correspondencia se d irig irá , al señor S e c re ta rlo  
del excelentísim o Ayuntam iento

R E R Ú B L I C A  l E S R A Ñ O l - A

S E  P U B L I C A  L O S É  R  C  O  L  E S

S U M A R I O
A yuntamiento; Acta de la sesión ordinaria celebrada e! día 13del 

actaal.
Srckbtahía; Subasta para contratar el suministro de alcorques, 

reeneras, tiestos y caños con destino al Servicio de Parques 
y Jardines,—Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concursos: para la adjudicación de nn quiosco destinado a la 
venta de flores, y para ¡a enajenación de cubiertas y cámaras 
de desecho procedentes de los servicios de tracción municipal. 
Resultado de los sorteos de los Empréstitos que se mencionan. 
Anuncios; de ios pliegos de condiciones de la subasta para 
contratar el transporte de cajas portabiberones, y  de los del 
concurso para adaptar los pabellones y cobertizos existentes 
en la plaza de la Cebada al solar adquirido para ampliar el Mer­
cado de Pardiñas; de suplementos de créditos; del concurso 
para cubrir plazas de becarias en el Colegio de ia Paloma entre 
Maestras y aliimnas normalistas; notificando la toma de pose­
sión del Recaudador municipal del distrito del Centro; modi­
ficando un concepto del presupuesto extraordinario de 19.31, 
Interior; de las normas para la concesión del Teatro Español, 
y referentes a las Ordenanzas municipales.

Ini ervención; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del Interior y del Eiisanclie.—Cotización en Bolsa 
de los valores mimicipales.—Anuncio relativo al arbitrio sobre 
anuncios.

OuRftS municipales: Las en ejecución.
Pot.tclA uiíkana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 

Denuncias y juicios celebrados en las Tenencias de Alcaldía 
de los distritos del Hospital y de Buenavista.

B eneficencia : Resumen de la labor realizada por el Instituto 
Antituberculoso Municipal.

Cementehios: InluuimcmneH verificados en los días del 5 al 11 del 
actual.

E stadística demoqeApica: Suplemento número 2046,
Boi.F.ttN DE C oitzacioneb: S uplem ento  núm ero 2031.

A YU N TA M IEN TO
S e s ió n  o r d in a r ia  c e z l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DÍA 13 DE MARZO DE 1936.— ¿ 'd '/T íz ctó . — Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asis­
tieron los Sres. Alberca, Aivarez Herrero, Arauz, Buceto, 
Cantos, Carrillo, Cordero, Cort, Fernández Quer, Fiores Va­
lles, Galarza, García Moro, G arda Santos, Gómez, Heiiche, 
Laytis, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, Mtnño, Ortega y 
Gasset, Pelegrín, Redondo, Regtilez, Rodríguez, Saborit, Ta- 
lanqtier y Ziinznnegtii.

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la maña­
na, y filé aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1,° Consignar en acta e! sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del Agente de Vigilancia don 
Jesús Gisbert, víctima del atentado realizado contra el Diputa­
do Sr, Jiménez de Asúa; transmitir el pésame a !a familia del 
finado, y conceder a aquélla un donativo de 5 .000 pesetas, con 
cargo al capítulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto.

2 , “ Transmitir ai Sr. Jiménez de Asiía la felicitación del 
Concejo por haber salido ileso del atentado realizado contra él.

3 . “ Solicitar se aclare la disposición dictada por el Mi­
nisterio de Obras Públicas con referencia al convenio entre 
la Empresa mixta de Transportes urbanos y la Compañía 
Madrileña de Urbanización, respecto al tranvía de la Ciu­
dad Lineal.

ORDEN DEL DIA

Asuntas al despacho de oficio

4 . “ Aprobar un informe del Servicio Contencioso, fe­
cha 26 del pasado mes de febrero, en el que propone que 
el Ayutiíainiento se dé por enterado, y proceda a su cum­
plimiento, de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosQ-administrativo, de 23 de noviembre de 1935, dictada 
en e! recurso seguido a instancia, como demandante de don 
Wífredo Furiò, en nombre de D, José Jarschk Goerlich, pro­
pietario del botel'Vivieiida señalado con el número 43 de la 
calle de Roma, sobre revocación de acuerdo del Ayuntamiento, 
de 28  de abril de 1933, relativo a la urbanización del sector 
del plan orgánico de extensión de Madrid conocido con el 
nombre de accesos a la nueva Plaza de Toros, y en cuya sen­
tencia se ha resuelto apreciar la existencia de la excepción 
cuarta del artículo 46 de la ley que rige la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa, de prescripción de la acción para inter­
poner el recurso, sin entrar en el estudio de otras excepciones 
alegadas, ni en el fondo del asunto; debiendo, por consecuen­
cia de lo expuesto, dar ejecución y cumplimiento al acuerdo 
recurrido, ,

5 .  “ Aprobar lín decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Inspector jefe de! Servicio de Policía ur­
bana, lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en 
la reorganización de servicios, e! reconocimiento y abono a los 
individuos de dicho Cuerpo que figuran en la relación unida al 
expediente de un cuatrienio vencido, en la cuantía y desde las 
fechas que en la misma relación se indican.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

C o m i s i ó n  2 . ”— F o m e n t o

6 .“ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deter­
mine, en cuanto a la forma en que debe ser acreditada la inter­
vención de los Aparejadores en las obras de arquitectura, con 
el fin de que quede garantizada su participación en las mis­
mas, que en toda petición de licencia para dichas obras de ar­
quitectura se acompañe a la documentación que a tal fin es
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preceptivo exigir mi oficio redacíatjo en los términos que 
comprende el modelo que figura en el expediente; bien enten­
dido que no podrá ima sola persona asumir la titulación de 
Arquitecto y Aparejador a los efectos de participación en la 
obra con ambos caracteres, con esa doble personalidad,

A contimiación se dió cuenta de ima enmienda, suscrita por 
el Sr. Corí, interesando que el dictamen de la Comisión quede 
redactado en los siguientes términosi

Primero. La dirección facultativa que obligadamente lian 
de presentar los ,Arquitectos encargados de la construcción de 
edificios particulares se presentará en las Tenencias de Alcal­
día el día mismo en que deban dar comienzo las obras, no exi­
giéndose, por lo tanto, en d  momento de presentar los pro­
yectos en las oficinas municipales para la solicitud de licencia, 
como es norma actualmente en vigor.

Segundo, En la dirección facultativa se indicará el nom­
bre del Aparejador, que en prueba de aceptación de! cargo 
firmará la misma dirección facultativa autorizada por el Ar­
quitecto.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el dic­
tamen de la Comisión y desechada la precedente enmienda, 
consignando su voto eii favor de ésta y en contra del dictamen 
los Sres, Alberca, Baceta, Cort, Flores Valles, Layús, Mada­
riaga, Pdegriii, Rodríguez y Zunzuiiegui.

Comisión 4.“—Benefleeneta, Sanidad y PoUela Urbana

7.° Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se apruebe, 
por encontrar la Comisión acertadas las razones aducidas al 
efecto, la propuesta del señor Delegado de Circulación de que, 
en principio, se limite a 2 .000 ei número de licencias munici­
pales de autotaxímetros, en lugar de la cifra de 3.219 existen­
tes, autorizándose a la Alcaldía Presidencia para el dictado y 
aplicación de las normas que, de acuerdo con dicha Delega­
ción, se estimen oportunas, con el nombramiento inclusive, si 
se precisase, de una Comisión compuesta de elementos téc­
nicos municipales y representantes de las entidades industria­
les, a fin de que la pudieran servir de asesoramíento para el 
mejor éxito en el desarrollo de lo que es objeto del presente 
acuerdo; adicionando únicamente la Comisión a la anterior pro­
puesta el que las licencias no mermarán en lo más mínimo ias 
facultades del Ayuntamiento para municipalizar el servicio 
cuando lo estime pertinente, sin derecho alguno por parte de 
los poseedores de las referidas licencias a reclamación ni in­
demnización de ninguna clase,

A contiuuacióii se dio cuenta de una enmienda at anterior 
asunto, suscrita por el Sr. García Santos, fecha 12 del corrien­
te, en la que propone las siguientes ampliaciones a la propues­
ta que, como Concejal Delegado de Circulación, hubo de for­
mular en relación con la cuestión de que se trata:

Primero. Se respetarán todas las licencias que en la ac­
tualidad han sido concedidas por el Municipio, excepción 
hecha de aquellas que por cualquier causa hubiesen sido reti­
radas con anterioridad a la aprobación de estas normas.

Segundo. Con el fin de que el Ayuntamiento garantice 
al vecindario de Madrid un buen servicio de taxímetros, la 
Delegación de Carruajes ordenará la retirada del material que 
hoy circula sin condiciones de comodidad e higiene, a cuyo 
efecto se pondrá de acuerdo con las organizaciones industria­
les para retirar las licencias que excedan de 2,000. Las licen­
cias asi retiradas quedarán en depósito en la Delegación de 
Circulación. Cuando las necesidades del servicio exijan el 
aumento del número de coches en circulación, serán las encar­
gadas de hacerlo las mencionadas organizaciones, previo 
acuerdo municipal.

Tercero, Las licencias recogidas por la Delegación de 
Circiiíacióii por no encontrarse en condiciones reglamentarias 
o por no cumplir las disposiciones dictadas por el Municipio 
serán concedidas a las organizaciones que exploten, como 
mínimo, 500 carruajes, teniendo preferencia en un 50 por 100 
para las licencias a conceder las organizaciones de carácter 
cooperativo, si las hubiere. Estas licencias no podrán entre­
garse para su explotación mientras existan licencias recogidas 
por amortización.

Cuarto. Ai igual que el Ayuntamiento hace con los diver­
sos servicios que contrata, se establecerá para los concesio­
narios de licencias el corrproniiso previo, mediante documento 
que suscribirán en la Delegación de Circulación, de aceptar y

respetar la legislación vigente en materia social y los conve- 
nio.s de trabajo que se hallen en vigor. Su incumplimiento lle­
vará aneja la anulación de la licencia.

Quinto. Para dar cumplimiento a estos acuerdos se desig­
nará con carácter asesor una Comisión compuesta por elemen­
tos técnicos municipales y representantes industriales y obre­
ros. Esta Comisión será presidida por el Delegado de Cir­
culación.

Asimismo se dió cuenta de una enmienda al anterior asunto, 
fecha 13 del corriente, suscrita por el Sr. Cort, en la que pro­
pone lo siguiente:

Primero. Las licencias municipales de autotaxímetros se 
concederán sin limitación de numero a todos los que lo solici­
ten, siempre que cumpiati las condiciones exigidas por la Au­
toridad municipal.

Segundo. Se retirarán inmediatamente de la circulación 
aquellos coches que por sus condiciones de seguridad, de 
decoro o de limpieza tío sean recomendables para el servicio 
público.

Y  se acordó, en principio, que se limite a 2 .000 el número 
de las licencias municipales de taxímetros de servicio público, 
y aprobar igualmente el apartado quinto y último del prece­
dente escrito adicional por lo que se refiere a la constitución 
de la Comisión encargada de formular la propuesta para llevar 
a efecto dicho acuerdo, propuesta que deberá someterse a la 
Corporación eu la sesión próxima.

D E N U E V O  D E S P A C H O

Comtslón 2,"—Fomento

8 . " Abonar a la Sociedad Metropolitana de Construcción, 
en vista de lo actuado en el expediente, la cantidad de pese­
tas 17.714,52 por obras de albaniieria, pintura y otros varios 
trabajos ejecutados en el edificio que ocupa la Imprenta Muni­
cipal, como consecuencia de .las reparaciones que ha sido me­
nester realizar por la instalación de calefacción, montacargas, 
fuerza y electricidad en dicho edificio, y que de dicha suma 
se satisfaga la cantidad de 12.418,28 pesetas con cargo a las 
economías obtenidas en la construcción del edificio mencio­
nado, incluyéndose las restantes 5 .296 ,24  pesetas, como cré­
dito reconocido, en el primer presnpuesto ordinario que se 
forme.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.
9 . “ Devolver a D. Roberto Aléu, contratista de las obras 

de construcción del edificio municipal del distrito de la Inclusa, 
la fianza constituida por el mismo para responder de la contrata 
adjudicada a la Sociedad Construcciones Coloniina González 
Serrano (S. A.) para la referida construcción, toda vez que se 
han cumplido todas las condiciones inherentes al caso; debien­
do en tal sentido oficiarse a la Ordenación de pagos de la 
Caja general de Depósitos para que sea devuelta dicha fianza, 
importante 113.500 pesetas nominales en veinticuatro títulos 
de la Deuda amortizable al 5 por 100, según resguardo núme­
ros 298,707 de entrada y 128.198 de registro.

10. Aprobar la factura remitida por la Dirección de Vías
y Obras, de la Pajarería Inglesa, de desparejas de pavos rea­
les que han sido adquiridas para el Parque Zoológico a virtud 
de autorización concedida por acuerdo municipal de 31 de julio 
último, y el abono de 234 pesetas, importe de la misma, a la 
casa suministrante, con cargo al concepto 4 .” de) vigente pre­
supuesto, .

11. Autorizar a la Dirección de Vias y Obras para inver­
tir, durante el primer trimestre en curso, la cantidad de pese­
tas 8.000 cotí destino a la manutención de los ejemplares que 
se guardan en el Parque Zoológico, solicitada por el Servicio 
de Parques y Jardines; debiendo ser cargo dicha suma ai con­
cepto 398 del vigente presupuesto y justificarse eii forma y con 
detalle las respectivas inversiones, que habrán de llevar el 
visto bueno del Concejal Delegado del Servicio.

12. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el primer trimestre en curso, la cantidad de pese­
tas 2 ,500 pesetas para atender a ios gastos que origine la 
contrata de volquetes de una mula al servicio del Parque de! 
Oeste; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 400 del vi­
gente presupuesto y justificarse tal inversión en la misma 
forma que se indica en el anterior asunto.
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13 a 22. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D. Joaquín Barrera, para ejecutar obras de ampliación 
en la calle de Julián Gayarre, 18 moderno.

A Chiki-Jai (S. A .), para ejecutar obras de reforiua en el 
paseo de Rosales, 3Q.

A D. Pedro Mairaía, para ejecutar obras de reforma en la 
Carrera de San Jeróninio, 37.

A D. Joaquín Rodríguez, para ejecutar obras de reforma 
en la calle de Espoz y Mina, 17,

A D. Antonio Díaz Roig, para ejecutar obras de reforma 
en la calle de Atocha, 87.

A D. Mariano Sauz Ramírez, para construir una casa en 
la glorieta del Catorce de Abril, 14.

A D. Manuel Sánchez Díaz, para construir una casa en el 
pasaje de Cartagena, 34.

A D. Alipio Burdiet Felipe, para construir una cerca, con 
carácter provisional, en la finca sita en la calle particular del 
Marqués del Llano de San Javier, sin número; debiendo notifi­
carse al interesado la obligación a renunciar a toda indemni­
zación en el caso de que el Ayuntamiento acuerde, en su día, 
la demolición a causa de un nuevo trazado viario.

A D. Juan Castro, para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Agustín Viñamata, G.

A D, Carmelo Portera, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de Catalina Suárez, 12, con vuelta a la de Agustín 
Viñamata.

Comisión 3.“—Ensanehe

23. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por D, Rafael Calleja ante 
el Tribunal Provincial contra acuerdo de la Comisión Gestora, 
de 23 de agosto del pasado año, que desestimó el recurso de 
reposición presentado, relativo a la demolición de ias obras 
abusivas realizadas en la finca número 11 de la calle de Fran­
cisco Ferrer,

24. Adquirir, en vista de lo actuado en el expediente y 
de lo informado por el Servido Contencioso, los terrenos que 
comprende la calle particular de Vailchernioso, entre la de 
este nombre y. la de Galüeo, de 1.192,5Ü metros cuadrados 
de superficie, según certificación del señor Arquitecto munici­
pal, o la que en definitiva pueda resultar, en la cantidad alzada 
de 250 pesetas, siendo de cuenta del Municipio iodos los gas­
tos que origine dicha transmisión, pero sin que tal aceptación 
implique ei compromiso inmediato por parte de! Ayuntamiento 
de dolar de servidos urbanos la indicada calle, quedando libre 
la facultad de hacerlo cuando tenga por conveniente; debiendo 
abonarse dicha suma con cargo al concepto 4.° dd presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931.

25. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
doña Candelaria de las Fieras, propietaria de un solar de 319  
metros cuadrados y señalado con el numero 96 b de! proyecto 
de urbanización de los accesos a la nueva Plaza de Toios, la 
citada superficie o la que en definitiva resulte, al precio de pe­
setas 31,88 metro cuadrado, aceptado por la interesada; debien­
do abonarse la cantidad que eii definitiva resulte con cargo al 
crédito consignado para estas atenciones en el concepto 18 del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, en el momen­
to del otorgamiento de la correspondiente escritura, previo el 
cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase de asun­
tos, y debiendo justificarse en elia la inscripción de doniinio y 
libertad de cargas de ia patcela que es objeto de expropiación.

Votaron eii contra los Síes. Rodríguez y Baceta.
26. Conceder e! reingreso en e! cargo de Cantero de Vías 

y Obras del Ensanche, ateniéndose la Comisión a lo que dis­
pone la ley de Incompatibilidades de 7 de diciembre de 1934, 
en su artículo 2,“. a D. Fortunato Fernández Peña, al que se 
|e declaró excedente por acuerdo de 15 de febrero de 1935, 
con el percibo de dos tercios del jornal, por haber sido nombra­
do Concejal interino del Ayuntamiento de Canillas; debiendo 
reconocérsele para efectos pasivos el tiempo que ha desempe­
ñado el cargo de Concejal interino de aquel Ayuntamiento, así 
como para el cómputo de cuatrienios.

27. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
doña Visitación Castidla Taramona las superficies y construc­

ciones de su propiedad necesarias para la calle de Joaquín 
Costa y glorieta de López de Hoyos, bien midan las prime­
ras 368,62 metros cuadrados o los que resulten en definitiva, 
fijando el precio de dicha parcela a razón de 45,08 pesetas 
por metro cuadrado, y el de la casilla, muro de cerramiento y 
verja en la cantidad alzada de 8,000 pesetas por todos concep­
tos; abonándose la cantidad total que resulte con cargo ai con­
cepto 4 .“ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931 
y en efectivo metálico, previa la liquidación por la Intervención 
y el cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase de 
asuntos, y mediante el otorgamiento de la oportuna escritura, 
siempre que se justifique con los títulos y certificación del Re­
gistro de la Propiedad la inscripción de dominio y libertad de 
cargas sin limitación de tiempo.

28 a 56. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a ios proyectos presentados, cumpliendo cuantos requisitos 
exigen las Ordenanzas municipales y demás disposiciones 
aplicables a esta clase de obras:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D, Sebastián de la Cal, en la calle de Joaquín María 
López, 21.

A D. Tomás Plaza, eii la calle de Padilla, 55.
Al mismo señor, en ia calle de Padilla, 57,
A D. Raimundo Gallardo, en la calle de Donoso Cortés, 2 

provisional.
A D, Emiliano de Arangena, en ia calle de Ferraz, 104.
A D. Ange! Aparicio, en un solar sin número de la calle 

de Cea Bermúdez, con vuelta a la de Galileo.
A doña Pilar Gallego, en la calle de Cristóbal Bordíu, 5.
A D. Manuel Sánchez y D. Juan Pernia, en la calle de 

Giiznián e! Bueno, 69 provisional.
A los mismos señores, en la calle de Guzmán el Bueno, nú­

mero 71 provisional.
A los mismos señores en la calle de Guzmán el Bueno, nu­

mero 79 provisional.
A D, Vicente Aleixandre, en la calle de Vara de Rey, nú­

mero 18 provisional.
A D, Juan Muñoz Pruneda, por Inmobiliaria A. R. I. N ., So­

ciedad anónima, en la calle dei Duque de Sexto, 41.
Al mismo señor, en la calle de! Duque de Sexto, 39.
A D. Julio Martínez, en la calle de Guzmán el Bueno, nú­

mero 39 antiguo.
Al mismo señor, en la calle de Guzmán el Bueno, núme­

ro 41 antiguo.
A D. Pedro Parbolé y D. Francisco de la Cal, en un solar 

sin número de la calle Diagonal, accesoria a la de Lucio 
del Valle.

A la Sociedad anónima C. I. A ,, en la calle de Andrés 
Mellado. 74.

A la misma Sociedad, en la calle de Andrés Mellado, 78.
A D. Sebastián de la Cal, en la calle de Galileo, 96.
A D. Manuel Troitiño, en la calle de Nicasio Gallego, 15,
A D. Pedro Alonso Sancho, en la calle de Vallehermoso, 

número 65.
A D. Angel Serrano Molina, en la calle de Viriato, 46.
A la Compañía Inmobiliaria Baliamar (S, A .), en la calle 

del Duque de Sexto, 25,
A la misma Compañía, en la calle del Duque de Sexto, 23.
A D. Joaquín Boix Ribo, en la calle del General Pardiñas, 

número 6.
A doña Sara Rodríguez, en ia calle de Goya, 78.
A D. Francisco de la Cal, en la calle de Lucio del Valle, 

30 provisional.
PARA DIVERSAS OBRAS

A doña Ana Rodríguez Lozano, para ejecutar obras de re­
forma y ampliación en la calle de Hilarión Eslava, 63.

A D. Ramón Sáinz de Aja, para construir nn edificio des­
tinado a vaquería en la calle de Alcalde Sáinz de Baranda, 
24 provisional.

57. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se denie­
gue a D. Juan Pernia Prieto la autorización solicitada para 
acometer a la tubería de conducción de aguas, de propiedad

i
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iiimiicipul, que surte al Parque Automovilista Municipal, para 
surtir tres casas que está construyendo en el paseo de la Cho­
pera, toda vez que son tantos los que se encuentran en estas 
condiciones que Negará el momento que sea tal el número de 
acometidas practicadas que pueda poner en peligro el abaste­
cimiento del servicio municipal, y a fin de poner un tope a 
esta clase de autorizaciones; debiendo dirigirse el Ayunta­
miento a la representación de los Canales del Lozoya, rogán­
dole que estudie el procedimiento de instalar en las calles ur­
banizadas de las zonas de Ensanche y Extrarradio las tuberías 
de su propiedad, a fin de descongesiionar la de servidos pú­
blicos del Ayuntamiento que se hallan suministrando actual- 
[¡letile por medio de injertos y acometidas todas las necesida­
des de carácter privado.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
dictamen, fecha 13 del corriente, suscrita por el Sr, Cort, en 
la que propone lo siguiente:

Primero, Que el Ayuntamiento se dirija con urgencia a 
los Canales del Lozoya pidiendo que con toda rapidez se ins­
talen tuberías de conducción de agua en todas las calles donde 
existan fincas construidas o se haya concedido licencia para 
su construcción.
_ Segundo. Que mientras los Canales del Lozoya no pro­
vean de canalización las calles donde existan fincas construi­
das o en construcción, se cobre por licencia de apertura y ta­
pado de cala lo que corresponda a una longitud igual a la 
mitad de la anchura de la calle donde se hallan las fincas, y no 
la que realmente sea necesario para hacer el injerto de las 
tuberías particulares en las calles donde tenga servicio el 
Canal,

Y se acordó desechar la precedente enmienda y aprobar 
el dictamen de la Comisión.

58. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se des­
estime la oferta hecha por la Diputación Provincial ofreciendo 
en venta al Municipio, en las condiciones a que la misma se 
contrae, los terrenos que aquélla posee cu el llamado antigua­
mente Cerro del Pimiento, situados en la primera zona del En­
sanche, que ascienden a 95.465,11 metros cuadrados, en vista 
de lo actuado en el expediente y muy especialmente de lo infor­
mado por el Servicio Contencioso en 21 de febrero último, y 
sin entrar a tratar del precio y condiciones de pago propuestos 
por la Corporación pmvinciai, por no estar capacitada la Co­
misión pat^ adquirir terrenos que no sean los exclusivamente 
destinados a calles oficiales del Ensanche, y por lo que se 
refiere a la esfera de su competencia, circunscrita exclusiva­
mente a la administración de los fondos del Ensanche, refleja­
dos en su presupuesto especial.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, y asimismo fué aprobada la propo­
sición dcl Sr. Redondo interesando que por la Alcaldía se rea­
licen gestiones con el Presidente de la Diputación Provincial y 
se estudie la conveniencia de adquisición de estos terrenos; 
consignando su voto en contra de esta última parte del acuer­
do los Sres. Plores Valles, Alberca, Rodríguez y Ziinzunegiii.

Comisión 4,* -BenefieBneia, Sanidad y Pollaía Urbana

59. Denegar a D. Ramón Alvarez de Mon la licencia so­
licitada para realizar obras de ampliación de un panteón de su 
propiedad sito en la Sacramental de San Isidro, teniendo en 
cuenta los últimos acuerdos municipales en relación con los 
Cementerios Sacramentales de esta capital.

60. Aprobar la propuesta, redactada por el señor Presi­
dente de la Casa de Socorro del distrito del Congreso, de 
constitución de la Junta de Beneficencia de dicho Centro, y, 
por tanto, nombrar Vocales de la referida Junta de Beneficen­
cia a los siguientes señores:

O. Ceferino González Castroverde, D. Carlos Climent 
Caudet, D. Francisco Ligarte Díaz, D. Miguel Codiiia Caba­
llero, D José Fernández Teijeiro, D. Ramón Cillero Alonso, 
D. Florencio Alvarez de Miguel, D. Aselo Plaza Vimiesa, 
D. Enrique Flores Valles, D. Ricardo Clieiia Montes, D. Sa­
turnino G arda, doña Obdulia Díaz Alonso, doña María del 
Carmen Pedraza, doña Asunción Casas Ortiz, D, Juan Cala- 
tayud Beiiet, D. José Fernández Murías Martin, D. Juan Mar­
tínez, D. José María García Moreno, D, Eduardo Calvo Igle­
sias y D, Vicente González.

61. Aprobar la propuesta, redactada por el señor Presi -

dente de ta Casa de Socorro del distrito del Hospicio, de cons­
titución de la Junta de Beneficencia de dicho Centro, y, por 
tanto, que se nombre Vocales de la referida Junta de Benefi­
cencia a los siguientes señores:

D. Juan Morata Cantón, D. Manuel de la Parra, doña Cie- 
mentina Calvo, D, Francisco Pérez Heredia, D. Gonzalo 
Mediano Flores y D. Alfonso Granda Santobeña,

62. Aprobar la propuesta, redactada por c! señor Presi­
dente de la Casa de Socorro del distrito de la Latina, de cons­
titución de la Junta de Beneficencia de dicho Centro, y, por 
tanto, que se nombre Vocales de la referida Junta de Benefi­
cencia a los siguientes señores:

D. Pedro Yáñez Garcimartín, D, Víctor Cabrerizo Lfgalde, 
D. Antonio de Lara y Monguío, D. Eugenio Hernández Ma- 
roto, D. Arturo González Quintaiúlla, D, Juan Frediaga Villa, 
doña Angeles Hernández de la Cruz, D. Hipólito Muñoz Oli­
va, D. Antonio Martínez, D. Felipe Brelio, D. Miguel Escuíó, 
D, Silverio García González, D, Justo Patino, D. Agustín 
Aliaga, D. Pedro San Martín, D. Agustín de León, D, Fran­
cisco Forjas, D. Alberto Coniuga, D. Argimiro Vega, D. José  
Gallego, D, Antonio Jiménez Martínez, D. José López de 
Rodas, D. Domingo Zapata, D. Francisco García Monteavaro, 
D. Jorge Unsaín, D. José Cernadas, D. Alfonso Olid y don 
Luis Diez.

63. Desestimar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección y con el voto en contra 
formulado en Comisión por los señores Layús, García Moro y 
Buceta, asi como de conformidad con lo acordado en sesión 
de 28 de febrero último, el recurso de reposición interpuesto 
por la Comuuidad de Religiosas Mercedarias de la Purísima 
Concepción contra acuerdo municipal de 24 de enero próximo 
pasado por el que se desestimó la petición formulada por 
aquella Comunidad para que fuera reconocido como cemente­
rio privado, a los efectos de enterramiento, el de su propiedad.

Votaron en contra de los cinco precedentes dictámenes los 
Sres. Layús, Rodríguez, Flores Valles, Cori, Madariaga y 
Zunzunegui.

64. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas eti el expediente, en rela­
ción con el cambio de nombre solicitado para el quiosco de 
periódicos de la glorieta de Bilbao-Sagasta:

Primero, Que se den por conclusas las actuaciones segui­
das a instancia de D. Tomás Meras del Hierro para traspasar 
el usufructo del quiosco de periódicos sito en la gioì ieta de Bil- 
bao-Sagasta a favor de D, Amaro Marqués Alcaide,.ya que el 
citado quiosco, por decreto de la Alcaldía Presidencia de 22 de 
febrero, sancionado por e! excelentísimo Ayuntamiento en 28 
del mismo mes, ha sido devuelto a doña Vicenta Merlo, que lo 
venía usufructuando en octubre de 1934, y ha quedado, por tan­
to, anulada la adjudicación que se hizo por la Comisión Gesto­
ra a D. Tomás Meras.

Segundo, Que se den las órdenes oportunas a la Caja ge­
neral de Depósitos para que se devuelva a D. Amaro Marqués 
Alcaide la cantidad de 750 pesetas que constituyó para respon­
der del canon asignado al quiosco como usufructuario del mis­
mo, una vez que el excelentísimo Ayuntamiento hubiera auto­
rizado el traspaso a su favor.

Tercero. Que se prevenga a la actual usufructuaria, doña 
Vicenta Merlo, la prohibición de traspasar el quiosco bajo pér­
dida de la concesión del mismo.

65 a 80. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección en los expedientes correspondientes:

A doña Piedad G arda Romeral, para ampliación de carpin­
tería e instalar un electromotor en la calle de la Sombre­
rería, 15.

A doña Apolonia Hernández, para establecer un taller de 
colchonería e instalar dos electromotores en la calle de la B a­
llesta, 7.

A D. Francisco Aguado Saralegui, para instalar Rayos X  
con una conmuíatríz en la calle de Ayala, 27.

A D. Antonio García, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor en la calle de Bretón de los Herreros, 33.

A D. Florentino Muñoz, para establecer mi bar con cafetera 
de presión en la calle dei Arenal, 26,

A doña María Riiiz, para instalar un electromotor para ac­
cionar un ventilador en la calle de la Encomienda, 18.
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A doña Encamación de la Fuente del Barrio, para estable­
cer un taller mecánico e instalar un electromotor y una puli­
dora en la calle de Lérida, 92.

A D. Salusíiano Rico León, para establecer nn bar con ca­
fetera de presión y venta de bocadillos en la calle de Ayala, 75.

A D. Antonio Martín Calderiii, para instalación completa 
de diatermia con un electromotor y una commitatriz en la calle 
de Lista, 32,

A D. Francisco Cuadrado Bejaraiio, para instalar un ele­
vador para engrase de automóviles con un electromotor en la 
calle de Zurita, 3,

A D. Domingo Gómez, para instalar una cámara frigorífica 
y nn electromotor para máquina de picar carne en la calle de 
Francos Rodríguez, 12.

A D. Ignacio Rey Martínez, para establecer una fábrica de 
colas y gelatinas e instalar un electromotor en la calle de Ma­
llorca, 4.

A D. Enrique Salinero Santos, para establecer una im­
prenta con una minerva y una máquina plana e instalar dos 
electromotores en la calle de Alonso Cano, 27.

A la señora Viuda de Juliáti Puebla, para establecer la 
venta de maderas en la calle de Alcántara, 31 duplicado.

A D. Manuel Fernández Millares, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Hernani, 27,

A D. Gonzalo Arias FanganiÜo, para que sea puesta a su 
notnbre la licencia concedida para ampliación de carnicería a 
salchichería y venta de tocino y jamón en la plaza de Ola- 
vide, 2 moderno.

A petición del Sr. Pelegrin quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se cumpla el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando un plazo de ocho días para que se proceda por 
el interesado a la demolición.de la parte del quiosco de refres­
cos que excede de las dimensiones autorizadas en el paseo de 
la Castellana, frente al minierò 25, quedando dicho quiosco 
ajustado estrictamente a la licencia concedida.

Comisión B,"—Gobarnaeióii

81. Reconocer un crédito de 51,25 pesetas, a que ascien­
de la cantidad que se adeuda al obrero jubilado D. Venancio 
Mesonero Gutiérrez por diferencia entre la pensión pasiva que 
le fué asignada y el jornal que le correspondía en activo, du­
rante la primera decena de! mes de abril del pasado ano, que 
prestó los servicios de su cargo, y que se abone a dicho inte­
resado la expresada cantidad con cargo al concepto 20 del 
vigente presupuesto, por pertenecer dicho gasto a un ejerci­
cio ya liquidado,

82. Reconocer el crédito de 66 pesetas, a que asciende la 
cantidad que se adeuda al Lavacoches de Talleres D. Angel 
García Herrero como diferencia entre el jornal de 8 pesetas 
que se le abonó como accidentado durante la huelga de octu­
bre de 1934 y el de 8,75 pesetas que le correspondía por tener 
cumplido un cuatrienio de 0,75 pesetas, y que se abone a di­
cho interesado la expresada cantidad con cargo al concepto 20  
del vigente presupuesto, por pertenecer dicho gasto a un ejer­
cido ya liquidado.

83. Reconocer, en vista de lo actuado en e! expediente, 
un crédito de 114,75 pesetas, importe de nn cuatrienio deven­
gado y no percibido por el operario de Limpiezas fallecido 
D. Mariano Sánchez Peral, y por diferencia de jornales por 
luto, cuya cantidad corresponde percibir a su viuda doña Gre- 
goria Moutero Sánchez, y que se abone la expresada cantidad 
a ia mencionada señora con cargo al concepto 20 del vigente 
presupuesto, por pertenecer diclio gasto a nn ejercicio ya li­
quidado.

84. Reconocer un crédito de 32 pesetas, importe de los 
jornales devengados por el operario de Jardines D. Ignacio 
de Castro Sánchez durante la primera decena de noviembre 
de 1935, y no percibidos por el mismo en su oportunidad, y 
que se abone a dicho interesado tal suma con cargo al con­
cepto 29 del vigente presupuesto, por pertenecer dicho gasto 
a un ejercicio ya liquidado.

85. Comparecer, por las razones que se indican en el ex­
pediente, en el incoado, con arreglo a las disposiciones en 
vigor, con motivo de la petición del Ayuntamiento de ane­
xión a Madrid de la zona del monte de El Pardo, en la que se

halla enclavado el nuevo Hipódromo, y en cuyo expediente ha 
comparecido el Ayuntamiento de dicho pueblo oponiéndost a 
la referida anexión, y que se reitere aquella petición al exce­
lentísimo señor Ministro de la Gobernación.

86. Determinar que la glorieta actualmente denominada 
de la Beata Mariana de Jesús ostente en lo sucesivo el iioni- 
bre de glorieta de Luis de Sirval, como homenaje a aquel gran 
escritor y periodista, sin peí juicio de los trámites necesarios a 
efectos del emplazamiento del busto del mismo en la vía pú­
blica de su nombre.

Votaron en contra los Sres., Cort, Madariaga, Alberca, 
Flores Valles, Layús y Zunznnegui.

87. Restablecer en toda su eficacia y vigor, teniendo en 
cuenta lo interesado por el Sr, Muino y otros señores Conce­
jales, el acuerdo de 20 de octubre de 1935 que levantó la 
amortización acordada para los ramos de Limpiezas y Jardi­
nes a fin de que ascendieran los Llaveros y Aprendices de 
dichos ramos, haciendo al propio tiempo extensivo este acuer­
do al Servicio de Talleres Generales, y que, en consecuencia, 
asciendan automáticamente a la categoría superior inmediata 
ios Llaveros y Aprendices de los indicados Servicios de Lim­
piezas, Jardines y Talleres, pasando a ocupar las vacantes 
que existan en la actualidad y las que en lo sucesivo puedan 
producirse; amortizándose las resultas de Aprendices de en­
trada, o sea de la categoría inferior, en cumplimiento de lo 
que previene la reorganización de servicios.

88. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la propuesta formulada por el señor Con­
cejal Delegado del Teatro Español, en relación con el concur­
so convocado para otorgar el Premio Lope de Vega;

Primero, Queda anulado el concurso acordado por la Co­
misión Gestóla el día 4 de octubre de 1935 y publicado en el 
B o l e t Im d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r id  el 18 de octubre 
de 1935 para otorgar el Premio Lope de Vega, dotado con 
19.000 pesetas, con el tema Lope de Vega madrileíio, come­
diógrafo y sacerdote, así como los acuerdos posteriores re­
ferentes a este asunto.'

En el caso de haberse presentado algún trabajo, éste 
será inmediatamente devuelto a su autor con las formalidades 
usuales.

Segundo, Se restablece el Premio . Lope de Vega en la 
forma acordada por el excelentísimo Ayimtamieiito de Madrid 
y con la dotación que figura en presupuesto.

Tercero. Que se proceda a anunciar e! concurso corres­
pondiente a la temporada 1936 a 1937, en las condiciones y 
plazos que procedan, según las bases generales con que se 
instituyó el Premio Lope de Vega.

A petición del Sr. Zunzunegui fueron retirados para nuevo 
estudio los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo que, de conformidad con lo dictaminado 
por el Servicio Contencioso, se coadyuve a la Administración 
en un recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo 
Conteiidoso-admiiiistrativo por dos interesados contra dene­
gación tácita de abono de diferencias de sueldo como acogidos 
a la reorganización de servicios.

Otro proponiendo el reconocimiento a favor de un Ar­
quitecto municipal de determinado tiempo a efectos de cua­
trienios.

A petición del Sr. Muiño se acordó que volviera a nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la anulación 
de! concurso convocado para proveer cuatro plazas de Maqui­
nistas y cuatro de Ayudantes de instalaciones frigoríficas de 
los Mercados y la fórmula para ¡a prestación de este servicio 
sin aumento de personal.

Comisión de Talleeas, Aprovisionamientos y Acoplos

89. Aprobar las relaciones de facturas números 54 al 67, 
ambos inclusive, que figuran en el expediente, importantes 
28.340,86; 11,725,69; 2 .591; 1.497,32; 3 .861 ,58 ; 32.094; 
588,15; 72,60; 4 .932; 2.255; 8 .092 ,70 ; 3 .2 2 1 ,4 !; 4 ,044 ,40  y 
471,50 pesetas, comprensivas de los suministros verificados 
por los proveedores que en las mismas se indicen; debiendo 
ser cargo dichas sumas, respectivamente, a los créditos con­
signados en los conceptos 131, 132, 133, 134, 135, 135 C ., 
137, 182 y 112 del vigente presupuesto de gastos dei Interior, 
y 27, 34, 35, 37 y 73 dei correspondiente al Ensanche.
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90. Facultar ai señor Concejal visitador del Servicio de 
Acopios para que, eti unión del señor Director del itiisiiio Ser­
vicio, procedan a la adquisición y suministro de los artículos 
comprendidos en el vale 43 del cuaderno 165, interesado por 
la Dirección del Colegio de la Paloma, con destino a ios alum­
nos del mismo; debiendo ser cargo el importe de las adquisi­
ciones de que se trata al concepto 133 dei vigente presupuesto,

91. Adjudicar a la casa Hijo de F. Yustas, por ser su pro­
posición, entre ¡ás presentadas at efecto, la más ventajosa para 
el Ayuntamiento, el suministro de 160 gorros cuarteleros y 
de ,3 ^  gorras de paño para el personal afecto al Servicio de 
Extinción de Incendios, al precio de 2,15 y 5,65 pesetas, res­
pectivamente, por unidad; debiendo ser cargo el importe de la 
adquisición de tale.s prendas al concepto 133 del vigente pre­
supuesto.

92. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas que figuran en el expediente, formu­
lados por las dependencias correspondientes, para adquirir 
mediante subasta las piezas de recambio necesarias para la 
conservación de los coches de las marcas Hispano-Suiza, 
Citroën, Ford, Renault, Delabaye y Mercedes-Benz y demás 
que se utilizan por el Servicio de Transportes del Ayunta­
miento; debiendo ser cargo la adquisición de que se trata al 
concepto ¡31 del vigente presupuesto.

93. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que, hasta que por el Ayuntamiento se adjudique mediante con­
curso la prestación del servicio de coches que para casos de 
urgencia utilizan las Casas de Socorro, siga prestando dicho 
servicio D. Antonio Mirete Ayala, cocitratista del mismo, de 
conformidad con lo indicado en ese sentido por el referido señor 
y teniendo en cuenta además que, caso de no accederse a la 
petición de éste, quedarían los establecimientos benéficos sin 
el imprescindible servicio de tracción urgente para los casos 
que de ordinario se prestan en los mismos; bien entendido 
que la prestación del precitado servicio la hará el referido 
Sr, Mirete Ayala en las tnismas condiciones en que lo viene 
haciendo hasta la fecha, y debiendo oficiarse a la Sección de 
Talleres generales y 3'raiisportes para qne, a la mayor breve­
dad posible, redacte los pliegos de condiciones facultativas 
necesarios para la celebración del nuevo concurso a que ante­
riormente se alude.

94. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas qne figuran en el expediente, formu­
lados por las dependencias correspondientes, a efectos de que, 
con toda urgencia y señalando los precios mínimos para ello, 
se proceda a celebrar la necesaria subasta para contratar du­
rante dos anos el suministro de hierro fundido y bronce con 
destino a los Servicios de Fontanería, Alcantarillado, Trata­
miento de Aguas residuarias y Parques y Jardines; debiendo 
ser cargo el importe de tales suministros durante el presente 
año a los conceptos 132 y 34 del presupuesto vigente del inte­
rior y del Ensanche, respectivamente, y por lo que se refiere 
al ejercicio de 1937, al crédito que para tales atenciones se 
consigne en el presupuesto correspondiente.

95. Facultar a la Dirección del Servido de Acopios para 
la adquisición, interesada por la Dirección del Servicio de E x ­
tinción de Incendios, de espalderas, bancos y tablones con des­
tino a los gimnasios de los Parques primero, segundo y terce­
ro, que importan aproximadamente la cantidad de 2 .130 pese­
tas, que serán cargo ai crédito de L 052.750 pesetas, de la que 
es partida integrante la cantidad de 65.000 pesetas consignada 
en el capítulo 111, articulo 2 ,“ del vigente presupuesto.

96. Aprobar las relaciones de facturas señaladas con los 
números 1 a! 17, ambos inclusive, que figuran en el expedien­
te, importantes 32.640,51; 75.090,49; 27.867,96; 1.404,53; 
27.836,97; 9 .383,47; 4 .436 ,67 ; 1.086; 2 .360; 3 .060; 2 .797,20; 
146,75 ; 2 .796,28; 1.320; 3 .295,22; 3 9 i;9 5  y 2 100 pesetas, 
comprensivas de los suministros verificados por los proveedo­
res que en las mismas se mencionan; debiendo ser cargo di­
chas sumas a los créditos consignados, respectivamente, en los 
conceptos 131, Î32, 133, 134, 135 (contrata), 135, 136, 137, 
168, 234, 235, 257 y 359 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, y 32, 34, 35 y 88  del correspondiente al Ensanche,

Junta Municipal de Primera Enseñanza

97. Determinar, teniendo en cuenta la urgencia para ad­
quirir el mobiliario interesado por los Directores del Grupo

escolar Eduardo Benot, ya que la instalación completa de! mis­
mo habrá de inaugurarse oficialmente el día 14 de! próximo 
mes de abril, lo que imposibilita de todo punto el aiiuiicio y 
celebración de concurso público alguno, que se adjudique al 
industrial D. Pedro Maídonado (adjudicatario del concurso ve­
rificado para amueblar el resto del Grupo) la construcción y 
entrega del mobiliario preciso para completar las clases y ser­
vidos del repetido centro docente, de conformidad con las 
peticiones formuladas por los Directores de las respectivas 
graduadas, acompañando las relaciones con el detalle corres­
pondiente y significándole que deberá fijar previamente pre­
supuesto, cifrando el total importe de la adquisición con suje­
ción a los precios qne tiene señalados en el concurso público a 
que antes se alude; siendo cargo el importe de tal sumiaistro, 
en la proporción del 50 por 100 entre el Estado y esta Cor­
poración immidpat, y la parte correspondiente a esta ultima, al 
crédito consignado en el capitulo III, concepto 4 .“ del presu­
puesto extraordinario de Capitalidad.

98. Destinar, teniendo en cuenta lo solicitado al efecto, 
los solares enclavados entre las calles de la Florida, Benefi­
cencia y Barceló, colindantes al Grupo escolar Pablo Iglesias, 
a la construcción de un nuevo Grupo escolar con fachada a la 
primera de dichas calles, en el que se recojan e instalen las Es­
cuelas unitarias de la zona, dedicándose los restantes espacios 
libres comprendidos entre las vias referidas a jardines públi­
cos, a cuyo efecto se encomendará el estudio del proyecto y 
presupuesto al Arquitecto escolar correspondiente.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los 
Sres. Alberca, Flores Valles, Cort, Madariaga, Pelegrín, Ro­
dríguez, Layús y Zimzunegui. -

99. Librar a D. Enrique Cubillo de la Fuente, Director 
en ejercicio del Grupo escolar Trasmiera, y que ha de desem­
peñar e! denominado Rimiayor, la cantidad de 5Ü0 pesetas 
con destino a los gastos de limpieza general y extraordinaria 
de las clases y servidos del centro docente últimamente cita­
do, de próxima inauguración, siendo cargo dicha suma a lo 
consignado en e! concepto 318 del vigente presupuesto de 
gastos del interior.

100. Librar, de conformidad con lo interesado ai efecto, la 
cantidad de 2 .500 pesetas ai señor Concejal Delegado de los 
Colegios-Internados de San Ildefonso y la Paloma para los 
gastos de excursiones, visitas escolares y otras necesidades 
que se adviertan en dicho establecimiento; debiendo ser cargo 
la indicada cantidad a las 25.000 pesetas consignadas en el 
concepto 350 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
.«Para subvenciones de carácter educativo que acuerde el exce­
lentísimo Ayuntamiento».

101. Determinar, en vista de io actuado en el expediente, 
que la construcción de un Grupo escolar en las calles de Luis 
Peydró y Californias se ileve a cabo en la forma en que íué 
proyectado al principio, con la variación de que se prescinda 
de la sección maternal proyectada, ampliando el número de 
clases para niños y niñas, con el fin de qne reciban instrucción 
y sean matriculados principalmente los niños de mayor edad, 
por no estar resuelto totalmente el problema escolar. El im­
porte de dicha construcción, cifrado en 915,56.5,85 pesetas, 
deberá abonarse en la proporcióa del, 50 por 100 entre el Es­
tado y la Corporación municipal, bien celebrándose una nueva 
subasta o en la forma que la Comisión mixta de Construccio­
nes escolares deternnne; debiendo pasar este expediente a 
informe de la Intervención Municipal para lo que se refiere a 
la contracción dei crédito correspondiente.

102. Interesar del exceleiitisímo .señor Ministro de Justi­
cia, teniendo eii cuenta lo interesado al efecto, dicte una dis­
posición encaminada a la expedición con carácter gratuito por 
el Registro civil de extractos de las certificaciones de naci­
miento de los niños comprendidos en la edad escolar que ne­
cesiten justificar dicho extremo para el ingreso en las Escue­
las públicas, con lo que se evitarían demoras y perjuicios eco­
nómicos a las cla.ses populares de necesidad probada que 
hasta la fecha vienen produciéndoseles al obligarles a hacer 
dispendios poco en consonancia con su escasez de medios.

103. Aprobar, de conformidad con lo interesado por el 
señor Concejal Delegado del Colegio-lntertiado de la Paloma, 
las siguientes bases o normas para !a celebración de mi concurso 
entre Maestras o alumnas dei grado profesional de las Escuelas 
Normales, para cubrir seis plazas de becarias femeninas con la 
asignación o beca de 2,000 pesetas anuales cada una, con
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destino a las ciases de párvulos y otros servicios del referido 
¡iitemado:

Primera. La Junta Municipal de Primera Enseiíaiiza, fa­
cultada al efecto por el excelentísimo Ayuntamiento, convoca 
concurso entre Maestras y alumnas normalistas que cursan sus 
estudios en las Escuelas Normales de Madrid y que hayan 
ingresado por oposición en el grado profesional de estos esta­
blecimientos docentes, que cuenten con la edad de diez y siete 
a treinta años, para cubrir seis plazas de internas con la condi­
ción de becarias en el Colegio de la Paloma de esta capital, 
al efecto de actuar como auxiliares de las Maestras en la 
enseñanza de los párvulos existentes en dicho Centro.

Segunda. Las concursantes habrán de presentar sus ins­
tancias, dirigidas al excelentísimo señor Alcalde, Presidente 
de !a Junta Municipal de Primera Etiseñanza, debiendo acom­
pañar a las mismas cuantos documentos justifiquen su condi­
ción 0 mérito y los extremos anteriormente citados.

Tercera, Se considerarán méritos preferentes: la posesión 
del titulo de Maestras de Primera enseñanza, haber desempe­
ñado o desempeñar cargos de sii profesión en centros de ense­
ñanza públicos o privados, conocer o haber convivido en orfe­
linatos, internados, etc., y , en general, cuantos méritos puedan 
alegar y la Junta de Etiseñanza entienda de positivo valor 
para la labor que se les encomiende.

Cuarta. Las becarias designadas cooperarán en la obra 
educativa de los párvulos internos del Colegio, conviviendo 
con ellos en los estudios, juegos, recreos, etc,, en la medida 
que se determine eii los reglamentos y disposiciones para el 
fniicionamiento de la Institución.

Quinta. Disfrutarán las becarias de la gratificación anua) 
de 2.Ü00 pesetas, con iguales derechos de asistencia a las 
clases oficiales de la Escuela Normal que los becarios varones, 
conforme a los horarios de este establecimiento, y de los permi­
sos o licencias que se dispongan en armonía con las necesida­
des del Colegio, Asimismo disfrutarán de comida, igual que 
los demás internos, lavado y planchado de ropa, cama y asis­
tencia médico-farmacéutiva. -

Sexta. Las cantidades importe de estas becas deberán 
ser libradas al Director del Colegio de la Paloma, para su 
abono a las alumnas que se designen en virtud del concur­
so, debiendo rendir las oportunas cuentas y liquidaciones que 
procedan.

Séptima. Estas alumnas becarias serán nombradas y se­
paradas de sus cargos por el excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, a propuesta de la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza y previo informe del Delegado. La separación podrá 
realizarse cuando la becaria dejare de cumplir los deberes re­
glamentarios, fuere reprobada en sus estudios profesionales 
o cuando careciere de la aptitud necesaria para el desempeño 
de su misión. La separación supondrá la pérdida de todos los 
derechos y no dará lugar a indemnización de otra clase más 
que la que lógicamente se desprende de lo estipulado en las 
presentes bases, hasta el momento mismo de su cese.

Octava. Las alumnas normalistas que disfruten estas be­
cas podrán realizarlas prácticas de su carrera bajo la direc­
ción de las Maestras del Grupo escolar de este internado, si 
para ello se autorizase por la Superioridad (Dirección general 
del ramo), sin perjuicio de la convivencia e inspección que 
obligatoriamente han de ejercer sobre los niños del Internado 
eii las ocho lloras que a tales fines se han de consignar en sus 
llorarlos y plan de estudios como de obligación.

Novena, Las prácticas de enseñanza serán obligatorias 
una vez que hayan realizado en la Escuda Normal las pruebas 
finales de cada curso. Eii la época de vacaciones y días festi­
vos suplirán temponilmeiite a las Profesoras en los grados res­
pectivos que se les encomiende, y muy especialmente en ios 
cursos breves de verano que a título de ensayo se organicen 
en el Colegio, y en loa que intervendrán escalonadamente con 
los Profesores restantes, a fin de que con las vacaciones regla­
mentarias lio queden desatendidas las clases en sn ínndón 
pedagógica.

Décima, El plazo de presentación de instancias para optar 
a estas plazas es de diez días, a contar desde el siguiente al 
de hi publicación de este ammeio en el Boletín Oficial de la 
provincia; debiéndose presentar aquéllas en el Registro gene­
ral del excelentísimo Ayuntamiento, debidamente reintegra­
das y acompañada.^ de los documentos justificativos de la con­
dición de cada concursante.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

104. Una, de los Síes. Saborit, García Santos, Martínez 
Gil, Alvarez Herrero, Fernández Quer, Redondo, Muifio, 
Gómez San José y Cordero, interesando se ordenen con ur­
gencia las obras de urbanización en la calle del Dante, para 
poder inaugurar el día 14 de abril las Escuelas nacionales allí 
establecidas.

105. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se construya un edificio destinado a Escuela de aprendices 
metalúrgicos, para recoger en esta institución la que viene sos­
teniendo et Sindicato Metalúrgico El Baluarte, de Madrid.

106. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do la instalación con urgencia de aceras de cemento en el frente 
del Grupo escolar Ramón López Rnmayor, de carácter muni­
cipal, a fin de que éste pueda ser inaugurado el día 14 de 
abril.

107. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do que por la técnica ninnicipal se redacte con urgencia el 
oportuno proyecto para hacer una plaza circular alrededor de 
la Puerta de Toledo, llevando a cabo las expropiaciones nece­
sarias al efecto, dando fachada a dicha plaza el Mercado Cen­
tral de Pescados, con las ampliaciones que puedan ser necesa­
rias para el porvenir.

108. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que en el Grupo escolar Transmiera sé creen tantas plazas de 
Maestros nacionales como en la actualidad tiene de Maestros 
municipales, dotándole, además, el Estado de la correspon­
diente dirección,

109. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do que se solicite del Gobierno civil de la provincia de Ma­
drid la cesión del jardín de dicho edificio, para que sirva de 
campo escolar de la Escuela situada en la calle del Sacramento.

110. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se proceda a instalar la conducción de agua de Lozoya en 
la barriada de la Arganzuela, del distrito de la Inclusa.

1 n . Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se continúen con urgencia las obras de embellecimiento y urba­
nización de la Cuesta de los Ciegos, del distrito de la Latina.

112. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se solicite del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación 
que el Ayuntamiento de Madrid tenga dos representantes en 
el Consejo de! Monte de Piedad,

113. Otra, de ios mismos señores Concejales, interesando 
se reitere del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación 
la petición que hubo de hacérsele en otra ocasión, solicitando 
d  traslado del Hospital conocido con el nombre de la Princesa, 
en la glorieta de San Bernardo, a otro lugar de la capital, con 
el fin de proceder al saneamiento de ia populosa zona en que 
está enclavado.

114. Otra, de los Sres. Miúño, Martinez Gil, Gómez 
San José, Saborit, Fernández Quer, Alvarez Herrero, García 
Santos, Redondo y Cordero, interesando la instalación, con 
amplitud de accesos, de dos nuevas calzadas sobre puentes 
adosados paratelanieute al de Toledo, por resultar éste iiisu- 
fidente, dadas sus condiciones, por el intenso tráfico rodado, 
y que por el Gabinete de Accesos y Extrarradio se lleven a 
efecto los trabajos necesarios para sacar a subasta en plazo 
brevísimo la ejecución de las indicadas obras.

115. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se proceda al estudio del proyecto de construcción de un Mer­
cado, indispensable para la Colonia numicipal de Casas bara­
tas Salud y Ahorro y de las barriadas próximas, utilizando 
para su construcción el emplazamiento ya reservado para él y 
proceüiéndose con la máxima iirgencia a su realización, dadas 
las necesidades que ha de atender,

116. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que, con urgencia, se proceda al estudio dei empiazamiento 
y proyecto de construcción de mi nuevo Grupo escolar en las 
baniadas de casas baratas próximas a la Colonia muiiicipa! 
Salud y Ahorro, toda vez que el denominado Valdenúñez, 
próximo a terminarse, resultará insuficiente para atender a las 
necesidades de aquella.s barriadas.

i 17. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan 
do se estudie la forma de conceder al personal eventual del 
Servicio de Limpiezas el carácter de fijos, proveyéndoles de
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su correspondiente credencial, una vez que las hayan obtenido 
los Llaveros y Aprendices del mencionado Servicio,

118. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se declare lesivo para los intereses municipales el acuerdo que 
autoriza las obras de ampliación del histituto del Cardenal Cis­
neros y se proceda a su total rectificación.

119, Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do la designación, a la mayor brevedad posible, de la Comi­
sión que ha de recibir oficialmente el apartadero que se cons­
truyó para el servicio de la estación de fermentación de basu­
ras, que hasta ahora no se ha llevado a efecto,

láo. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do que la calle señalada con la letra L en el plano del Parque 
urbanizado de la segunda zona del Ensanche se denomine en lo 
sucesivo del Aviador Menéndez, como homenaje de la Villa de 
Madrid al intrépido aviador cubano,

121, Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se renueve el pavimento y alumbrado de la calle del Tesoro, 
de! distrito de la Universidad,

122. Oirá, de los mismos señores Concejales, interesan­
do la adopción de los siguientes acuerdos, como normas ten­
dentes a evitar, en cuanto sea posible, que se frustren los pro­
pósitos de la ley de Previsión contra el paro últimamente dic­
tada, al retardarse o impedirse por los propietarios de terrenos 
la edificación en los mismos, con evidente daño para ¡a clase 
trabajadora:

Primero. Por la Administración de Rentas y Exacciones 
se imprimirá la mayor actividad a la liquidación provisional de 
derechos de licencias solicitadas al amparo de la ley de 25 de 
junio de 1935.

Segundo. Por la Secretaria del excelentísimo Ayunta­
miento se reclamarán de las Tenencias de Alcaldía los partes 
que se hayan presentado por los propietarios o facultativos 
directores de las obras, dando cuenta de que éstas han comen­
zado antes de 31 de diciembre de 1935, como requisito exigido 
por la ley de Previsión contra el paro forzoso, cuyos partes se 
unirán a los expedientes respectivos.

Tercero. En aquellos casos en que no aparezca cumplido 
el requisito a que se refiere la conclusión anterior, se proce­
derá por Us respectivas Tenencias de Alcaldía a comprobar si 
se están realizando las obras, y en caso afirmativo, la fecha en 
que dieron comienzo.

Cuarto. Serán denegadas o declaradas nulas las licencias 
que se hayan solicitado con carácter gratuito y que aparezca 
comprobado que no se comenzó su ejecución. ,

Quinto. A los propietarios de los solares que hayan dado 
cuenta del comienzo de las obras afectadas por ia exención o 
se haya comprobado que las están ejecutando, se les notificará 
en forma la liquidación provisional practicada por la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones, previniéndoles que en el caso 
de que las edificaciones se hayan suspendido y no estén total­
mente terminadas, con aneglo a los proyectos aprobados, antes 
de 31 de diciembre del corriente año, vendrán obligados al 
pago de los derechos liquidados.

123. Otra, de los Sres. Alvarez Herrero, Saborit, García 
Santos, Martínez Gil, Redondo, Muiño, Fernández Quer, Gó­
mez San José y Cordero, interesando se haga una revisión 
de todos los expedientes del Negociado de Plusvalía sobre las 
cuotas de equivalencia, teniendo en cuenta que las exenciones 
concedidas por esa modalidad representan im perjuicio para 
los intereses municipales.

124, Otra, de los Sres, Martínez Gil, Garda Santos, Sa­
borit, Muiño, Cor-dero, Gómez San José, Alvarez Herrero, 
Redondo y Fernández Quer, interesando se reforme el alum­
brado eii el Colegio de la Paloma y se amplíe en la cantidad 
necesaria para que quede perfectamente atendida esta ne­
cesidad, I

125. Otra, de los mismos señores Concejales, intere­
sando la pronta terminación de las obras que se llevan a cabo 
en el Colegio de San Ildefonso como consecuencia del incen­
dio que se produjo eii aquel establecimiento,

126, Otra, de los Sres. Redondo, Muiño, Alvarez Herre­
ro, Saborit, Fernández Quer, Gómez San José, García Santos, 
Martínez Gil y Cordero, interesando la pavimentación, con 
carácter urgente, de las calles de Topete, Tenerife, Carolinas, 
Carlos Rubio, Juan Montalvo (antes Residencia) y Francisco 
Diego, aprovechando adoquines usados procedentes de obras 
municipales.

127. Se dió cuenta de otra, de los mismos señores Con­
cejales, interesando se solicite del excelentísimo señor Minis­
tro de Obras Públicas que se modifique ia composición del 
Consejo de Admiiiistracióu de los Canales de Lozoya, atti 
pilando la representación municipal a tres Concejales y un fa­
cultativo, que habrán de ser designados por e! Ayuntamiento.

Y deciarada urgente, íué aprobada la precedente pro­
posición, •

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

128. Se dió cuenta de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 6 del corrien­
te, itííeresando, a efectos de lo solicitado por el Decanato de 
los Juzgados de Primera instancia e Instrucción de la capital, 
la designación de im señor Concejal para que, en sustitución 
del Gestor municipal D. Andrés Aragón, forme parte, como 
Vocal, del Tribunal Provincial constituido en virtud de lo dis­
puesto en el articulo 197 de la vigente ley Municipal.

Y se acordó designar al Sr. Barrena para formar parte del 
Tribunal de referencia.

129. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 10 del corriente, en la que propone que la adjudicación 
provisional hecha en su oportunidad a favor de las ofertas que 
ha formulado D. Antonio Antón Rubio, tanto para el derribo 
de los pabellones como para la demolición del viejo cuartel de 
San Francisco, se eleven a definitivas, condicionando el mo­
mento en que ba de darse comienzo a ambos derribos al ins­
tante en que se halle autorizado el Ayuntamiento por los Po­
deres públicos para ocupar el inmueble en cuestión — a cuyo 
momento se subordinaba la indicada adjudicación definitiva— , 
es decir, a que se entregue a la Corporación municipal dicho 
inmueble con permiso para derribarlo, y sin perjuicio de que 
la cesión de los terrenos que ocupa el cuartel, a favor de Ma­
drid, se formalíce cu las condiciones que sea y previo cumpli­
miento de los trámites oportunos; todo ello teniendo en cuenta 
no sólo la conveniencia de hacer desaparecer cuanto antes el 
obstáculo que, con miras a la proyeefada urbanización de 
aquel sector, supone dicho cuartel, sino porque en dicha obra 
tendrán colocación numerosos obreros.

130. Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 11 del corriente, en la que propone que, como 
homenaje a la memoria del ilustre escritor D, Ramón del Valle 
inelán, se proceda, con cargo a fondos municipales y por el 
Servicio de Arfes Gráficas del Ayuntamiento, a una edición 
esmerada de sus obras inéditas, a cuyo efecto se iiifere.sará 
de sus familiares proporcionen el trabajo inédito del mismo.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bado el precedente dictamen, adicionado en la propuesta del 
Sr. Muiño de que se diera a la glorieta del General Alvarez 
de Castro el nombre del eximio escritor D. Ramón del Valle 
Inelán.

131. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en el que propone, en vista de la petición 
deducida por el representante de la Empresa del Teatro Espa­
ñol y lo informado por el Concejal Delegado del mismo, se 
conceda dicho Teatro a la Comisión organizadora del home­
naje al escritor D. Ramón J , Sénder, por habérsele concedido 
el Premio Nacional de Literatura; y que en cuanto a la peti­
ción del concurso de la Banda Municipal, se conceda asimismo 
con el minirao de gastos reglamentarios, o sean 250 pesetas 
por los de transporte del material.

132. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 6 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
interesado por el señor Concejal Delegado de Abastos, el 
nombramiento, en la forma que a coiitinuación se expresa y 
ante la proximidad de la temporada intensiva de matanza de 
ganado lanar, de l6 obreros repartidores durante ciento veinte 
días, con el jornal diario de 9 pesetas, que serán cargo al cré­
dito global que para estas atenciones figura consignado en el 
capítulo VI, artículo 1.“ del vigente presupuesto;
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6 obreros desde el 15 de marzo al 14 de julio; y
10 obreros desde 1 de abril al 30 de julio.
133. Aprobar uji decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 10 del conicnte, dando cuenta de im oficio del Concejal 
Delegado de Cementerios, de 9 del mismo mes, por el que, al 
trasladar coiiumicadón de la Dirección de Cementerios inte­
resando, dada su urgente necesidad, la consfnicción de sepul­
turas de segunda clase a fin de emprender la exiuimadón 
actualmente paralizada, manifiesta que, en atención a lo ex ­
puesto y siguiendo iiistrucdones verbales de la Alcaldía, lia 
ordenado que inmediatamente se ejecuten las obras de cons­
trucción de sepuitiiras por la contrata que ha llevado a cabo 
las últimamente cotisiruidas, con arreglo a las condiciones 
que han regido para dichas obras y por un importe que no 
exceda de 18.000 pesetas, con cargo al presupuesto vigente,

134. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 4 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, los balances de compro­
bación y saldos en el mes de diciembre último por cuenta de 
los presupuestos de gastóse ingresos del Interior para 1935.

135. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mn- 
túcipal, fecha 7 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, el balance de comproba­
ción y saldos de las operaciones de contabilidad de los presu­
puestos del Eiisaucbe y de las cuentas independientes de los 
mismos, correspondientes al mes de febrero último.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión I."—Hacienda

136. Declarar que no procede exceptuar del pago de con­
tribuciones especiales con motivo de la renovación de pavi­
mento y aceras en la calle de Santa Casilda a la finca núme­
ro 4 de dicha calle, propiedad de D. Aurelio Garrido Redon­
do, por no serle de aplicación el acuerdo municipal de 16 de 
diciembre de 1932 que determinó las normas con respecto a 
la exacción de dichas cotifribuciones especiales.

137. Abonar a D. Manuel Esté vez García, inquilino del 
piso segundo de la casa número 12 de la calle de Mesonero 
Romanos, expropiada para via pública, la suma de 35,31 pese­
tas en concepto de indemnización por desahucio, siendo cargo 
dicha suma a! concepto 6S del vigente presupuesto.

138. Aprobar, en cumplimiento a lo prevenido en ¡as dis­
posiciones dictadas al efecto, la cuenta rendida por el Procu­
rador consistorial, D, Eduardo Morales, justificativa de la in­
versión dada a la cantidad de 8,000 pesetas, que le fué librada 
para atender a los gastos judiciales durante el ejercicio de 19-34.

139. Devolver a D. Francisco Nolis, como representante 
del Banco Zaragozano, la suma de 8 .017 ,35  pesetas, satisfe­
chas indebidamente por el arbitrio sobre inquilinato correspon­
diente al local que ocupa dicho Banco en el piso bajo de la fin­
ca números 4 y 6 déla calle de Nicolás María Rivero, de con­
formidad con lo informado por la Sección y teniendo en cuenta 
que en el expediente se han cumplido todos los trámites y re­
quisitos que ordenan las disposiciones vigentes para estos ca­
sos; debiendo verificarse la devolución de que se trata como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso.

140. Acatar y cumplir, teniendo en cuenta lo informado 
por el Servicio Contencioso, la sentencia dictada por el Tri­
bunal Coiitencioso-administrativo en el recurso entablado por 
la Corporación con motivo de reclamación de la Empresa pro­
pietaria del Teatro CoMsevm sobre prestación del Servido  
contra Incendios, y por cuya sentencia se confirma el fallo del 
Económico-administrativo de la provincia que declaró que la 
referida Empresa no estaba obligada al pago de los dereclios 
que se le exigen por dicho concepto,

141. Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme por la Corporación municipal, a favor de 
la casa Boetticher y Navarro un crédito de 2 .923 ,45  pesetas, 
importe de las obras realizadas en la calefacción y ascensores 
de varias dependencias nniiiicipales en el ejercicio de 1935; 
debiendo ponerse en conocimiento de los Servicios Técnicos 
municipales qne cuando se trate de ejecutar obras de carácter 
urgente se dé cuenta previamente al señor Delegado del 
Servicio,

142. Desestimar la ¡iistancia de D. Francisco Palacios 
Power solicitando continuar en el cargo de Recaudador del 
arbitrio miinicipal del 3 por 100 que grava las traviesas en el 
Frontón Chiki-Jai, y, por consiguiente, declarar firme y sub­
sistente el acuerdo muiiicipat de 14 de febrero último que 
confió la recaudación a la nueva Empresa, confonne a los pre­
ceptos estatuidos en la ley de las Cortes Constituyentes de 
20 de agosto de 1931 y orden aclaratoria del Ministerio de 
Hacienda de 20 de julio de 1922.

143. Coadyuvara la Administración, teniendo en cuenta 
¡o informado por la Asesoría jurídica, en el recurso coiiten- 
cioso admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincia! 
por D. Juan Avila, en nombre del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros, sobre revocación de fallo del Económico-administra­
tivo de la provincia, de 25 de junio del año último, desestima- 
torio de su reclamación sobre exacción del arbitrio de inquili­
nato a los empleados qne habitan en ios edificios de la entidad 
recurrente.

144. Acatar y cumplir, teniendo en cuenta lo informado 
por el Servicio Contencioso, la sentencia dictada por ei Tribu­
nal Contencioso-administrativo provincial en el recurso enta­
blado por la Corporación con motivo de reclamación de la Em­
presa del Teatro Pavón sobre prestación del Servicio contra 
incendios, y por cuya sentencia se confirma el fallo del Econó­
mico-administrativo de la provincia que declaró que la referi­
da Empresa no estaba obligada al pago de los derechos que se 
le exigían por dicho concepto.

145. Acatar y cumplir, teniendo en cuenta lo informado 
por el Servicio Contencioso, la sentencia dictada por el Tribu­
nal Contencioso-administrativo provincial en el recurso enta­
blado ppr la Corporación con motivo de redamación déla Em­
presa del Teatro de La Latina sobre prestación del Servido 
contra Incendios, y por cuya sentencia se confirma el fallo del 
Económico-administrativo de la provincia que declaró que ta 
referida Empresa no estaba obligada al pago de los derechos 
que se le exigían por dicho concepto.

146. Denegar la petición formulada por doña Julia Agui­
lar, inquilina qne fué de la casa número 12 de la caile de Me­
sonero Romanos, expropiada para via pública, para que se le 
abone el importe de la indemnización de seis meses por haber 
tenido que desalojar el cuarto que en ella ocupaba, ya qne, 
según informa la Administración de Rentas, es deudora a la 
Corporación municipa! en 17 pesetas; y que, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, no 
se ejercite el correspondiente juicio verbal para el cobro del 
descubierto en qne se halla, porque para ello habría de gastar­
se mayor cantidad qne ia que ha de recíamárseie,

147. Conceder, libre de derechos, de conformidad con io 
informado por la Sección, la licencia solicitada por D. Enlalio 
Mañueco para demoler las fincas números 45 y 47 del paseo 
de Santa María de la Cabeza, teniendo en cuenta que dichas 
fincas no reúnen las necesarias condiciones de higiene y salu- 
briflad, por lo que se deben considerar clasificadas en la cate­
goría Q  de las reglamentarias a qne se refiere la real orden 
de 9 de agosto de 1923 sobre saneamiento de viviendas insa­
lubres, con lo que dichas fincas están comprendidas dentro del 
apartado b) de la primera de las condiciones del acuerdo mu­
nicipal de 9 de agosto último sobre exención de derechos por 
obras, en relación con la ley dei Paro.

148 y 149. Conceder, libres de derechos, de conformidad 
con lo informado por la Sección, ias licencias solicitadas por 
D. Gaspar Escuder Berga, en representación de la Compañía 
de Seguros La Sud-América, para demoler las fincas núme­
ros 1 y 3 de la calle de Espartinas, teniendo en cuenta io mis­
mo qne se indica en el anterior asunto.

150, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que figuran en el expediente, for­
mulados por la Sección de Hacienda y Negociado de Subas­
tas, para la subasta del arriendo del arbitrio sobre ia coloca­
ción de sillas y sillones en los paseos públicos y alquiler de 
tas de la propiedad de la Villa, en los que figura la variación, 
con respecto al que sirvió de base a la anterior subasta, de 
elevar a 6 ,000 pesetas ta fianza provisional, fijando en pese­
tas 60.060 la definitiva y en esta misma cantidad el canon tipo 
que ha de servir de base para la subasta; y que en tanto se 
cumplen todas las formalidades qne se señalan en el pliego de 
condiciones facultativas para llegar a la adjudicación y firmar 
ia escriínra correspondiente, por la Administración de Rentas
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y Exacciones mumcipales se Heve a efecto directamente la 
explotación de este servicio, a fin de qtie no sufran merma o 
quebranto alguno los intereses municipales.

151. Conceder, libre de derechos, de conformidad con lo 
informado por la Sección, la licencia solicitada por D, Rufino 
García Rodríguez para demoler la finca número 24 moderno 
de la calle de Meléndez Valdés.

152. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de lo actuado en el expediente, a efectos de la 
oportuna modificación del concepi® 56 del presupuesto extraor­
dinario del Interior de 1931, a fin de que, con cargo a dicho 
concepto y a! 10 del mismo presupuesto, se proceda a la ad­
quisición de ocho máquinas regadoras-lavadoras:

Primero. Que previos los trámites legales exigidos, se 
modifique el concepto número 56 del presupuesto extraordi­
nario de 1931, Interior, dejándolo redactado en esta forma: 
«Para la adquisición de material necesario de transportes me­
cánicos para todos los servidos municipales; y

Segundo. Que ínterin transcurren los plazos legales y a 
los fines de ganar tiempo, pase d  expediente al Negociado de 
Subastas para la redacción de! pliego de condiciones econónii- 
co-administrativas y revisión de las facultativas redactadas en 
febrero de 1935, a los efectos de convocar en la forma regla­
mentaria un nuevo concurso para la adquisición del materia! 
de que se trata.

153. Ratificar en todos sus extremos, y en su virtud
acordar lo siguiente, el acuerdo municipal de 27 de diciembre 
de 1935 relacionado con el concierto de un préstamo con el 
Instituto Nacional de Previsión para la construcción de 2.616  
viviendas baratas en terrenos denominados de Valdenúñez y 
C eno Bermejo, del distrito de la Latina: .

á) Solicitar del Instituto Nacional de Previsión un présta­
mo hasta de 5.000.000 de pesetas para cooperar a la construc­
ción de 2 ,616 viviendas baratas, en la forma establecida por 
los acuerdos del excelentísimo Ayuntamiento de 4 de noviem­
bre de 1932 y 23 de febrero de 1934, a reintegrar su importe 
en el plazo máximo de doce años, abonando el 5 por 100 de 
interés anual con arreglo al cuadro de amortización aprobado 
por el Instituto, más ios impuestos, gastos de escritura y de­
más que ocasione el préstamo, asi como el tanto por ciento 
por una sola vez (al otorgar la escritura) del capital del prés­
tamo, en concepto de gastos por los servicios técnicos y admi­
nistrativos en la forma establecida en su reglamento.

No siendo posible calcular exactamente el importe de todos 
los gastos de la operación, y sin perjuicio de cifrarlo, a los 
efectos del presupuesto extraordinario, en 5.000.000 de pese­
tas, la cuantía del préstamo habrá de fijarse una vez efectua­
dos los gastos, a cuyo fin el Instituto Nacional de Previsión 
abonará en el acto de la escritura 4 .695 .503 ,53  pesetas, im­
porte de la subvención acordada por el Ayuntamiento para fo­
mento de las casas baratas de que se trata, y el propio Insti­
tuto efectuará por cuenta del Ayuntamiento los desembolsos 
que la operación origine, mediante los correspondientes justi­
ficantes, cuya suma se adicionará a aquella cantidad para de­
terminar el total del préstamo, comunicándolo ai Ayuntamiento 
con expresión del importe de cada una de las doce anualida­
des, integrado por capital e intereses para su reintegro, ven­
ciendo la primera al año de la fecha de la última entrega o 
pago a cuenta del préstamo.

b) El Ayuntamiento afecta al reembolso del capital y pago 
de intereses del préstamo la recaudación íntegra del recargo 
del 75 por 100 sobre el arbitrio de solares sin edificar autorl- 
rado por ley de 17 de agosto de 1932, Si la recaudación exce­
diese de ja anualidad establecida, el exceso se aplicará a 
amortización extraordinaria del capital en la forma que se con­
venga con el Instituto; si el ingreso fuera menor, el Ayunta­
miento abonará la diferencia con cargo a sus presupuestos ordi­
narios, a cuyo efecto en el capítulo IX del presupuesto de gastos 
figura im crédito para pago de la anualidad establecida, cuyo 
concepto de gastos se compensará con el correspondiente con­
cepto de ingresos «por el importe de la recaudación del re­
cargo del arbitrio», pero sin que en ningún caso el crédito del 
concepto de gastos pueda ser menor que el importe de la anua­
lidad.

c) Trimestralmente, y tan pronto como termine cada pe­
riodo de recaudación, se efectuará d  ingreso en el Instituto 
del total de la cantidad recaudada, cuya formalización se rea­
lizará eii la forma que se establezca con la citada entidad.

rf) El Ayuntamiento acuerda aprobar el presupuesto ex­
traordinario, que va unido al expediente, para el pago de los 
5.000.000, que en utiión de otro crédito de 6.250,000 pesetas, 
consignado en el presupuesto extraordinario de Capitalidad, 
han de aportarse como anticipo y auxilio a la Coiiipañía Ibéri­
ca de Construcciones Urbanas para la coiistmcción de Ias2.616  
viviendas baratas. ■

El Ayuntamiento.acuerda asimismo que se interese la apro­
bación del Ministerio de Hacienda que el real decreto de 2 de 
abril de 1930 exige para las operaciones de crédito, y la del 
Consejo de Ministros, que a tenor de la orden del Ministerio 
de Trabajo de 6 del mes de diciembre último ha de solicitarse 
por conducto de este departamento para concertar el préstamo 
con el Instituto.

Se autoriza a la Alcaldía Presidencia para que en repre­
sentación de la Corporación realice cuantas gestiones Heve 
consigo la operación del préstamo, autorice la escritura en 
que se otorgue y libre y pague los recibos coi rcspondientcs,

é) A partir de í de enero de 19.36 se procederá a] cobro 
del 75 por !00  sobre el arbitrio de solares, que quedará afecto 
al reembolso de capital, intereses y demás gastos que se oca­
sionen por el préstamo a que antes se viene haciendo mención.

Comisión 2.'—Fomento

154. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 7 del 
corriente, en el que propone la adopción del siguiente acuerdo, 
en relación con el abono a! Ingeniero D. José Luis Escario de 
los honorarios del proyecto de estación depuradora de aguas 
residuarias, como consecuencia de la revisión del acuerdo mu­
nicipal de 14 de febrero último, que ha llevado a la Comisión 
a la conclusión de que convendría proponer al citado Ingeniero 
que redujese la cifra que pretende percibir a la de 90.000 pese­
tas, llevada del deseo de obtener las máximas ventajas para 
el erario municipal y liquidando de esta forma el asunto de 
una manera definitiva:

Satisfacer a D. José Luis Escario la cantidad de 90.000 pe­
setas por los honorarios del proyecto de estación depuradora 
de aguas residuarias; y que dicha suma se satisfaga en la si­
guiente forma: 45.000 pesetas, con cargo al capítulo de Impre­
vistos del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
y las otras 45.000 pesetas, con aplicación al mismo capitulo 
del presupuesto extraordinario del Interior de 1931, -

Comisión 4.®—Benefleeneta, Sanidad y Polleia Urbana

155. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 9  del 
corriente, con motivo de instancia de doña Nicolasa Sánchez 
y Sánchez, como viuda del Comisionista que fné del Mercado 
Central de Frutas y Verduras D, Pedro Martin del Rio, en 
solicitud de que se le autorice a ceder sus derechos a D. Ma­
nuel Fernández Pérez, por no poder atender al negocio, y en 
cuyo dictamen se propone, por estimar la Comisión que está 
suficientemente justificada la petición de referencia, según in­
forma la Delegación de Abastos, que, de coníoniiidad con el 
artículo 98 del reglamento de Mercados, la autorización que 
para el ejercicio de Comisionista de frutas y verduras en el 
Mercado Central posee la referida señora Sánchez y Sánchez 
se entienda transferida a D. Manuel Fernández Pérez.

A petición del Sr. Cordero el primero y del Sr. García 
Moro e! segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación del proyecto de reglamen­
to de Mercados formulado por la Delegación de Abastos.

Otro proponiendo ia adquisición del solar procedente del 
Hospital de San Juan de Dios, y que se autorice en mía parte 
de él la construcción de un mercado.

Comisión de CapitaUdad

156. Adoptar los acuerdos que a, contimiación se expre­
san, en vista de lo actuado eii el expediente, en relación con 
ei proyecto reformado, remitido por la Dirección de los Servi­
dos técnicos municipales, para las obras de prolongación de) 
colector general y construcción de la estación depuradora de 
aguas residuarias de Madrid, cuyo proyecto se eleva a un cos­
te total de 20,415.439,06 pesetas, o sea con mi aumento sobre 
el primitivo proyecto de instalación de 11.427.559,25 pesetas:
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Primero. Aprobar el proyecto reformado de que se trata.
Segundo. Que por las razones que se consignan en los 

distintos dictámenes que constan en el expediente y por cons­
tituir una obligación impuesta en el pliego de condiciones que 
sirvieron de base para la contratación de estas obras, se enco­
miende la total ejecución de las mismas a la Sociedad adjudi- 
cataria. Fomento de Obras y Construcciones, a la que deberá 
requerirse para que preste su conformidad a las modificaciones 
propuestas.

Tercero. Que se desista, en principio, de la construcción 
de un Palacio immicipal, y, por tanto, que la diferenda^de 
11.427.559,25 pesetas existente entre el presupuesto primitivo 
y el reformado se abone con cargo al concepto número 9 del 
presupuesto extraordinario de Capitalidad, suplemeniándolo en 
dicha suma mediante la oportuna transferencia del concepto 
número 5 del propio presupuesto, previos los trámites y requi­
sitos legales necesarios para esta clase de operaciones; y

Cuarto. Que el pago de la expresada suma se verifique 
en tres anualidades, por terceras partes y sin abono de interés 
alguno.

157, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de lo actuado en el expediente, en relación con 
el plan o proyecto de construcción de Escuelas públicas a des­
arrollar en régimen de cooperación con el Estado, por el 50 
por 100 de su costo, y cotí ía forma de subvenir económica­
mente a la realización del mismo:

Primero, La aprobación de! plan o anteproyecto de cons­
trucciones escolares para 1936, presentado a la Comisión Eje­
cutiva para construcción de edificios nacionales, que asciende 
a la suma de 15.588,050 pesetas.

Segundo. Que se desista, en principio, de la construcción 
de uii Palacio para Exposiciones y Congresos, que figura en el 
concepto 6 .“ del presupuesto extraordinario de Capitalidad.

Tercero. Que Ía suma de 7.794.025 pesetas, importe 
del 50 por 100 que corresponde a la Corporación municipal, 
se satisfaga con cargo al concepto 4.® del propio presupuesto 
extraordinario de Capitalidad, suplementándolo en la expre­
sada suma mediante la oportuna transferencia del concepto 6.® 
del propio presupuesto, previos los trámites correspondientes a 
esta clase de operaciones; y

Cuarto. Que en los pliegos de condiciones que sirvan de 
base a [a subasta se haga constar que et pago de su importe 
estará condicionado a cuatro anualidades, a partir de la publi­
cación.

Comisión de Caenaval

158, Aprobar un dictamen de dicha Comisión, fecha 3 del 
corriente, sometiendo al Ayutitamiento su gestión con moti­
vo de las_fiestas del presente año, asi como las cueiiías, cuyos 
justificantes se hallan a disposición de los señores Concejales, 
de las que resulta que los ingresos obtenidos, que importan en 
total 102.213,50 pesetas, entre la subvención de lüü.OOO pese­
tas concedida por el Ayuntamiento, lo recaudado en las tribu­
nas de pago, que asciende a 1,399 pesetas, y lo ingresado por 
entradas en la fiesta del Teatro Colisevm, que asciende a pe­
setas 814,50, se obtuvo un renianenle sobrante para el Ayim- 
taniiento de 21,523,11 pesetas, ya que los gastos de toda cla­
se importan un total de 80.690,39 pesetas; debiendo deter­
minarse por el Ayuntamiento la aplicación que ha de darse al 
superávit indicado anteriormente.

Patronato Munlelpal de Casas Baratas

159. Proceder al desahucio del inquilino de la Colonia 
municipal de Casas baratas Salud y Alion o don Rafael Car­
mona, en vista del oficio de los Vigilantes de la misma, fe­
cha 29 del pasado mes de febrero, en el que se hace constar 
que, a partir del dia 12 de dicho mes, no habita en el cuarto 
dicho señor, ignorándose su actúa) domicilio.

PROPOSICION

160. Tomar eti consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a una, del Sr, Marcos Cernido y otros señores Con- 
cefaies, interesando se solicite la modificación de! articulo 51 
de! vigente reglamento del Consorcio de la Panadería, en el 
sentido de que el repeso del pan de familia en piezas de mil 
gramos se efectúe no soiamente en las tahonas, sino también 
en los despachos y por piezas sueltas.

ADICION SEGUNDA

Asuntos al desjiacho de oficio

161. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 de] corriente, en la que propone que ia cantidad que 
figura en los presupuestos como sueldo del Jefe de la Guardia 
Mimicipal se conceda en concepto de gratificación, toda vez 
que con ello iio se perjudica en nada el serxdcio, puesto que 
el fu 11 don a rio de que se trata no desempeña ningún otro car­
go, aparte del que tiene en el Ayuntamiento, y en cambio no 
adquiere ningún derecho pasivo con cargo a ios fondos de la 
Corporación,

162. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, disponiendo que para sustituir a D. Emilio 
Rueda, que venía representando al Ayuntamiento de Madrid 
en el Comité provincial regulador dei mercado triguero, sea 
designado D, Manuel Cordero, Delegado de Abastos,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3,*—Ensanche

163. Reconocer y abonar, con cargo al concepto 6." de! 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, la cantidad total 
de 5.904 pesetas, que importan los jornales de 82 obreros po- 
dadores, a 72 pesetas decena, por los devengados en la última 
decena del mes de diciembre último.

164, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de lo actuado en el expediente, en relación con 
los proyectos y presupuestos que figuran en el mismo, que en 
junto ascienden a 766.0^16,31 pesetas, formulados por la Di­
rección de Vías y Obras, para pavimentar la calzada e insta­
lar aceras, tuberías y alumbrado eii el paseo alto de la Vir­
gen del Puerto:

Primero. Aprobar los siguientes presupuestos, formula­
dos por la Dirección de Vías y Obras, para el paseo alto de 
la Virgen de) Puerto:

El de pavimentación de la calzada con microgranito tipo A 
sobre 0,20 de hormigón, que asciende, para conocimiento de 
la Administración, a 521.493,04 pesetas.

El de instalación de aceras de losa usada sobre arena, que 
asciende a 131.371,54 pesetas.

El de instalación de tuberías de serie y bocas de riego, que 
asciende a 26,038,21 pesetas; y

El de reforma del alumbrado, que asciende a 87.143,52  
pesetas.

Segundo. Que la cantidad de 26 .038 ,2 ! pesetas, a que 
asciende el presupuesto de tuberías y bocas de riego, sea 
cargo al crédito consignado en el concepto 7." del capítulo II, 
articulo 4 ."  del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, y que para atender al gasto de los presupuestos de 
calzada y aceras, que ascienden en junto a 652.864,58 pese­
tas, y el del alumbrado, que importa 87.143,52 pesetas, se 
transfieran dichas sumas del concepto 12 del capítulo III, que 
hoy cuenta con una disponibilidad de 7.751.995,85 pesetas, a 
los conceptos 5.® y 9.° del capitulo II del mismo presupuesto, 
siempre que para ello se cumpla lo dispuesto en los artícu­
los 11 y 12 de) reglamento de Hacienda municipal.

Tercero. Que la obra de instalación de alumbrado, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 80,688,45 pesetas, se adju­
dique a la Sociedad Gas-Madrid, contratista en la actualidad 
del aludido servicio, y que reconocida la urgencia en ejecutar 
las obras de pavimentación de calzada y aceras y !a de insta­
lación de tuberías y bocas de riego, a tenor de lo dispuesto en 
el caso tercero del artículo 125 de la vigente ley Municipal, se 
adjudique su ejecución a la Sociedad Ciibieitas y Tejados, por 
las razones apuntadas en el cuerpo de este dictamen, en la 
cantidad de 61 ! .075,65 pesetas, que importan los presupuestos 
de contrata de las dos primeras, y en !a de 25 .149 ,34  pesetas, 
a que asciende el de las de tuberías, de cuyos presupuestos se 
deducirá el 11,002 por 100 de baja que hizo dicha Sociedad al 
adjudicarle las obras de ja seguivda zona del Ensanche; debien­
do regir para esta adjudicación los pliegos de condiciones
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facultativas y económico'administratlvas que rigen en aquéllas, 
viniersdo obligada a terminar las obras en nn plazo de cinco 
meses y conservarlas gratuitamente durante dos años y a de­
positar como fianza en la Caja general el 10 por 100 del im­
porte de la obra.

Comisión 5."—Gobernaetón

165. Determinar, después de estudiar lo informado por la 
Sección, con motivo de la solicitud del funcionario técnico de 
Contabilidad excedente D. Luis Magro Hernández, que al for­
mular la propuesta de corrida de escalas que se encuentra 
pendiente de !a Écsolnción de este asunto y que es procedente 
reaiizar con motivo del fallecimiento del funcionario técnico- 
adniinistrativo D. Gabriel Garda González, cuya resulta co­
rresponde al reingreso de un excedente en cumplimiento de lo 
dispuesto en el acuerdo de 16 de junio de 1933, se nombre a 
Ü, Luis Magro Hernández, funcionario técnico de Contabili­
dad en situación de excedente, Oficial segundo de dicho Cuer­
po eii régimen de escalafones, con 4 .000 pesetas de liaber 
anual, a quien por acuerdo de 27 de diciembre de 1935 se le 
concedió el derecho a reijigresar después que se amortizasen 
las cinco plazas que restan para cubrir el número de las fijadas 
en la reorganización de servicios para el Cuerpo de Contabi­
lidad, y haya reingresado el excedente que tiene pedido su re­
ingreso con anterioridad al citado Sr, Magro, y, entretanto, 
por razones de equidad, tajnbién se le otorgó en dicho acuerdo 
realizase su reingreso en otra plaza donde pudiera efectuar 
análogos servidos a los correspondientes a su cargo de funcio­
nario del grupo de Contabilidad, Oficial segundo de Adnnnis- 
tración, con 4 .000 pesetas de sueldo anual, con carácter provi­
sional, hasta tanto le corresponda su reingreso en el grupo de 
Contabilidad, entendiéndose que el tiempo que permanezca 
en tal situación tínicamente le será abonable a efectos pasivos, 
sin que le pueda servir en ningún caso para cómputo de cua­
trienios, por considerarle en el desempeño de este destino como 
no acogido a la reorganización de servicios.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

166, Adjudicara! industrial D. Laureano Fernández Simal, 
por ser su proposición, de las dos presentadas al concursillo 
rápido celebrado al efecto, ia más conveniente a los intereses 
niimicipates, la construcción y surainístro dd mobiliario pre­
ciso paña las clases y servicios dd Grupo escolar municipal 
Riimayor, cuya inauguración ha de verificarse el día 14 del 
próximo mes de abril, en la cifra de 87.2S2 pesetas, que debe­
rá ser cargo a lo consignado en d  concepto 4 .“ del presupues­
to extraordinario de Capitalidad, de conformidad con lo acor­
dado en sesión de 2S de febrero último; desestimándose el 
presnpiiesto-pHego presentado por D. Joaquín Martín, ya que 
no está completo, y además contiene precios unitarios superio­
res al del adjudicatario.

Í67. Adjudicar al industrial D, Joaquín Martín, único pre­
sentado al concursillo rápido celebrado como consecuencia de 
lo acordado en sesión de 14 de febrero próximo pasado, y cuya 
proposición se halla dentro de las normas y límites indicados 
en el animdo convocatoria del concurso, la construcción y en­
trega del mobiliario preciso con destino a las dos clases y ser­
vicios del Grupo escolar Pedro Aíienza, establecido en la calle 
del Dante, que ha de funcionar como agregado a! Grupo esco­
lar Joaquín Dicenta, por la cantidad total de 5 .679 pesetas, 
significándole que ¡a entrega del mobiliario habrá de efectuarse 
antes de la fecha prefijada del 14 de abril; siendo cargo el re­
ferido gasto al 50 por 100 entre el F.stado y la Corporación 
municipal, toda vez qne *e trata de Escuelas de nueva cons­
trucción, y abonándose la parte correspondiente al Ayunta­
miento con lo consignado en el concepto 321 del presupuesto 
eii curso,

168. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de un estudio de las proposiciones 
presentadas al concursillo rápido celebrado en virtud de lo 
acordado en sesión de 28 del pasado mes de febrero para la 
construcción y entrega del mobiliario preciso para varios Gru­
pos escolares que lian de inaugurarse el próximo 14 de abril;

Primero, La adjudicación al industrial D. Julio Torres de 
la construcción y entrega del mobiliario detallado en su presu­
puesto de fecha 9 de los corrientes, con destino al Grupo esco­
lar Carmen Rojo, d  cual habrá de entregarse para el día 14 de

abril próximo, abonándose su importe, de 47.983,27 pesetas, 
al 50 por 100 entre el Estado y la Corporación municipal, y 
siendo cargo la parle correspondiente a esta última al concep­
to 4 ,“ de! presupuesto extraordinario de Capitalidad.

Segundo. La adjudicación al industrial D, Pedro Maído- 
nado de la construcción y entrega del mobiliario detallado en 
sn presupuesto de fecha 9 de los corrientes, con destino al 
Grupo escolar Legado Crespo, el cual habrá de entregarse 
para el día 14 de abril próximo, abonándose su importe, de pe­
setas 15.680, al 50 por 100 entre el Estado y la Corpora­
ción municipal, y siendo cargo la parte correspondiente a esta 
última ai concepto 4 ,“ del presupuesto extraordinario de Capi­
talidad. .

Tercero. La proposición del industrial D. Laureano Fer- 
jiádez Sima! queda destimada como consecuencia del conteni­
do del apartado primero de este dictamen,

169. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta el presupuesto y estudio formulado 
por el Negociado, como consecuencia de lo acordado por la 
Junta en 4 del corriente, a virtud de lo interesado por el Vo­
cal Sr. Saborit, para que el día 14 de abril próximo pudiera 
verificarse la inauguración de los Comedores escolares que, 
hallándose establecidos en varios Grupos, no han venido fun­
cionando hasta el momento presente por falta de cantidad, a 
pesar de estar dotados todos ellos del mobiliario preciso y del 
necesario menaje de comedor y cocina:

Primero, Que a partir del próximo día 14 de abril funcio­
nen ios comedores escolares que se expresan en la relación 
que a seguido se inserta, además de los que ya vienen funcio­
nando, con ei número de plazas, coste unitario y totales que 
también se detallan:

G RU PO S
Número

de
plazas

Coste 
por plaza

Pesetas

TOTAL.

Pesetas

Escuelas de A guirre................... 100 1 3.000
Tomás Bretón................................. 100 1 3.000
Rosario de Acuña......................... too 1 3.000
Pablo Iglesias................................. 100 1 3.000
Vicente Blasco Ibáñez............... too 1 3.000
Lope de Rueda.............................. 100 1 3,000
Tirso de Molina............................ 100 1 3.000
Joaquín D icenta............................ 100 1 3.000
Emilio Castelar .......................... 100 1 3.000
Catorce de Abril.......................... 100 I 3.000
Leopoldo A las............................ 100 1 3.000
Claudio Moyano........................... 100 1 3.000
Amador de los Ríos..................... 100 1 3,000
Marcelo de U serà......................... 100 1 3.000
Miguel de Unamuno.................... 100 1 3.000
Alfredo Calderón........................ 100 1 3.000
Joaquín Sorolla.............................. 100 l 3.000
Nicolás Salmerón.......................... 100 i 3.000
Giner de los Ríos.......................... too 1 3.000
Ortega Muniila............................. 100 1 3.000
María G uerrero............................ 100 1 3.000
Miguel M orayta............................ 100 ] 3.000
Gómez de Baquero..................... loo 1 3.000
Carmen R ojo ................................. 100 1 3.000
Legado Crespo.............................. 100 1 3.000

T o t a i , 75.000

En los 25 Grupos arriba citados podrá darse comida sana 
y abundante y desayuno o merienda de ia misma forma qne en 
los demás comedores hoy en marcha, a 2 .500 niños, de los 
cuales 2 .300 pertenecerán a 23 Grupos que no funcionaban en 
su modalidad de cantina escolar, toda vez que los dos citados 
últimamente han funcionado ya, aun cuando no lo hacían en la 
actualidad por las obras de reforma en que se encuentra,

Ei servicio de qne se trata se prestará desde el repetido 
día 14 de abril hasta el 29 de mayo, y al comunicar este acuer­
do se hará presente a los Directores de los Grupos que han de 
sujetarse a todos los extremos que en análogas ocasiones han 
merecido la aprobación de V. E . para el mejor orden dd fun­
cionamiento de ios comedores.
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Segundo. Necesitando atenderse por la Dirección de los 
Grupos a gastos de urgencia para la puesta en marcha del ser­
vicio, tales como adquisición de útiles de cocina y comedor, 
mantelería y otras necesidades, se asigna a cada tino de ios 
23 Grupos primeramente citados la cantidad de 750 pesetas.

Tercero. A la Directora del Grupo Ramón y Cajal se le 
concede la suma de 100 pesetas para que pueda adquirir la 
manteleria que precisa, a tenor de lo dispuesto por el Vocal 
visitador del distrito.

Cuarto, Las cantidades totales que importen todos los 
gastos y consignaciones antes citados serán cargo al crédito 
cifrado en el capítulo VH[, artículo 3 .“, concepto 289 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

ADICIÓN TERCERA

Asunto al despacho de oficio

170. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en el que, teniendo en cuenta que con motivo 
de la reorganización de los Colegios-Internados de la Paloma 
y San Ildefonso se advierte la necesidad de dotarlos del per­
sonal femenino que se encargue de los servicios domésticos, 
vigilancia de los escolares, servicios de .comedor y otros inte­
riores del establecimiento, interesa la oportuna antorizadón 
para que pueda designar a cuatro personas que se encarguen 
de estos menesteres, a las que se asignará el jornal diario de 8 
pesetas, que serán cargo ál crédito global del vigente presu­
puesto para pago al personal eventual.

Votaron en contra los Sres. Layús, Zunzunegui, Cort, Ma­
dariaga y Rodríguez.

171. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, en el que propone, teniendo en cuenta io in­
teresado por el Circulo Socialista de Cuatro Caminos y lo 
informado por e! Coiicejai Delegado de la Banda Municipal, se 
conceda al mismo la cooperación de dicha agrupación artística, 
con carácter gratuito, para intervenir en et festival cultural or­
ganizado por aquel Círculo en el Cinema Europa el día 15 del 
corriente, a las diez de la mañana, con objeto de recaudar fon­
dos para mejoramiento de su Escuela.

172. Designar Vocal de la Comisión de Acopios ai Con­
cejal D. Eduardo Alvarez Herrero.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

S E C R E T A R I A

S Í.J B A S 1' A
La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 17 

de enero último, anunciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro, durante cuatro años, de alcorques, regueras, tiestos y ca­
ños con destino al Servicio de Parques y Jardines, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y cuadro de 
precios que figura en «1 de las facultativas, y por importe anual 
calculado de 50.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos basfauteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.500 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
aconipauaiido a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio immicipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 5,000 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el din 16 de abril de 193B, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Stibastas), bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcaide 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en tas Tenencias de Al­
caldía de los distritos de Palacio y Universidad, en los días liábi- 
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este amuicio en 
la G aceta üe Madrid basta el anterior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a

esta subasta se hallarán de manifiesto eii esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las ¡loras de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe tota! de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos del Interior 
y Ensanche.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación algura.

Lo que se anímela al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1936,—El Secretario, M. Behdejo,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en pape! timbrado del Estado de la clase 6,", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a ia subasta de suministro, durante cuatro anas, de aícorpues, re­
gueras, tiestos y  canos con destino at Ser Picio de ParQues y  Jardines):

_ p. que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el suministro, durante cuatro 
años, de alcorques, regueras, tiestos y caños coa destino al Ser­
vicio de Parques y Jardines, anunciada en [a G aceta ¡ e  Madrid y 
en el Boletín Oficial de la provincia de los días y ... de ... 
de 193..., conforme en un todo con las mismas se compromete a 
tomar a su cargo dicho suministre con estricta sujeción a ellas, 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la 
baja de -—tanto por ciento, en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por ¡ornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 28 de marzo de 1929.

Madrid, .. de ... de 193...
(Firm a del proponente.)

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión  
de su cuantía y fe c h a  de celebración

ni A
de ]a subasta 

o concurso OBJETO DE LOS MISMOS PESETAS

26 marzo

SUBASTAS

Instalación y explotación, durante dn'
co años, de un bar-cantina en la plan­
ta alta dei Mercado Central de Pes­
cados.—Canon anual,.,,..................... 3.600

8 abril Construcción de sepulturas en la Ne-
crópolis del Este.—Precio típo........ 228.718,44

6 Suministro, durante cuatro años, de
alcorques, regueras, tiestos y caños 
con destino ai Servicio de Parques 
y Jardines.-Importe anua! calculado. 50.000

18 marzo

cüNCunsos

Construcción de una valla en los sola'
res procedentes del antiguo Minis­
terio de Marina de ia calle de Bailón 
y explotación de los anuncios en la 
misma,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correry contarse desde

31

el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficialóc. la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.—Cuuon 
libre.

Suministro de leche de vacas con des-
tino a la Institución Municipal de 
Puericuitma y Muternologla, duran­
te tres años,—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte d ías hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el signiente a aquel en que 
aparezca el ammeio en la G aceta de
Madrid y terminarán en la fecha que 
al margen se indica. —Importe anual 
calculado................................................ 373.760
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Dia
de la subasta 

0 concurso

4 tibrii

OBJETO DE LOS MISMOS

21 marzo

24

Arriendo y explotación del qniosro de­
dicado a la venta de flores, estable­
cido en el paseo de Recoletos (andén 
de los números impares).—Plazo de 
admisión de proposiciones: quince 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquél 
en que aparezca el anuncio en el 
B oj.btín dbl Ayuntamiento oe M adrid 
y terininarún en la fecha que al mar­
gen se indica.— Canon anual...........

Arriendo y explotación de la Zona de 
Recreos del Parque de Madrid, du­
rante quince años,—Plazo de admi 
sión de proposiciones: cuarenta y cin­
co días liábiles, que empezarán aco ­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
1 j  Gnce/a efe rlíct/nV/y. terminarán en 
la fecha que al margen se indica.-Ca­
non libre.

Í'*íiríi fsciítrttcicioiies ffonties ti/us hablL/s, 
qnt ñfitolesau n contarse desdeet signienle 
(ti en que iíf}urexcíi el unuu í̂io e« c/ Boletín 

f/e /rt firooincic y terminan en 'ki fe­
cha que (ri mareen se CJtpre&a:

Pavimentación de la calzad > de la calle 
de Eloy Gonzalo, instalación de ace 
ras de loseta de cemento y suminis­
tro e instalación de tuberías y bocas 
de riego  en la mencionada calle.
Importe total..........  ...........................

Transporte de cajas portabiberones 
de la central a las cinco sucursales, 
y viceversa, de la Institución Muni­
cipal de Puericultura, así como tam 
bien lo necesario al Instituto Muni­
cipal de Laringología y Seroterapia, 
durante dos ailos.—Importe anual.. 

Obras necesarias para adaptar los pa­
bellones y cobertizos existentes en la 
plaza de la Cebada en el solar adqui­
rido en la calle del General Porlier, 
número 6, con objeto de ampliare! 
Mercado llamado de Pardifias.-Pre­
cio tipo................................. ..................

PESETAS

1.480

14 350

62,787,70

CONCURSOS

Celebrado y declarado desierto por falta de üdtadores e) an­
terior concurso aniuidado para la adjudicación del quiosco desti­
nado 8 la venta de flores en el paseo de Recoletos (andén de los 
números impafes), el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto 
de 9 del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licita­
ción, bajo las inismas condiciones que figuran insertas en el B ole­
t ín  peí. A yuntamiento  de M ad r id , fecha 12 de febrero último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien liasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madiid, 12 de marzo de 1936.—El Secretario, M. Bbrüejo.

Declarado desierto por la Comisión gestora de Acopios, en su 
sesión fecha 13 de febrero próximo pasado, el concursillo referen­
te a la enajenación de cubiertas y cámaras de desecho proceden­
tes de los servicios de tracción municipal, se anuncia nuevamente 
para el dia 31 de marzo del año actual, a las cuatro de la tarde, en 
el local de las oficinas del Servicio de Acopios, sitas en la calle 
de Méndez Alvaro (final), con sujeción a las bases anteriores, que 
se liaban de manifiesto en dicho Servicio; pero por el sistema de 
pujas a ia llana, debiendo pujar los licitariores en cuantía de 0,02 
eii 0.02 pesetas sobre el precio de 0,2225 pesetas kilogramo las 
cubiertas y de 0,28 pesetas kilogramo las cámaras.

Madrid, 18 de marzo de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

SORTEOS

Empnéstlto de expropiaciones en el Interior 
(emisión de 4909)

Resultado del 107 sorteo celebrado boy para la amortización 
de 271 Obligaciones de diclio Empréstito.

Niimero de 
las bolas que 

representan 
las series

Nnmerndón 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las serles

Nimieración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

2.083 20.821 a 30 3.991 32.901 a 10
2.219 22.181 90 3.343 (fllli-
2,339 (Setií tna bola.) 33.421 29

incomiilela.) 23.389 90 3.445 34.441 50
2.696 26.951 60 3.484 34,831 40
2.809 28.C81 90 3,548 35.471 80
2.818 28.171 80 3.601 36.001 10
2,899 28.981 90 3.607 36,061 70
3.082 30.811 20 3.655 36,541 50
3.090 30.891 900 3.666 36.651 60
3.132 31.311 20 3.669 36,631 90
3.162 31.611 20 3.735 37.341 50
3.218 32.171 80 3.845 38 ..441 50
3.276 32.751 60 3.9.32 39.311 20
3.282 32.811 20 3.988 39,871 80

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de once a una, a partir de! día 2 de abril de 1936,

Aáadrid, 16 de marzo de 1936 —El Secretario, M, Berdejo.

531.911,82

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914

Resultado del 44 sorteo celebrado ¡loy para la amortización 
de 34S Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeraciún 
de ios títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

39 381 a 90 2.599 25,981 a 90
149 1 .481 90 2.622 26.211 ■ 20
374 3.731 40 2.707 27,061 70
493 4.921 30 2.772 27.711 20
652 6.511 20 3.030 36.381 90
801 8.001 10 3.478 .34.771 80
809 8.031 90 3.577 35.761 70

1.410 14.091 lOO 3.747 37.461 70
1.444 14.431 40 3.779 37,781 90
1.503 15,021 30 3.851 38.501 10
1.612 16.111 20 3.875 (BIti-
1.617 16.161 70 ma bala.) 38.741 43
1.897(SetÍs 4.131 41.301 in

iniDiDpleta.) 18.966 70 4.201 42.001 10
2.047 20,461 70 4.683 46,82! 30
2 054 20.53] 40 4.703 47.021 30
2.502 25.011 20 4.790 47.981 90
2.536 25.35! 60 4.921 49.201 10
2,567 25.661 70 4 946 49.451 60

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
once a una, a partir del día 2 de abril de 1936.

■ Madrid, 16 de marzo de 1936,— El Secretario, M, B erdfjo.

A N U N C I O S

La Comisión Gestora Municipal, en sesión de 7 de febrero 
último, acordó aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar ei transporte de cajas portabi­
berones de la centra! a las cinco sucursales, y viceversa, de la 
Institución Municipal de Puericultura, así como también lo necesa­
rio al Instituto Muu'cipa! de Laringología y Seroterapia, durante 
dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en !a Secretarla del cxcel n'ísimo Ayuntamiento (Negocia-
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(lo de Subastas), en ¡as horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no iiabrá ya lugar a reciamacidn 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cum^tlimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, ¡I de marzo de 1936.—El Secretario, M. Bi;«oejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 6 
del corriente, aprobar ios pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar las obras necesarias para adaptar 
los pabellones y cobertizos existentes en la plaza de la Cebada 
al solar adquirido en la calle del General Porlier, 6, con objeto de 
ampliar el Mercado llamado de Pardiñas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a un a de la 
tarde, duratite los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín O ficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez diíis antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. _

Lo que se anuncia al público en cunipliiniento‘’de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 16 de marzo de ¡936.— El Secretario, M. B erdejo .

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de estn 
Secretaría, por término de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín O ficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha 13 del actual, por virtud del cual se suplemenia en la canti­
dad de 11.427.5159,25 pesetas el concepto 9." del presupuesto 
extraordinario de capitalidad, mediante transferencia del concep­
to 5.° del propio presupuesto, destinándose dicha suma a la eje­
cución del proyecto de ampliación de la estación de aguas resi- 
duarias.

Lo que se ammda ai público para su conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1936,—El Secretario, M. Beroejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por término de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
ele la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha 13 del actual, por virtud del cual se siiplementa en la canti­
dad de 7.794.025 pesetas el concepto 4.° del presupuesto extraor­
dinario de capitalidad, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto 6,“ del propio presupuesto, cott destino a la construc­
ción de edificios escolares.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1936.— El Secretario, M, B erdejo.

Por virtud de acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de esta 
capital, se anuncia a concurso público entre Maestras y alitmnas 
normalistas que cursen sus estudios en las Escitelas Normales de 
Madrid y que hayan ingresado por oposición en el grado profe­
sional de estos establecimientos docentes, que ciietiten con la 
edad de diez y siete a treinta años, para cubrir seis plazas de 
internas, con la condición de becarias, en el Colegio de la Puloma 

y de esta capital, bajo las condiciones y demás requisitos que se
i í especifican en el expediente, que estará de manifiesto en el Nego- 

j ciado de Enseñanza de este Ayuntamiento, de once a doce de la
’ mañana.

El plazo de presentación de instancias es el de diez dias, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de esta provincia, en el Registro general del 

: Ayuntamiento de Madrid,
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 193G.—EI Secretario, M, B erdejo .

En cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público en la Sección de Entanche de esta Secretaria, 
dnranie el plazo de quince dias hábiles, contados desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente, en el que ha recaído un acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento, fecha 13 del actual, a virtud del cual 
se suplementa en 652.834.,58 pesetas el concepto 5.°, del capitu­
lo II del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y en pe­
setas 87.143,62. el concepto 9.“ del mismo capitulo, detrayéndose 
dichas sumas del concepto 12 del capitulo III del mismo presu­
puesto, que tiene una disponibilidad en la actualidad de pese­
tas 7,751,995,85, para atender al gasto de pavimentación de la cal­
zada y aceras del paseo alto de la Virgen del Puerto y para el 
alumbrado de la indicada vía.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 13 de marzo de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

Con fecha 29 de febrero último se posesionó de la recati ‘a ­
ción manicipal del distrito del Centro, previo el cumplimiento de 
los requisitos pertinentes, el funcionario designado para desem­
peñarla en comisión de servicio, D. Antonio Septiem Aladren, 
cesando en la misma D. Juan Pro Rosendo, que la desempeñaba 
interinamente.

El nuevo Recaudador lia establecido la oficina de la recauda­
ción en la calle de! Barco, 9,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 18 de marzo de 1936.—El Secretario, M. Berdejo,

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha 13 del actual, pur virtud del cual se modifica el concepto 
número 56 del presupuesto extraordinario de 1931, Interior, deján­
dolo redactado en la siguiente forma: ^Para la adquisición de ma­
terial necesario de transportes mecánicos para todos los servicios 
municipales.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de marzo de 1936.— El Secretario, M. B erd ejo .

Este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 6 
del actual, acordó organizar una temporada de primavera y otra de 
verano en el Teatro Español, debiendo ajustarse la adjudicación 
a les siguientes normas de carácter artístico y administrativo:

1. “ La temporada de primavera comprenderá desde el 5 de 
abril próximo al 15 de junio siguiente, y la de verano desde esta 
última fecha al 15 de octubre del presente año. La concesión dei 
Teatro Español para ambas temporadas será gratuita y podrá 
solic tarse separadamente o en coiijiinto, y el Ayuntamiento queda 
en libertad de concederla o denegarla, a proptiesta de la Comisión 
de Gobernación, pi evio informe del señor Concejal Delegado del 
Teatro Español, sin que por ello puedan los optantes formular 
redamación alguna.

2. “ Las peticiones, dirigidas al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, se admitirán liasta el día 25 del actual en el Registro 
general de la Secretaria del Ayuntamiento, durante las horas de 
once a trece, y en sobre cerrado y lacrado, que deberá contener:

a)  Lista de la compañía. ■
b} Reiación nominal, por el orden en que vayan a ser repre­

sentadas, de las obras clásicas, de las de autores modernos y de 
las de extranjeros de indudable universalidad artística.

c) La aceptación explícita de las presentes normas.
S.“ Se preferirán las propuestas que ofrezcan mayor garantía 

de lina labor cultural artístico-social, así como aquellas en que 
por lo meaos se ofrezca la represHitación de dos obras clásicas 
poco conocidos o inéditas en los escenarios, una obra de ambiente 
madrileño de cualquier autor del s’glo xix y la organización de 
actos conmemorativos del centenario de Bécquer y del roman­
ticismo.

Los estrenos de autores contemporáneos serán ofrecidos con- 
cretfimente en cuanto a la fecha de estreno y título de la obra.

Si una vez desarrollado puntúaImente el plan artístico por 
cualquier circunstancia hubiera necesidad de ampliarlo, deberá ser 
conocida y aprobada esta ampliación por el excelentísimo Ayun­
tamiento con la anticipación precisa, así como cualquier modiíi- 
cadón justificada del mismo,

á," Las proposiciones deberán formularse por medio de tus-
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tanda dirigida al excdeniísimo señor Alcalde Presidente, suscrita 
por el peticionario y reintegrada con una póliza del Estado de 1,50 
pesetas y un timbre mutiicipol de ü,50 por cada pliego escrito a 
mano o medio si lo fuere a máquina,

5." Los concesionarios deberán justificar, dentro de los diez 
d(as siguientes al en que se les comunique en forma el acuerdo de 
concesión del Teatro Español, liuber constituido en )a Caja gene­
ral de IJepósitos la fianza de 5.000 pesetas por cada una de las 
temporadas, y 10.000 pesetas en el caso de concesión a algún so­
lidtunte para las dos temporadas; debiendo constituirse dicha Han- 
za bien en metálico o en títulos de la Deuda del Estado ó del 
Ayuntamiento de Madrid, en este caso por el importe efectivo y 
nominal de los respectivos valores,

R." Los concesionarios no podrán subarrendar el Teatro por 
ningún concepto,

7. “ E! Teatro y sus dependencias se entregarán a la Empresa 
concesionaria bajo el correspondiente inventario y mediante.ácta, 
qiie suscribirá e! concesionario y el señor Concejal Delegado del 
Teatro, o en su defecto el señor Presidente de la Comisión mu­
nicipal de Gobernación, Los enseres, cuadros, decoraciones, ves­
tuario, guardarropa y las llamadas tripas de) Teatro" existentes 
en los Almacenes de Villa se le entregarán también bajo recibo, 
según vaya necesitándolos, debiendo devolverlos a diclio Almacén 
tan Inego como dejen de utilizarse, abonando al término de la con­
cesión e) importe de los efectos que faltaren, así como los desper­
fectos que hubiesen experimentado.

Ninguno de los efectos que existen en el Teatro o Almacén 
podrán ser utilizados en local distinto al del Teatro Español.

Los traslados del decorado y demás efectos se realizarán por 
cuenta del concesionario.

Queda prohibido modificar las decoraciones, trastos y vestua­
rio pertenecientes al Teatro Español, siendo obligación del conce­
sionario cuidar de que todos los telones y vestuario que utilicen 
de propiedad municipal permanezcan en buenas condiciones ai ser 
devueltos al Almacén.

El Guardaalmacéti de Villa no permitirá que salga efecto alguno 
de los que están bajo su custodia sin el recibo firmado por e! con­
cesionario o el que lleve la representación de la Empresa.

No habrá en el Teatro más decoración que la llamada de «dota­
ción» de las obras que se estén representando y las que estén 
en ensayo para ser puestas en escena. Asimismo no habrá en el 
telar más ropa colgada que ia absolutamente indispensable para 
e) servicio de que se habla en el párrafo anterior.

8, “ Los concesionarios tendrán ia facultad de libre nombra­
miento del personal de todas clases, especialidades y categorías 
que requieran para el servicio del Teatro y de los espectáculos, 
siendo de su coste el pago de sueldos y jornales. El señalamiento 
de la jornada y salarios se acomodará a la legislación de carácter 
social que rija durante ia vigencia de la concesión.

Los concesionarios cumplirán lo que el Ayuntamiento tiene 
acordado o pueda acordar para el servicio contra incendios en e! 
interior de los teatros.

9. “ La Empresa concesionaria excluirá del juego de billetes 
destinados a la venta las localidades siguientes: paico proscenio 
entresuelo número 2, palco proscenio platea número 1, y palcos 
proscenio entresuelo número 1 y entresuelo número 1. Estas lo­
calidades quedarán reservadas y a disposición, respectivamente, 
del Jefe del Estado, excelentísima Diputación Provincial y exce­
lentísimo Ayuntamiento.

10, Los concesionarios habrán de celebrar funciones a pre­
cios populares, no pudiendo exceder en estas representaciones los 
precios de las localidades del 50 por 100 del valor que tengan 
asignado cada una en los días ordinarios laborables.

La baratura de los precios y el número y frecuencia de las re­
presentaciones a precios módicos deberán ser tenidos en cuenta 
para las decisiones que adopte la Comisión,

H. El curso de cada temporada no podrá interrumpirse, a 
menos que medie causa justificada y ajena a la voluntad del con­
cesionario, recqnocida y estimada por la Corporación niunicipai.

12, El excelentísimo Ayuntamiento podrá disponer del Teatro 
Español, mediante acuerdo en cada caso, siempre que no inte­
rrumpa ios espectáculos y ensayos, para la celebración de los 
actos que estime convenientes, a condición de que sean gratuitos 
o de carácter indudablemente benéfico. Los gastos que produzcan 
al concesionario tales actos le serán satisfechas por la persona o 
entidad a quien el Ayuntamiento autorice la utilización del Teatro 
Español, siendo gratuita dicha cesión cuando el acto lo organice 
el Ayantaiiiiento.

El concesionario deberá presentar los contratos celebrados 
con los artistas comprendidos en la compañía, cayos ducumeatos 
deberán estar visados por el correspondiente Jurado mixto. To­
das las modificaciones que el concesionario introduzca en la lista 
de la compañía habrán de someterse a la aprobación de la Icaldía 
con tres días de anticipación, y cuando estas modificaciones se 
refieran a primeras figuras, habrá de darse cuenta de ellas a! ex­
celentísimo Ayuntamiento.

13. El Ayuntamiento se reserva la ¡nspecci'-n del cumplimien­
to estricto de las condiciones artísticas y administrativas, pudien-

do anular en caso justificado la concesión en cualquier momento 
sin derecho a reclamación alguna,

14. La Alcaidía, por sí o por medio de su Delegado, tendrá a 
su cargo la vigilancia del cumplimiento de Ja concesión, buen es­
tado de! inmueble, dependencias, mobiliario, etc , pudiendo resol­
ver cualquier duda o aclan ción de las bases del contrato, siem­
pre que no signifiquen rectificación o ampliación de los derechos 
del concesionario ni limitación de sus deberes n obligaciones.

Lo que se anuncia a! público a los oportunos efectos,
Madrid, 12 de marzo de 1936.—El Secretario, M. Bsiídejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid.se anuncia al público que D. Antonio García 
proyecta instalar nn armario frigorífico y un electromotor de 0,33 
caballos de fuerza en la casa número 33 de la calle de Bretón de 
los Herreros,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de diciembre de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pública que doña Francisca 
Taracena proyecta instalar una cámara frigorífica y nn electromo­
tor de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle del 
Espíritu Santo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insíaia- 
cióii expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fcclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de diciembre de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Ramón Ortega 
proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa número?) de la 
calle del General Ricardos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de diciembre de 1935,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Chulilla 
proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la 
casa número 17 de la calle de ¡a Torrecilla del Leal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente auuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de diciembre de 1935. —El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Fernán- 

"dez proyecta instalar dos electromotores con fuerza tota) de tres 
caballos en la casa número 8 de la calle de Hernán Cortés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
tériiiiiio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de diciembre de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio Ba- 
rahona proyecta establecer una fábrica de embutidos en la casa 
número 113 de la calle de Padilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 19,35.— El Secretario, M, Berdejo,

i
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I N T E R V E N C I O N

I NTERI OR

ingresos y p ag o s  rea ligados p o r  cuenta del presupuesto de !93b 

I N G R E S O S

INGRESOS f o r m a l i z a d o s
Créditos

presupuestos Hrista el 7 Del 8 al 14 Total hasta el 14 de
C A P I T  U 1. o  S - de marzo de 19J6 de marzo de ¡936 marzo de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

I.'’ —Rentas...................... .......................................................... .354.506,43 36.189,81 2.016,20 38.206,01
2.“—Aprovedinmieiitos de bienes comunales............................ 3.544 105 2 583,50 633,50 3.222
3.“ - Subvenciones ...................................... ............................. P . P P
'¡.“—Servicios Ttiiiiiicii>alizn(ios................................................. P P P
5.“~F,venti!aIes y eitraordinarios.............................................. 2.780.954,09 1.566.140,25 14.574,31 1.580.714,56
6.“—Arbiirios con fines no fiacnlea.. . ............ . , .............. •í> » » P
7,“ Conírünu'ioneB especiales....................... ......................... 480.000 64.999,98 » 64.999,98
8,“ - Derechos y tusas................................................................ 26 091.632,32 2.324.707.44 353.095,02 2 677.802,46
9.”—Cuotas, recargos y pariicipadoneB en tributos nacionales. 23.814,545,61 2.269.295,80 351.175,49 2.620.471,29

10.“ —Impnsicidii mimícipai............................................................ 43.200.000 6.070.9Ü4.53 879.198,86 6.950.103,30
11.“—Multas................................................................................. 526.000 54.082,90 917,50 - 55.000,40
12,“—Manconinnidñíles................................................................ » » ' P
13.“—I'intitiades menores............................ .................................. P P P
Id,“—Agriipacióri Forzosa del Municipio.. .................................. P P »
15.“ — lípsiiitas................................................. .............................................. P 1> P

100.597,743,45 12.388.904,21 1.601.615,88 13.990.520,09
Resultas incorporadas,.............................................. ......................... . . . 10.873.231,50 6.145.046,12 24.852,80 6.169.898,92

Sumas.....................................  .. 111.470.974,95 18.533.950',33 1.626,465,68 20.160.419,01
Ingresos por reintegros de cantidades libradas....................... .... P 67.2 i 9,10 6.340,01 73,559,11

T otal oe (nohesos..........- ............... 11 ) .470.974,95 18,601.169,4,3 1.632.808,69 20.233.978,12

P A G O S

PAGOS EJECUTADOS
Créditos

SlltoriZHClOB Hasta el T Del B al l4 Total hasta el 14 de
C A P ( T U 1. O S - de marzo de 1936 de marzo de ¡936 marzo de 1G3G

Pesetas pesetas Pesetas Pesetas

1.“ Obligaciones generales............. ..............................  .. 30.389.490,17 4.435.902,26 15.566,99 4.451.469,25
2,®— Representación mindcipal............................................................ 152,250 12,479,16 2.916,66 15.395,82
3.“ —Vigilancia y seguridad................................................................... 7.024.609 1.088.678,94 P 1.088.678,94
i ” — Policía urbana y nirai ( ! ) .............................. .............................. 14,145,791,99 a'8.6‘25,97 3.500 672.125,97
5.“ — Recaudación.............................................................................. 2.550,548 320.531.85 179.026,59 499,553,44
6.“— Personal y nialerial de oficinas ( 1 ) ...................................... 8.478.724,12 1.335 475,57 3.985 1.339 460,57
7.“—Salubridad e Hieieni (1)....................................  .. . 7.903.286,75 1.012.823,88 5.307,90 1.018.131,78
8.“—Beneficencia (1)................................................. ............................... 6.726.421,72 550.288,40 25.295,50 575.583,90
9.“—Asistencia social............................................................................... 3.547.049,16 260.556,56 2.2.50 268.8.6,56

10.“—Instrucción pública,........................................................................ 6.445.835,40 1,087,076,11 11.399,15 1 098.475.26
11 .“—Obras pública! (1)................................ ...............  ■ 10.034.727,76 1.369,646,81 6.616 1.376.262,81
12.“—Montes.................................................................................................. 500 125 » 125
t3 ,“—Fonieiilo de los intereses comunales . ...................................... 150.000 150.000 P 150.000
! 4 .“—Mancomunidades............................................................................... P !» y>
15.“—Entidades menores............................................................................ P P P
16.“— Agrupación forzosa del Municipio.............................................. P P P P

375 000 131..341,30 5C0 131.841,30
18,“ — Resultas..............................................................................  • - 2.551.055,68 * P P

100.475.289,75 12.429.551,8! 256.363,79 12.685,915,60
Resultas incorporadas..................................................  ............................ 13.540.497,05 2.879.562,77 340,921.43 3.320.484,20

SuHIOSa • < » » 4 114.015.786,30 15.409.114,58 597,285,22 16.006.399,80
Pagos por devoluciones de ingresos...............  ................................ > 13.110,82 6.322,70 19,433,52

T ot al  ue p a g o s ................................... 114.015.786,80 15.422.225,40 603.607,92 16.025.833,32

I!' y

r>

(1} En estos capítulos existen transferencias.
B A L A N C E

PESETAS PESETAS

20.160.419,01
19.433,52

16.006.399,80
73.559,11

20.140.985,49

15.932.840,69

4.208.144,80

Ayuntamiento de Madrid
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E N S A N C H E

E stado sem anal de in gresos y v ag o s  realiz ad o s  p o r cuenta d e i presupuesto ordinario d e 1936

I N G R E S O S  ■

C A P I T U L O S

1. "-
2. °-
3. °-
4. "- 
5 “- 
6.“-
7. “-
8. “-

10.­
11.­
12 - 
13.­
14.­
15.-

-Rentas......................................... .....................................
-Aprovecliamiento de bienes cotmmales..................................
-Subvenciones....................................................................
-Servicios iiiunicipeiizados ..........................................................
-Eventuales y extraordinarios......................................................
-Arbitrios con fines no fiscales.....................................................
-Contribuciones especia'es...........................................................
-Derechos y tasas...............................................................
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
“Imposición municipal.....................................................................
-Multas................................................................................................
-Mancomunidades...........................................................................
-Entidades menores........................................... .............................
-Agrupación forzosa del Municipio...........................................
-Resultas............................................................................................

15.—Resultas (por incorporación).

S u m as .............................
ingresos por reintegro de cantidades libradas....................................

T otal de luaREroB.

P A G O S

Créditos 

autori zadoE

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

r  C A P Í T U L O S Hasta el 8 
de marza de 1S36

Pesetas

□el 8 al 15 
de marzo de 1936

Peseras

Total haatu el 15de 
marzo de 1933

Pesetas

h  1.“—Obligaciones generales..................................................................... 13.782.837,29 3.573.784,90 60 3.573.844,90
r: 2.*—Representación irmnicipai................................................................. Jj » »
í: 3 .”—Vigilancia y seguridad....................................................................... » » »
! : 4 .“—Policía urbana y rural....................................................................... 2.516,771,50 679.778,65 3.295,22 683.073,87
ij 5 .“-  Recaudación......................................................................................... 998.000 120.888,94 » 120.838,94

5,“—Personal y materia) de oficinas..................................................... 1,243,910 264.799,47 264,39 265.063,86
;.i 7.°—Salubridad e higiene........................................................................... 2.096,068,50 64,814,16 » 64,814,16
á  ■ 8,“— Beneficencia..........................................................................................
y 9 .“—Asistencia sodai..................................................................................

y> » 7̂
350.000 42.538,99 » 42.538,99

hi 10.—Instrucción pública....................... ..................................................... » » »
; i M,—Obras públicas................................................................................... ■ 3,782.818,50 623.808,94 3.924,85 697.733,79
y- 12.—Montes....................................................................................  ........... » » » »
5 13.—Fomento de los intereses comunales............................................ » » » y>

14, —Servicios niunlcipaiizados................................................................ » » »
i ; 15.—Mancomunidades................................................................................ » Tb » «
Ì: 16.—Entidades menores............................................................................. » » 'É
¡¡í 17.—Agrupación forzosa del Municipio................................................ » » »
M 18.—Imprevistos........................................................................................... 90.000 8.850 » 8.850

24.860.405,79 5.379.264,05 7.544,46 5,386,808,51
íÍ 19,—Resultas (por incorporación)........................................................ .. 6.016.683,49 1.890,555,54 500.000 2.390.555,54

1 S u m as ...........................
¡ 1 Pagos por devoluciones de ingresos................... ■................................

30.877.089,28 7.269.819,59 507.544,46 7.777.364,05
» y> »

n T otal DE PAGOS.......... 30.877.089,28 7.269.819,59 507.544,46 7.777.364,05

Ú B A L A N C E

Ingresos forinaitzados. 
Idem devueltos.............

Pagos ejecmndos . 
Idem reintegrados

PESETAS

15,0.51,272.05
»

7.777,364,05
6.591,22

Existencia en D epositaría

PESETAS

15.051.272,05

7.770.772,83
7.280.499,22

Madrid, 16 de marzo de 1936.—El Interventor municipal, Hamiro D iaz S obrado.

Ayuntamiento de Madrid

Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el S 
de marzo de 1936

Pesetas

Del 9 al 15 
de marzo de 1936

Pesetas

Total hasta el 15 de 
marzo de 1036

Pesetas

» »  ’ A
» í) i) A

1.000 » »

» »

351.800 114.810,25 2,600 117.410.25
» » »

» » » »
iP !» » »

22.600.000 » » »

> > »

y> ;> »
»

» t »
'A » »

2,200.000 5.398,598,48 A 5.398.598,48

25.152,800 5.513.408,73 2.600 5.516.008,73
12.535.263,32 9.535 263 32 9.535.263,32

37.688.063.32 15.048.672,05 2,600 15.051.272,05
í 6.591,22 il 6 591,22

37.688.063,32 15.055.263,27 2.600 15.057.863,27

!

i.
'¡h

;:ÍÍ

mmm
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Cotieaclún en /iolsa de tos valores municipales durante los dias que se expresan

' A nterlür níH B Dia 10 D\a 11 Üih 12 Din 13 Uia 14

Empréstito de IHHH.— tíbligacloiieB de lUU pesetas, el 
3 por 100...................................................................................... . 116 D/(i » 9 » » 119

Expropiaciones en ei Interior (de 1909).—übligaciones de
500 neaelaa, al 5 por 100.............................................................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100..........................................................................................

99 !» » » »

81 80,50 80 » 82,50 »
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100................... ...................................................................... 81 80,50 79,75 79,75 80 » »
Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,50 por 100..................................................................................... 85,25 86 86 85 » 85 »
Empréstito de 1627. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,50 por 100 ..................................................................................... 88 7) » » » » »
Empréstito de 1926.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 Dor 100........................................................................................... 80 79,50 J> » 78 »
Empréstito de 1931, — Obligaciones de 500 pesetas, se­

rie A, ai 5,50 por 100 ................................................................... 93,50 93,60 93,25 91 91,25 92,75 >
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­

rie B, al 5,50 por 100................................... ................................. 93.50 93,60 93,25 91 91,25 92,75 »
Empréstito de 1931,—Obligaciones de ,5.000 pesetas, se­

rie C, al 5,50 por 100................................................................... 93,50 93,60 93,25 91 91,25 »
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

50(3 pesetas, serie A, al 5,50 por 100....................................... 93,50 93,60 93,25 91 91,25 92,75 1»
Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 

2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.................................... 93,50 93,60 93,25 91 91,25 92,75 »
Obligaciones del Ensanche de 1 9 3 1 , Obligaciones de 

5.000 pesetas, serie C,'al 5,50 por 100............ ....................... 93,50 93,60 93,25 91 91,25 92,75 >

K t

U

A N I ^ C I O

Arbitrio sobre anímelos
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 del Estatuto 

de Recaudación de 18 de diciembre de 1928, se anuncia al pdblico 
pue lia quedado abierta la recaudación en periodo voluntario 
del arbitrio sobre anuncios, a partir del dia de la fecha, en las ofi­
cinas recaudadoras que a continuación se expresan y durante 
cuatro horas diarias, haciéndose saber que, según determina el 
artículo 66 dei citado Estatuto, los Recaudadores intentarán la 
cobranza a domicilio, pero se tendrá en cuenta por los que estén 
sujetos al pago de este tributo que si dejan transcurrir la fecha 
del 26 de abril sin satisfacer los recibos incurrirán en apremio del 
20 por 10 J por único grado, sin más notificación ni requerimiento,

Madrid, 17 de marzo de IS.'ie,—El Administrador de Rentas 
y Exacciones, Ign acio M artines B asan .

RECAUDACIONES QUE SE CITAN

Centro: Barco, 9,
Hospicio: Cbincbüla, 4.
Chamberí: Covarrubias, 13.
Buenavista: Monte Esqninza, 36.
Congreso: Gobernador, 33
Hospital: Caravaca, 4 duplicado.
Inclusa: Oso, 21.
Latina: Grafal, 17, principal derecha, ■
Palacio; Fomento, 18.
Universidad: Fernando el Católico, 46.

OBRAS M U N IC IP A LE S

V í A S  P U B L i C  A S ■

O bras ejecn iadas y en curso de ejecuciófi durante los dias 
del JG ke  feb rero  a l 9  de rnarso 7938

Acunas

Francisco Silvela, pasaje de la Fundación, Cid, Perales, Tru­
jillos, Amnistía, Montaña del Príncipe Pío, Fernández de los Ríos, 
independencia. Asistencia Social, plaza de las Comendadoras, 
Abada, Londres, Cea Bermúdez, Fomento, Guillermo Rolland, 
Cuesta de los Ciegos, Casa de Campo, nueva Plaza de Toros, Ne­
crópolis y tapado de calas y obras especiales de cantería. 
EMPumíADos

Monserrat, Avila, Monteleón, paseos del Prado y de Atocha, 
Doña Berengtiela, Lanuza, Lope de Vega, Santa Polonia, San 
Germán, Conde Duque, Marques de Leganés, plaza de Herrado­
res. Barbieri, Ferraz, San Bernabé, Caramuel, Carmen Brugue- 
ra, Valencia, Abada, Carlos Arniches, Ventosa, Buenavista, San­
tiago el Verde, Vicente Blasco Ibáñez, José Celestino Mutis, Juan

Tornero, glorieta del Puente de Toledo, plaza del Dos de Mayo, 
Jaén, Huesca, Olíte, Pirineos, Viilaamil, Fernández de Oviedo, 
plaza de Cánovas, Gutenberg, San Cosme, Francos Rodríguez, 
Bastero, Doctor Villa y Carnero.

Madrid, 10de marzo de 1936.—El ingeniero .íefe, J .  C asuso.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCIUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Gerclcios prestados ñor el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 20 al 26 de febrero de 1936

Día 20, Bravo Murillo, 59; se recibió e! aviso a las 13'27 y se 
terminó a las I4'05; motivó el servicio e! incendio de la armadura.

Dia 20, plaza de Santo Domingo. 1); se recibió el aviso a 
las 20*20 y se terminó a las 20'37; motivó el servicio el incendio 
del hollín de una chimenea.

Dia 21, Perales, frente al número 51; se recibió e! aviso a 
las 14'53y se terminó a las 15'40; motivó el servicio desatrancar 
lui colector.

Día 21, Puente de Andalucía (río); se recibió el aviso a las 17'07 
y se terminó a las 18'20; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 21, Tarragona, esquina al paseo de Santa María de la 
Cabeza; se recibió el aviso a las 17*10 y se terminó a las 17'25; 
motivó el servicio nn aviso falso.

Dia 2 !, Doctor Esquerdo, 27; se recibió el aviso a las 17‘40 y 
se terminó a las 18*30; motivó el servicio desprenderse un trozo 
de cornisa.

Día 91, Los Madrazo, 26; se recibió el aviso a ¡as 19*53 y se ter­
minó a las 20 05; motivó e! servicio un cortocircuito en elascensor.

Dia 2t, Ministriles, 15; se recibió el aviso a las 20*40 y se ter­
minó a las 20*50; motivó el servicio inflamarse e! aceite de una 
sartén.

Día 21, Huertas, 10; se recibió el aviso a las2F50 y se terminó 
a las 22*05; motivó el servicio un cortocircuito.

Dia 21, Delicias, 32; se recibió el aviso a las 22*50 y se terminó 
a las 23*07; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 21, Rafael Salidas, 65; se recibió el aviso a las 23*08 y se 
terminó a las 23*30; motivó el servicio inflamarse la gasolina de 
un infiernillo.

Día 22, plaza de Santa Bárbara, I; se recibió el aviso a las 0*20 
y se terminó a las 0*40; motivó el ser vi ció desaíran car una bajada 
de agua.

Dia 22, Pi y Margal!, 18 (Puente de Vallecas); se recibió el 
aviso a las 0*47 y se terminó a las 3'18; motivó el servicio el hundi­
miento deis armadura.

Día 22, Perales (vía pública); se recibió el aviso a la l'iOy se 
terminó a las 2*22; motivó e! servicio desatrancar un colector.

Día 29, Silva, 28; se recibió el aviso a las 10*45 y se terminó a 
las 1 r05 ; motivó el servido el incendio del hollín de una chimenea*

R;.-
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Día 22, pueblo de Leganée (fábrica de electricidad); se recibid 
el aviso a las 12'10 y ae terminó o las l6'5l); motivó el servicio el 
desagüe de unas naves.

Did 22, Toledo, 4; se recibió el aviso a las 16'ó5 y se termi­
nó a las 17'2D; motivó el servicio el incendio de nn friso.

Día 22, Montesa, 31; se recibió el aviso a las 18'35 y se termi­
nó a tas Í8'55; motivó el servicio la explosión de un bidón de 
gasolina.

Día 22, Santa Brígida, 29; se recibió el aviso a las 19'30 y se 
terminó a las 2ü'05; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

Día 23, Cárcel de Mujeres; se recibió el aviso a las 8'43 y se 
terminó a las 9; motivó el servicio retirar una bandera extremista.

Día 23, Cárcel de Mujeres; se recibió el aviso a las lO'SOy ae 
terminó a las 13'30; motivó el servicio un requerimienlo de la 
autoridad.

Día 23, Ferraz, 18; se recibió el aviso a las 15'06y se terminó a 
las 1Ó',30; motivó el servido el incendio del hollín de una chimenea.

Día 23, Fuen carra!, 74; se recibió e! aviso a las 17'50 y se ter­
minó a las I9T I; motivó el servido el incendio de una medianería.

Día 23, Alcalá, 3; se recibió el aviso a las IS'06 y se terminó a 
las 19'20; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 23, Abada, 2; se recibió el aviso a las 23'15 y se terminó a 
las 23'40; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 24, Blanca de Navarra, S; se recibió el aviso a las 9'30 y 
se terminó a las 9'50; motivó ei servicio el incendio del hollín de 
una cbímenea.

Día 24, Matadero municipal; se recibió el aviso a las 10'45 y se 
terminó a las 14'03; motivó el servicio un desagüe,

D(a 25, AbascaI, .30; se recibió el aviso a las 18 y se terminó a 
las I8'15; motivó el servicio incendio de unas películas.

Día 25, Puerta del Sol, 9; se recibid el aviso a las 20'25 y se 
terminó a las 21; motivó el servido el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 26, Concepción Jerónima, 19; se recibió el aviso a las 10'45 
y se terminó a las H'40; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 26, Avenida de Galán y García Hernández (Carabanchel 
Bajo); se recibió el aviso a las 1 F35 y se terminó a las 14; motivó 
el servicio el desagüe de unos sótanos,

Dia 26, León, 4; se recibió el aviso a las 14'37 y se terminó a 
las !4'55; motivó e! servicio el incendio del hollín de una cliimenea.

Día 2d, Vergara, 4; se recibió el aviso a las 20'05 y se termi­
nó a las 20'.30; motivó el servicio un cortocircuito en el ascensor.

S ervicios extkaordinaríos

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 14; ídem id, por el 
ídem segundo Jefe, 23, e ídem Id, por los Jefes de zona, 62. 
Tota!, 99, ,

Madrid, 27 de febrero de 19,36,—El Arquitedo Director, 7oié  
L ópez de C oca.

TENENCIAS DE ALCALDÍA

DISTRITO DEL HOSPITAL

Denuncias y Ju icios celebrados en la  última sem ana

Denuncias........ ..................................................................... 113

Juicios celebrados:
Apercibido.''.................................................................................. 4
Sobreseídos................................................................................ 6
Multados......................................................................................  14
Al apremio.................................................................................... 48
A Arquitectura..............................................................  1
A Intervención de Arbitrios..............................................  ■ 28
Pendientes..................................................................................... 12

T otal........................................  113
Importe de las multas impuestas, 510 pesetas.

DISTRITO DE BUENAVISTA

Ju ic io s  celebrados en la  última sem ana

Apercibidos........................................................ ..............
Sobreseídos......................................................................
Aplazados y pendientes................................................
Multados............................................................................

T o ta l ...............................
Importe de las multas impuestas, 229 pesetas.

64

BENEFICENCIA

INSTITUTO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la  labor realizada durante e l  mes 
de feb rero  de W36

Númerodeenfernioi
Dr. Ruigómez Velasco.—Consulta de selección............
» Villegas Gallifa. -Idem de adultos.........................
> Carrasco Rus.—Idem de niños................................
» García Vicente.—idem de larijigología...................
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgicas. 
* Ruigómez Velasco.—Idem de convivientes............

T otal ot consultas..............
Dr. Vélez Calderón.í Radiogrufias... 160 Ï ................

Rayos X ..............i Radioscopias. . 657 ) ................
Cutí-reacciones........................

, i Hipodérmicas,
Inyecciones............... ) Intratraqueaies,

( Intravenosa*.,

ÍPneumo tórax
Torácicas___

Laringológicas.
Orina.......
Esputos ...

Sangre___
f Otros análisis

Reacciones especiales: Vacuna.',
Lavados pulmonares.................
Correspondencia recibida.........
Idem enviada...............................

Dr. M ayoral Car­
pintero.-Análisis. )

520

152

T o t a l  d e  s e r v ic io s ...................  5,016

Madrid, 29 de febrero de 19,36.—El Director, Dr. E. A loaro 
Gracia.

CEM ENTERIOS
¡nhíimaciones verí/icada» desde et 5 al 11 d e  m arzo de 1936 y 

en igual p eriodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 N H U M A G 1 O N K S

1935 [934 1933 1939 1931

Municipales................... 299 356 435 320 371 383
San justo....................... 9 2 6 6 3 3
San Lorenzo................. n 6 10 5 8 2
Santa María................... 1 1 4 2 6 5
San Isidro......................
Cripta de !a iglesia de

2 2 4 1 2 5

la Aimudena............. » » > » » »
322 367 459 334 390 398

Fetos inhumados en los
municipales,.............. 26 23 29 33 31 20

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea..................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a tos
fines de la licencia solicitada, línea............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres corn- 

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha' en 
que se r e a l i c e n , __________ ________

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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M a tr im o n io s  c la s ific a d o s  p o r d is tr ito s , según el estado  c iv il
de los c o n tra y e n te s

MATRIMONIOS, SEGÚN EL ESTADO CIVIL DE LOS CONTRAYENTES

POBLACiÚN Sillero Soliere
y

viada

VlDdo
Ì

: d 11 ara

VtudD
IliDija

Dfnrc'ado

dlTomada

Sulle ra
í , 

dÍTcr:iede

¡Hiortiidj
J

tallera

tiode
1

divattiada

OiTotiiado

riaái
TOTAL

TANTO
POk
1.D0Q

Centro............... 48.586 26 ’ * » b b l fi 9 29 0,58

Hospicio.......... 56.094 32 1 3 b b b P » 9 36 0,64

Chamberí.......... 128.646 85 » 3 1 9 1 b P » 90 0,70

Buenavista. . . 145.745 65 1 4 1 í 2 b 1 74 0,50

Congreso......... 115.398 59 •b 2 2 b » 1 b 9 64 0,55

Hospital........... 95.843 52 1 2 b b P 1 p 9 56 0,58

Inclusa .............. 93.700 42 3 3 b if P b 9 9 48 0,51

L atina.. , . '  . . . 99.931 72 > 3 b P P b 9 9 75 0,75

Palacio ............ 75.498 30 b 3 P 1 2 .9 P 36 0,48

Universidad.. . 131.995 56 b 2 3 p 1 2 9 a 64 0,48

T o t a l . . . 991.430 519 7 23 9 1 3 9 P 1 572 0,58

N a ta lid a d  p o r d is tr ito s  en d o m ic ilio s  y en e s ta b le c im ie n to s
benéficos

NATALIDAD EN DOMICILIOS NATAL! DAT) EN ESTABLEaMIENTOS 
BENÉFICOS

POBLAt:IÓ̂
V I VOS MUERTOS TOTAL

TANTO
POR
l.OOD

VI VOS MUERTOS TOTAL
TANTO

POR
1.000V* 11. V. H, V, H, H.

48.586 21 23 1 2 47 0,97 P b P b P p

56,094 17 23 9 41 0,73 P b P b b

128.646 91 86 4 1 182 1,41 P P P P b P

145.745 97 i i22 6 7 232 . 1,59 P a P P P P

115.398 84 78 1 8 171 1,48 99 83 9 9 200 1,73

95.843 77 69 2 5 153 1,59 P b b P P

93.700 91 97 3 2 193 2,06 7 7 57 9 11 154 1,64

99 .93 ! 69 72 4 7 152 1,52 b P b P b b

75,498 39 40 5 1 85 1,12 P > b P P

131.995 97 87 5 7 196 1,48 i P P b b

991.436 683 697 32 40 1.452 1,46 176 140 18 20 354 0,35

Centro........

Hospicio,. .  

Chamberí. 

Buenavista. 

C on g reso ., 

Hospital . , .

inclusa........

Latina.........

Palacio. . . ,  

Universidad

T o t a l ,

Ayuntamiento de Madrid





D efunciones c la s ific a d a s  p o r edadesj d is tr ito s  y sexos

Cenilo tlD!pÍCÍD [hamlietl
Ouena-

uiOa Constéis Heipilai Inclusa Latina Palacio
Universi-

Valones Uembías

O
O

EDADES _ TOTAL
V. H. V. H. V. H. V. H. .V. H. V. H. V, H. V. H. V. H, V H. Suma Suma ra

Menores de nti
año................

De lino a cna-
'0. 1 10 11 4 7 28 15

*
10 7 8 1 2 3 8 5 79 56 135 0,14

tro años----- 1 » 1 1 5 5 2 IC 5 5 9 4 10 6 7 9 3 6 7 49 47 96 0,09
D e  cinco a diez 

ynueveidem 
De v ein te  a

1 » 1 ) 8 4 10 2 2 5 5 4 2 5 4 4 3 5 6 41 31 72 0,07

treinta y nue­
ve ídem . . . . 4 5 4 2 7 9 11 14 5 12 15 10 7 7 7 10 4 10 13 n 77 90 167 0,17

De cuarenta a
cinenenta y 
mieve ídem. 2 ñ 5 r. 14 12 11 13 19 5 30 13 !i 9 12 6 15 IC 14 10 133 88 221 0,23

De sesenta a
s e t e n t a  y
nueve ídem. 8 5 9 !0 16 14 18 20 2U 16 14 11 4 15 5 8 13 L i9 24 137 129 266 0,27

De ochenta en 
adelante.. . ,  

Sin clasifica-
2 5 4 2 5 6 3 6 4 7 2 6 » 5 2 6 5 P 3 7 30 55 85 0,08

ciún.............. » » X » 1» » » * » 7> >1 i> 1 » J> » 1 1 y>

T o t a l ___ 20 21 2 ^ 21 65 61 59 72 84 .59 S I 54 44: 54 55 44 45 4! 68 70 548 497 1.043 1,05

Me¿ de septiembre de 193ü.. l ■ ■■!■ l■l■llll■^

Ideen de ngesto de 193̂ 9..  .................. .......... . — »— «— —

JdefO de septiembre de 19̂ 1 . --------------------------------------------

Promedio del quinquenio de 1930a 1í 94.,,<...........* ............ .



..... '"-OI' . i

Nacimientos (vivos y muertos); término medio diario 60

Número de nacimientos (vivos)..............................

Número de defunciones (excepto transeúntes).

1.696

962

D eferencia (aumento fisiológico de la población). 734

Mortalidad total del mes de septiembre de 1935. 

En igual mes de 1934 (totalidad).............................

1.043

1.044

Diferencia en 1935 (en menos). 1

Proporción por 1,000 habitantes (deduciendo transeúntes). 

Término medio diario (totalidad)................ ....................................

0 ,97

35

O B S E R V A C I O N E S

En este mes se inicia un pequeño aumento en !a mortalidad correspondiente a las edades más elevadas 

con relación al anterior, e igualmente en relación al último quinquenio,

Madrid, 15 de octubre de 1935,

V.“ B.":
El Secretarlo del Ayuntamiento,

Mariano Berdejo.
£t Jefe de la Sección de Estad sties,

Antonio Saborido.

Ayuntamiento de Madrid '
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R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
18 da msrzo de 1 9 3 e

El Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola

E L N O V E N O A Ñ O  ■

( c o n t in u a c ió n )

malas condiciones el Sei*vicio Nacional de Crédito Agrí­
cola triunfó, creando uii Banco en condiciones excelen­
tes su victoria es incuestionable.

PRÉSTAMOS A ENTIDADES AGRÍCOLAS ‘
Venían ocurriendo, desde que comenzó a funcionar 

el vServicio de Crédito Agrícola, hechos lamentables, re­
lacionados con las operaciones crediticias, en las que 
aparecían como prestatarias las entidades cultoras. Uno 
de ellos era la escasez de préstamos otorgados a Sindi­
catos y Sociedades obreras, otro, el mal resultado de 
tales operaciones. Parecía que el labrador asociado era 
peor cumplidor de sus obligaciones que el aislado. Ello, 
además de ser contra razón, era contra toda convenien­
cia. La prosperidad ha de llegarle al campo por el cami­
no de la asociación y del cooperativismo; clase social 
que no se una en estos tiempos, puede asegurarse que 
será pasto de las demás clases.

r'Qué ocurría para que este fenómeno raro sucediese? 
Ocurría, por de pronto, que las Asociaciones existentes 
eran, por regla general, defectuosas, montadaspai*a fines 
diversos del crédito, incluso distintos de los agrícolas, y 
carentes de aquella solvencia moral y material que exi­
gen estas operaciones, Y  ocurría en el otro campo que 
las condiciones señaladas para los préstamos eran one­
rosas y dificultaban la aceptación del préstamo.

Pero en el ejercicio que comentamos de la institu­
ción crediticia oficial vemos que se han efectuado prés­
tamos a las entidades de referencia por un total de pese­
tas 942.534, que suben un 11,73 por 100 en relación con 
las del año anterior y mucho más comparadas con las 
de los primeros años. -

Se va enmendando aquello de que nos quejábamos, 
porque se van poniendo en forma eficaz los dos térmi­
nos del problema. Por un lado, los Sindicatos modifican 
sus condiciones, sus reglamentos, sus maneras; van sur­
giendo en ellos las líneas de una figura económica por 
encima de otras que antes mostraban como fundamen­
tales; hay mayor garantía moral y material y se han 
trocado en buenos sujetos de crédito. Por otra parte, el 
decreto de 24 de mayo del año 1933 da mayores facilida­
des para esta clase de préstamos, llegandó, en lo atinen­
te al plazo, hasta los diez años de duración. Además, la 
Junta que adopta lös acuerdos tle este Servicio ha pues­
to buena voluntad, mayor blandura, al otorgarlos, pre­
firiéndolos a los préstamos hechos a particulares.

Como debe ser, porque toda entidad oficial o priva­
da que por uno u otro concepto se relacione con los me­
dios rurales, tiene como obligación primordial ir hacien­
do del campesino individualista un campesino social.

Además, si quien presta dinero a los labradores lo 
hace a través de sus Sindicatos, siendo éstos quienes los 
distribuyan entre los que cultivan el haza nacional, 
aquello que antes decíamos de los ojos y los oídos del 
Servicio puestos en el lugar del prestatario habrá co­
menzado a ser una realidad.

El Servicio Nacional de Crédito Agrícola ha presta­
do a las entidades lo que antes dijimos y no más, por­
que no tenía más, y un gran número de peticiones de 
esta índole han quedado desatendidas por falta de dine­
ro. ¿Que al Gobierno le es imposible dar más? Aparte 
de que esto podría discutirse y razonar fuertemente una 
afirmación en contrario, ia pregunta, con supuesta con­
testación afiimativa, no hace sino pedir con ahinco la 
creación de un Banco que tenga facultades y posibilida­
des de reunir el dinero, el gran número de millones que 
ia agricultura nacional necesita sin acudir a las arcas, 
sobradamente saqueadas, del erario público.

He aquí la relación de las entidades a las que se 
prestó dinero por el Servicio dicho durante el período 
indicado:

Pesetas-

Sociedad obrera de arrendatarios colectivos La
Mosíoleña, de Móstoles (Madrid)........................ . 6.00Ó

Sindicato Agrícola de Cogeces de Iscar (Valla-
^tlohd) ....................................................................... 40.730
Sindicato Agrícola La Unión, de Villagarcfa del

Llano (Cuenca)...............   6.500
Sindicato Agrícola Renacimiento, de Candeleda

(Avila)........................................................................... 20.000
Sindicato Agrícola y Pecuario de Sisantes (Cuenca) 15.000 
Sindicato Unión Agraria Comarcal, de Azuaga (Ba-
^.dajoz)..............................................................   40.000
Sindicato Cooperativa Agrícola de Producción, de

Na va lea mero (Madrid)............................................... 50.000
Sindicato Unión Agraria, de Motilleja (Albacete) . 3.500
Sindicato Agrícola de Barajas de Meló (Cuenca)... 26.000
Asociación Agrícola Republicana de Vilíamanri-

qiie (Ciudad Real)...................................................  23.000
Sindicato A gríco la  de Fuentelespino de Plaro

(Cuenca)..............................í ....................................  69.3W
Sindicato Agrícola de Cañaveral (Cáceres)............  6.000
Sindicato Agrícola de Pozo Amargo (Cuenca).......  3,000
Sindicato Agrícola de Riegos, deJín*aco (Valencia) 60.000 
Sindicato Agrícola de La Almarcha (Cuenca). . . .  150 0(X)
Sindicato Agi‘opecuario El Cava rebinen se, de Cue­

vas de Vinromá (Castellón).......... .......................  50,000
Sindicato Agrícola de Barajas de Meló (segundo 

préstanio concedido, por haber reintegrado el an­
terior) ........................................................................  70.000

Cámara Oficial Arrocera de'Amposta (Tarragona). 175.000
Sindicato Agrícola Cooperativa Vínicoalcoholera

Villenense, de Villena (Alicante)................. . SO,000
Sindicato Agrícola de La Hinojosa (Cuenca)......... 15.000
Sindicato Agrícola La Unión, de Villagarcía del 

Llano (Cuenca), segundo préstamo concedido,
por haber reintegrado el anterior.........................  16.000

Sindicato Fil ial Agrario Libertad, de Gabia la Gran­
de (Granada).............................................................. 3.50Ó

Sindicato Agrícola Almacerero, de Bolbaite (Va­
lencia)..........................................................    12.000

Tor.vn..............................  942 334
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PRteTAMOS A l.OS PÓSITOS

Estos establecimientos de crédito, que tanto arraigo 
tienen en los pueblos agrícolas, vienen hace años solici­
tando dinero del Servicio Nacional de Crédito Agrícola, 
para represtarloja los labriegos de su lugar.

Ante esto salta a la vista una objeción interesante. 
El Servicio Nacional de Crédito Agrícola anda excesi­
vamente escaso de numerario para atender al enorme 
caudal de peticiones de préstamos que le hacen los la­
bradores; los pósitos tienen en varios de tales institutos 
una porción de millones de pesetas inmovilizados por 
varias causas, que deben analizarse cuando de los pósi­
tos se trate, mas no ahora. Pues bien, si el que da no 
tiene bastante para lo suyo y el que pide tiene de sobra, 
¿por qué se efectúan estas operaciones? Por lo que antes 
indicábamos en términos generales: por desorientación 
en la realización del ci'édito rural, por falta del encade­
namiento de sus elementos, por desorden, en suma. 
Desorden no achacable al Servicio ni a los pósitos, sino 
a la ordenación legislativa que rige los destinos de am­
bos. Fúndese el Banco Nacional Agrario, adonde vier­
tan ambas instituciones, y no pasará ni lo de que a uno 
le sobre dinero, ni lo de que quien esté falto de ello 
haya de prestárselo al otro.

En el ejercicio de 1933 aumentaron los préstamos a 
los pósitos, realizados con la garantía de su capital sa­
neado y la subsidiaria de sus administradores. El aumen­
to dicho débese a que el decreto de 24 de mayo dismi­
nuye el tanto por ciento a conceder en relación con la 
garantía.

He aquí los que se verificaron:
Pesetas

Pósito de Sueca (Valencia)........................................  33.000
Idem de Serra(Valencia)..........................................  15.000
Idem de Aldea del Cano (Cáceres) — .................... 6.000
Idem de Burguillos del Cerro (Badajoz).................. 25.000
Idem de Cacabelos (León)..........................................  3.872
Idem de Pedrajas de San Esteban (Valladolid)---- 13.000
Idem de Villar del Campo (Soria)............................  1.700
Idem de Jávea(Alicante)............................................  5.600
Idem de Puebla de Cazada (Sevilla)......................... 10 000
Idem de Coria (Valladolid)............ i ........................  5.000
Idem deCebreros (Avila)..........................................  30.000
Idem de Matute (Logroño)........................................  370
Idem de Alcolea de Calatrava (Ciudad Real)......... 8.900
Idem de Sorbas (Almería)..........................................  12.000
Idem ele Huércal-Overa (Almería)..........................  10.000
Idem de Bullas (Murcia).............................................. 24.000
Idem de Villamediana (Falencia)... .  .....................  10 000
Idem de Breña Baja (Santa Cruz de Teneriíe) ----  7.000
Idem de Alginet (Valencia)....................................... 30.000
Idem de Buñol (Valencia) ............    13.000
Idem de Valdeolmillos (Falencia)..........................  3.000
Idem de Torrenueva (Ciudad Real)......................... 6,400

Total....................................... 272.932

PRÉSTAMOS A LOS PARTICULARES CON GARANTÍA 

PRENDARIA

Con depósito de trigo, —Esta dase de préstamos lle­
garon durante el ejercicio actual a 6.523.535 pesetas. 
Hubo 1.900 solicitudes de préstamos, siendo las provin­
cias que más pidieron Granada, Cáceres, Jaén y Va­
lencia.

El notable descenso habido este año en los présta­
mos antedichos, con relación al año anterior, se debe a 
dos causas principalmente: una, la de que el labrador 
se va inclinando más al préstamo personal con fiadores 
que al prendario, y otra, que publicado el decreto para 
regulariziír el iñercado de trigos con préstamos de tipo 
especial, fuéronse a él muchos de los que disponían de 
esta garantía.

PRESTAMO CON GARANTÍA DE TRIGO (a SO 1933) 
SEGUNDO QUINQUENIO, AÑO CUARTO

Distribución, por provincias, de las cantidades pedidas, 
otorgadas y denegadas '

PROVINCIAS

CANT I DADE S Tanto por lOÜ 
de cantidado.s 
otorgadas por 

pro viuda
Solid tada-s 

Páselos

Otorgadas

Pesetiis

Deucpadíis

Pcscíiis

A lbacete..................... 152.100 119,600 32.500 1,833
A v ila ........................... 16.000 14.750 1,250 0,226
Badajoz........................ 461.765 396.315 65.450 6,075
Burgos......................... 103.740 90.315 13.425 1,385
Cáceres...................... 997.445 9(®.580 88.865 13,928
Cádiz........................... 18.000 15.500 2.500 0,238
Ciudad R e a l.............. 383,250 326.S0Ü 56.450 5,009
Córdoba ...................... 3u3.500 221.550 81,950 3,392
Cuenca ........................ 583.750 478.390 105.360 7,334
Granada ..................... 1.435.125 1.219.750 215.375 18,698
Guíidñlaiara................ 26.500 25.400 1.100 0,389
Huelva......................... 52.800 47.800 5.000 0,733
Huesca......................... 81,600 68,350 13.250 1,048
J a é n .............................. 934.550 839.200 95.350 .12,865
L eón ............................. 3.500 1.400 2.100 0,022
Madrid......................... 266.950 201.350 65.600 3,087

398.700 373.360 25.340 5,723
72.250 47.950 24.300 0,735

N avarra...................... 350 350 > 0,0®
P alen ciá ..................... 18.100 12.300 5.800 0,189
Salam anca.................. 143,950 140.750 3.200 2,158
Sevilla ......................... 101.050 80.850 20.200 1,239
Soria............................. 23.125 21.825 1.300 0,335
Toledo......................... 146.000 124,400 21.600 1,907
V alencia..................... 559,600 487..550 72.050 7,474
V alladolid .................. 160.250 122.700 37.550 1,881
Zam ora........................ 109.350 106,850 2.500 1,638
Zaragoza..................... 30.000 29,600 400 0,454

T o t a l e s ............. 7.583.300 6.523.535 1.059.765 100,000

PRÉSTAMO CON GASANTH DE TRIGO (a ÑO 1933) 
SEGUNDO QUINQUENIO, AÑO CUARTO

Distribución, por provincias, del número de peticiones con­
cedidas totalmente, concedidas parcialmente y denegadas

PROVINCIAS

NÚMERO DE PETICIONES
Tanto 

por loo por 
provincia

Concedidas
totalmente

Concedidas
p a r c i a l ­

mente

Denegadas

Pesetas
Recibidas

Albacete........ 25 1 9 35 1,84
A vila ............. 5 1 -> 3 0,16
B ad ajoz........ 116 5 18 139 7,32
B u rg os.......... 22 11 3 36 1,89
Cáceres.......... 258 52 18 3 ^ Í7J§
Cádiz.............. 1 1 » 2 0,11
Ciudad R e a l. ■ 70 7 10 87 4,58
Córdoba........ 46 6 2 54 2,84
Cuenca.......... 92 34 15 141 7.42
G ranada., .. 329 34 52 415 21,84
G uadalajara. 6 2 -È 8 0,42
H uelva.......... 23 » 2 25 ■ 1,32
H uesca.......... 23 1 4 28 1,47
Ja é n ................ 120 11 12 143 7,53
L e ó n .............. It 1 » 1 0,05
M adrid.......... 50 2 11 63 3,31
M álaga.......... 93 16 6 115 6,05
M u rcia .......... 3 6 1 10 0,53
NavaiTa........ 1 > » 1 0,05
Palenria........ 1 4 > 5 Ü,'26
Salamanca . . 21 1 > 22 1,16
S e v illa .......... 16 5 t 21 1,11
S o ria .............. 12 2 » 14 0,74
T o led o .......... 23 7 4 34 1 ^
Valencia — 72 4 8 84 4,42
Valladolid., . 43 7 6 56 2,95
Z a m o ra ............. 26 » 1 27 1,42
Zaragoza ---- 2 1 * 3 0,16

T o t a l e s 1.4% 222 182 1.900 100,00
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Sobre depósito de flceííe.—Teruel, Murcia, Madrid y 
Guadalajara son provincias cuyos oleicultores habían 
paralizado sus operaciones con el Servicio de Crédito 
Agrícola, y este año han vnelto a operar. _

Por eso, las solicitudes de estos préstamos subieron 
un 45,13 por 100 sobre las del año anterior, siendo en 
junto 5.0fe,425 pesetas. Se aceptaron totalmente 555 pe­
ticiones del cupo total de 907 que acudieron al Servicio. 
También fueron aceptadas en parte 239y rechazadas 113. 

suma prestada fué de 4.176.700 pesetas.

PRÉSTAMOS COX GARANTÍA DE ACEITE (AÑO 1933) 
SEGUNDO QUINQUENIO, AÑO CUARTO

D istr ibu c ió n , p o r  p ro v in c ia s , d e  la s  c a n t id a d e s  p ed id a s ,  
o to r g a d a s  y  d e n e g a d a s

PROVINCIAS

C A N T I D A D E S Tanto por lOO 
de cantidades 
otorgad as por 

provincia
SoUcItadas

Pesetas

Otorgadas

Pesetas

Denegadas

Pesetas

A lb a c e te .................... 19,000 10.700 8.300 0,256
Badajoz ..................... 155.100 107.550 47.550 2,575
C áceres ............. .— 1.000 750 250 0,018
Ciudad R e a l.............. 146.150 101.620 44.530 2,433
C órdoba ...................... 265,500 254.450 11.050 6,092
G ran ada ..................... 1.040.775 796.025 244.750 19,059
G uadalajara............... 10.000 10.000 •á 0,239
H u e lva ........................ 40.000 32.700 7.700 0,783
ja é n ............................. 2.127.900 1.755,575 372.325 42,034
VTnrlriíi ............... * 16,000 6.400 9.600 0,153
M álaga ........................ 307.100 267.680 39.420. 6,409
M u rc ia ........................ 41.000 11,000 30,000 0,263
S e v il la ......................... 53.500 43.450 10.050 1,040
T e ru e l.... ...........  . 20.000 13.0O0 7.000 0,311
T o le d o ............. ........... 295.000 252.100 42.900 6,036
V a le n c ia ..................... 557.000 513.700 43.300 12,299

T ot.a le s . . — 5.095.425| 4,176.700 918,725 100,000

PRÉSTAMOS CON GARANTÍA DE ACEITE (AÑO 1933) 
SEGDNDO QUINQUENIO, AÑO CUARTO

D istr ibu c ió n , p o r  p r o v in c ia s , d e l  n ú m er o  d e  p e t ic io n e s  c o n ­
c e d id a s  to ta lm en te , c o n c e d id a s  p a r c ia lm e n te  y  d e n e g a d a s

NÚMERO DE PETICIONES

PROVINCIAS
Concedidas
totalmente

Concedidas 
3 a r e l  a 1- 

mente
Denqiadas Recibidas

A lb a c e t e ------ > 2 1 3
B a d a jo z ......... 25 9 6 40
C á ceres  ......... •» 1 » i
C iu dad  R e a l . 2 25 ■ 4 31
C ó r d o b a ........ 26 6 1 33
G ra n a d a  . . . , 131 84 42 257
G u a d a la ja ra . 1 » 1
H u e lv a .......... 2 3 1 6
J a é n ................ 226 40 331
M a d r id .......... » 2 » 2
M á la g a .......... 37 Z3 6 66
M u r c ia .......... 1 1 3 5
S e v i l l a .............. 6 1 1 8
T e r u e l ............... l 1 > 2

T o l e d o ............. 24 3 4 31
V a le n c ia  . . . 73 13 4 90

T o t a l e s  . . K 5 239 113 907

Tanto 
por lOO por 
provincia

0,33 
4,-11 
0,11 

■3,42 
3,64 

28,34 
0,11 
0,66 

36,49 
0,22 
7,28 

“ 0,55 
0 ,^  
0,22 
3,42 
9,92

100,00

Sobre depósito de v inos—1̂3. provincia de Ciudad 
Real acrecienta este año sus peticiones de préstamo 
hasta el 352,65 por 100 con relación al anterior. Otms 
provincias, como Albacete, Badajoz, Cádiz y Valencia, 
suben también sus peticiones, y en general sufre esta 
clase de préstamos un aumento equiv'alente al 39,60 
por 100 sobre los de la campaña anterior, _

Es que la cosecha ha sido mala, es que el mtlde'W se

ha llevado mucha uva, y es, en fin, que la riqueza glu- 
cométríca de los caldos obtenidos desborda de lo co­
rriente, y esto supone el tropiezo con dificultades para 
la exportación a países que no admiten vinos de alta 
graduación alcohólica.  ̂ _

Ante los embates de causas tan poderosas, el viña­
dor se ha cobijado en el Servicio de Crédito Agrícola, 
dispuesto, con ayuda de éste, a i'esistir para lograr mejor 
precio a sus caldos, compensando la escasez antedicha.

PRÉSTAMOS CON GARANTÍA DEVINO (a ÑO 1933) 
SEGUNDO QUINQUENIO, AÑO CUARTO

Distribución, por provincias, de las cantidades pedidas, 
otorgadas y denegadas

PROVINCIAS

C A N T I D A D E S Tanto por lOO 
de cantidades 
O torgadas por 

provincia
Solicitadas

Pesetas

Otorgados

Pesetas

Denegadas

Pesetas

A lbacete..................... 35.000 20.200 14.800 5,68
A licante...................... 10.000 9.500 500 2,67
Badajoz....................... 10.000 7.000 3.000 1,97
Cádiz............................ 50.000 9 50.000 »
Ciudad R e a l.............. 269.330 233.850 35.480 ®,77
M adrid ....................... 21.500 17.300 4.200 4,86
Sevilla.......................... 5.000 5.000 > 1,41
Toledo......................... 80.000 47.500 32.500 13,36
V a le n c ia ................  . 16.200 15.200 1.000 4,28

T o t a l e s ............. 397.030 355.550 141.480 100,00

PRÉST.AMOS CON GARA.NTÍA DE VINO (AÑO 1933) 
SEGUNDO QUINQUENIO, AÑO CUARTO

Distribución, por provincias, del número de peticiones con-

PROVINCIAS

NÚMERO DE PETICIONES
Tanto 

por loo por 
provinciaConcedidas

totalmente
Concedidas
p a r c i a l ­

mente
Denegadas Recibidas

A lbacete . . . 1 2 1 4 5,13
Alicante........ 1 k 1 1,28
Badajoz........ » 1 > 1
Cádiz........... > > 1 1 1,28
Ciudad Real. 30 15 2 47 60,26
Madrid.......... i 4 > 5 6,41
S e v illa .......... 1 » k 1 1,28
T oled o.......... 7 1 Ó 14 17,95
V alen cia---- 3 1 k 4 5,13

T o t a l e s  . . 43 25 10 78 100,00

Sobre depósito de arros.—'E\ decreto de 17 de mayo 
del 33, dictado por el Ministro de Agricultura, autorizó 
al Servicio de Crédito Agrícola para que invirtiese dos 
millones de pesetas anuales en préstamos individuales 
con garantía de depósito de arroz, y para que abriese a 
la Federación Sindical de Agricultores Arroceros de 
Valencia un crédito, hasta fin de año, por el 50 por 100 
del activo inicial de la misma, al 5 por 100 de interés 
anual, garantizado por las cuotas que señala el artícu­
lo 10 del citado texto legal.

En 30 de septiembre de 1933 se dictó oü'o decreto 
poniendo a disposición del Servicio de Crédito Agríco­
la cinco millones de pesetas para los préstamos ante­
dichos. , r j  ,

Esto fué porque el dinero disponible en la fecha del 
primer decretóse agotó rápidamente, y quedaron sin 
satisfacer ranchas y urgentes necesidades de este tipo.

No hav que olvidar que el arroz es uno de los culti­
vos españoles que, por causas muy complejas, se halla

(Continuará.)
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Kalaclün i>o> ciasen dei fabricado en las taitonas de cada distríío dtuante los días í/ue se expresau (1)

IM 8 T U I T O 8

Centro............
Hoeptcio
ChatiiberJ.......
fíueimvistu—
Conjcrehf)......
Hospílfll, - ̂
iDCLuflH.............
Latini!Palacio
frnlv^rnidfld...

■J’OTiPt [.

lí I 8 'r lí I 'r o H

CJsntro ... ..
Huspíclo__
Chfimberĵ », BiteiiíiviRtB. 
Congreac),, 
Hoiptf mI,, .,
tncUisn........Latiti«..........
PuIbcíu .... 
UniverBÍttttd

DIA e

De limili 1

I4.E67 
15.295 
18.790 
11 550 
10.400 
13.915 
20.265 
M.59D 
24.810

143.581

De riet

I.3I4
3.260 
8 600 
3.865 
3 888 
9.313 
5.715 
3.240 
1.400 
7.500

41.095

De Itile

4,693 
3,303 
7 840 

18.560 
6.356 
4..185 
6,748 
4.360 
5.065 

92 630

83.882

(I) En el pan de iamília están Incluidas las libretas de forma redonda y superficie lisa. La casilla de pan delBjo se refiere «1 de vieiia, francés y gallego.

M U J I tO A  I X  > I J K  L A  C K » A 1 > A  

Reiaciún de precios de artictdvs de consumo durante los días Que se expresun .

P R E C I O S

Din 6 nín 6 [>ÍE 7 riíH s hirt 9 t'irti 10 Ì > r4 ti

PQ9t»bab PefletaB Peiit»Cftia P lU4íl pEHur

Frutaa

Albarícoques, kilogranm. » j» '
» K £. '0

Albaricoquea de la Herra, »
idem................................. Tt T >

Batatas, ídem.................... » » » { ■* •¿
Camuesas, ídem............... 0,60 a 1,20 0,60 a 1,60 0,75 a 1,75 0,60 a 1,60 0,70 a 1,75 0,6ñ a 1,70
Castañas, ídem................. »
Ciruelas Claudias, Idem.. » »
Chirimoyas, ídem.............
Granadas, ídem................. » » »
Granadas de la tierra, id. » yf »
Higos, idem....................... » » » » t

Higos chumbos, ídem__ » » » t ?>
Raquis, ídem..................... » 10 10 »
Limones, sera................... 25 a 30 24 a 30 23 a 30 » 23 a 30 ■23 a 30 24 a 30
Mandarinas, ca ja ............. 11 a 16 II a 16 11 a 16 » 11 a 16 \ i a 18 12 a 16
Mandarinas, ciento.......... 1,50 a 5 1,50 e 5 1,50 a 5 > 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50-a 5
Manzanas, kilogratno.... 0,30 a 1,35 0,30 a 1,35 0,35 a 1,40 » 0,30 a 1,40 0,25 a 1,35 0,35 a 1,40
Manzanas de la tierra,

Idem................................ 0,15 a 1,10 0,15 a 1,20 0,15 a 1,15 0,15 a 1,15 0,15 a 1,10 0,-30 a 1,20
Manzanas verde doncella.

ídem................................. 0.40 a 2,10 0.40 3 2 0,25 a 2 íf 0,25 a 2,20 0,30 a 2,20 0,25 a 2,20Manzanas reineta, ídem, 0,70 a 2,25 0.70 a 2 0,70 a 2,50 » 0,70 a 2 0,75 a 2,25 0,75 a 2,50
Manzanas migúelas, ídem 0,50 a 1,40 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 •0 0,60 fl 1,40 0,50 a 1,50 n^fìo fl l'50
Melocotones de Califor-

nia ídem.......................... * à

Melones, ídem.................. » » !» y,

Membrillos, Idem............ » »
Moniatos, idem................ » 9 »
Naranjas, ciento............. 1,75 a 6 1,75 a 6 1,75 a 6 d 1,75 a 6 1,50 a 6 1.75 a 6
N a r a n j a s d e O r ih i i e í a f d e m 2,50 a 16 2,50 a 17 2,50 a 15 2,50 a 14 2^50 a 15 2,50 a 15Naranjas del grano de
. oro, ídem......................... 3 a 6 3 a 6 3 a 6 » 3 a 6 3 a 6 3 fl 0
Naranjas de Wàshington,

ídem ................................ » » »
N u e c e s ,  kilogramo.......... » 0,50 a 1 0,50 a 1 » » 9 0,50 a I

D Í A  6 D Í A  6 D í a  7

Da f j i B l l l t L t  f i a r D e i n ]  g D t { ( a l i l i Dg f l u í D e l u j « De f i m i l l i D e n o T

I

D e ! n j c

MLÜB KI1.0&. KÍLOü KlLUb Kil.ciB KiLDt» KU-US KILOS K 1L06 {

6 9 0 1 .2 9 5 4 .6 5 0 6 8 5 Í .9 9 0 4 .6 7 0 6 9 8 1 .3 0 5 4 .6 7 5
14 .1 9 0 3  130 3 .1 1 0 1 4 .1 6 5 3 .1 4 7  ' 3  215 1 4 .2 1 5 3  2 4 5 3 .2 6 3
IQ 16S 8  5 7 5 7  9 0 5 1 5 .2 1 0 8 .5 8 0 7 .8 0 5 1 5 .2 6 0 8  5 9 0 7 ,6 3 5
18 ,7 6 0 3 8 0 0 1 8 .5 1 0 18 7 4 0 3 .8 3 5 1 8 5 1 0 1 8 ,7 6 5 3  8 4 0 1 8 .5 3 !  ;
11 4 8 3 3 .8 3 9 6 .3 0 4 1 1 .5 1 0 3 .8 5 6 6 .3 1 7 11.541 3  8 6 J 6 .3 3 8  !
10 3 1 0 2  9 4 0 4 9 9 4 1 0 ,3 9 4 2.^265 4  3 1 5 1 0 .3 5 0 2 .2 8 1 4 331 í
1 3 .8 J0 5 .6 5 0 6 .0 8 0 1 3  8 6 5 5 .6 9 ! 6  7 0 5 13 9 0 0 5 .7 0 4 6  7 3 4  i
9 0  l4 0 3  139 U 4 0 2 0 .1 6 5 3 .1 5 4 4 ,1 8 0 2Ü,21C 3 . l f f i 4 2 1 0  !
14 5 0 0 I 3 0 0 4 9 0 0 14 .5 3 1 1 .3 1 5 4 ,9 6 0 14 5 6 5 1 .3 8 ? 5 .0 1 0
9 4  7 1 6 7 4 3 1 9 2 .5 7 9 2 4 .7 4 5 7 .4 6 2 i2 ,5 8 0 9 4 ,7 6 7 7 .4 8 3 2 2 .6 0 0

143 6 4 6 4 0 .3 9 9 8 7 .3 5 5 1 4 4 .3 1 0 4 0 ,6 3 4 8 3 ,3 5 7 1 4 4 .2 7 1 4 0  9 0 1

:
8 3  5 2 4  ,

d í a  9 D Í A  iO d í a  1 1  '

]| f l& J U i De l ü j p De De f t o t De De fe u ll l f t D e f l o r D e t i ;J  0 '

Kii.OE nti OE RK.Üt» Kll OE HILO» KILOS KM. o s K ll.Ü S XlJ.Uí»

6 8 5 1 .3 0 0 4 .6 6 5 6 7 8 t.99Ü 4  6 4 0 6 7 0 1 .2 8 0 4  6 3 5
14 .1 6 0 3 .9 t 0 3  2 6 5 14 0 - 0 3.ÍOO 3 .9 1 0 14 0 9 0 3 .1 8 0 3  201)
1 5 .3 0 0 8 6 6 0 7 .8 1 0 15-2Ü0 8  6 0 0 7 .7 9 0 1 5 .1 0 0 8 .4 3 5 7 .7 4 7
18 7 4 0 3.8-Z5 I 8 . b 3 I 1 8 7 1 0 3 ,7 9 5 18.5'JO ¡8  6 9 0 3  781 1 8 .4 9 5
1 1 .1 6 5 3 .3 7 1 6 .1 2 5 11 4 3 0 3 .3 5 0 6  3 0 0 11 4 0 0 3  3 1 5 e .99 .1
1 0 .3 8 0  ■ 2  3 0 0 4  3 5 5 10 3 9 it 2..305 4 3 2 7 10 3 0 0 2  2 9 0 4 .3 0 0
1 3 .8 8 0 5  6 7 5 6 .7 0 0 1 3 .8 5 2 5  6 4 5 6 ^ 1 13 8 4 0 5  6 3 0 0 ,6 3 5  1
2 0  2 0 0 3 .2 1 7 4  2 6 3 ■20 185 S .'iW i 2 5 6 2 0  1 6 0 3  2 0 5 4 .9 4 3  1
1 1 .5 7 0 1 .3 Í 4 5.GOO H  fi.i5 1 .3 9 6 4  9 6 8 H  50.3 1 .3 0 0 4  e c o
9 4 ,76 .5 7  4 4 8 2 2  5 8 0 2 4  7 Í 0 7 .4 1 5 2 2  5 0 0 2 4 .6 9 0 7  4 0 0 2 2 .4 8 3

1 4 4 .1 4 0 4 0 .3 8 0 8 3 .4 8 9 1 43  7 4 0 4 0 .1 2 6 8 9  9 7 2 1 4 3 .3 5 0 3 9 ,8 2 0 8 9  9 3 3
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Peras de agua, kilogramo 
Peras de Chile, ídem. . . .  
Peras de Don Ciuiudo, id. 
Peras de Roma, ídem,...
Pitlüues, idem...................
Plátanos, docena...............
Sandías, kilogramo. •. ■ ■ • 
Uvas de Almería, barril.. 
Uvas de albillo, ídem —  
Uvas de Chelva, ídem .,. 
Uvas de la tierra, ídem ■ ■ 
Uvas de Villanueva, id ..

Verduras

-\relgaa, manojo...............
Ajos, kilogramo...............
Alcachofas,'docena..........
,\pio, manojo.......... .. ■ ■
Bruselas, kilogramo.........
Calabazas, pieza...............
Cardillos, kilogramo........
Cardos, docena.................
Cebollas kilogramo........
Cebollas nuevas, cmitro

inanojüB .....................
Cebolletas. ídem.............
Coliflor, docena................
Escarola, ídem..................
Espárragos de jardín, ma­

nojo.........................
Espárreg s pericos, id.. 
Espárragos trigueros, id.
Espinacas, (dem...............
Guisantes, kilogramo —

P R E C I O S

Habas, Idem...................
Judías, ídem.................
Lechugas, docena,. .

idem...............................
Patatas nuevas, Idem., 
Pepinos, idem. . . . . . . . .

ciento.

Remolacha, manojo,. 
Repollo francés, docena. 
Repollo de la tierra, id ,,, 
Repollo de la tierra, kilo

Zanahorias, manojo.

5 Dík 6

i'ttsBlab

lila 7 Uta 8

» b b
0,50 a 2 0,60 a 2 0,50 a 2 A

'b » í> »
0,25 a 1,50 0,25 a 1,25 0,25 a 1,25 »

0,70 a 0,80 0,70 a 0.80 0,70 a 0,80 4.
i> » b »

22 a 35 27 a 35 22 a 35 <
b » b t

0,60 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 t
» » í
» > b »

0,40 a 0,70 0,35 a 0,70 0,50 a 0,80
0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 »
0,40 a 1,40 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40 »
1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 s

9 » »
1,50 B 3 1,25 8 3 1,50 a 3 e
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,35 a 0,40 Ù
5 a 14 4 a 13 5 a 14
0,10 a 0,28 0,15 a 0.28 0,10 a 0,28 t

b 1
0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,40 a 0,50 V
6 a 18 5 a 14 6 a 18
1.25 a 1,75 1 a 2 1,25 a 1,75 b

. t » > t
2,50 a 5 2,50 a 5 b 4
0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 S
0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,70 a 0,90 b

b » b <
0,90 a 1,10 0,80 a 1,20 0,80 a 1 t
0,45 a 0,60 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 r
1.40 8 2,75 1,25 a 2,25 1 ,'¿0 a 2,75 t
0,50 a 1,85 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 if

» » b t
É ^ » b t

0,19 a 0,20 0,19 a 0,20 0,19 a 0,20 f)
•S) b 1 ® %

1 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 t

» » » »
0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26

* » » b b

* » b b
. » b '■
. 0,70 a 1 0,70 a 0,90 0,70 a 0,9C t
* » b t
. 2 a 7 2,50 a 7 2 a 7 »
. 0,10 a 0,16 0,12 a 0,16 0,10 a 0,16 *
• » b b
a 7 a 12 7 a 11 7 a 12 *

» 0,60 a 0,7í 0,60 a 0,75 <
, 0,60 a o,sc 0,60 a 0,8C 0,70 a 0.9C

9

Feuetiib

Din 10

Fisutitiu»

Din 11

' FEEULllb

b b b
0,50 a 2 0,50 a 2 0,60 a 2

b b *
0,25 a 1,25 0,30 a 1,50 0,25 a 1.40

0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
« b b

27 a 35 27 a 35 27 a 35
4 » b

0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
b b b
b b b

0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,60
0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
0,40 a 1,50 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40
1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2

b b »
1,25 a 3 1,25 a 3 1,25 a 3

b b 0,70
5 a 14 5 a 14 4 a 12
0,10 a 0,30 0,10 a 0,30 0,10 a 0,30

b »
. 0,35 a 0,50 0,40 a 0,50 0,3,5 a 0,50

6 a 18 6 a 18 6 a 14
1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75

» » b
« 2,50 a 5 b

0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40
0,60 a 1 0,70 a I 0,50 a 0,70

b b »
1 a 1,15 1 a 1,10 1,10a 1,20
0,50 a 0,80 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90
1,50 a 3 1,50 a 2,50 1 a 3
0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75

b b »
b b b

0,19 a 0,20 0,19 a 0,20 0,19 a 0,20
b b b

0,28 a 0,30 0,28 a 0,3t 0,28 a 0,30

b »
0,24 a 0,26 0,24 a 0,2f 0,24 a 0,26

b b b

b í) b
b b b

C,70 a 0.9J 0,70 a 1 0,70 a 0,90
b » b

2,50 a 7 2 a 6 3 a 7
0,10 a 0,18 0,10 a 0,lf 0,12 a 0,20

b b b
7 a 12 7 a l l 7 a l l
0,60 a 0,7£ 0,60 a 0,7f e,60 a 0,75
0,60 a 0,8C 0,60 a 0,8( 0,70 a 0.80

n i n i K O A O O  o m r s r r i t  A J j  i> ic  a  V H '» ,  h u e v o s  y  c a z a

Relucim  de t»eciOs de uenca durante ios días que se expresan

h lK l ' i a ' l  h >

P R E C I O S

ni  ft s Din 6 

Feeiftttia

Dtft 7

FOHBCiltb

Din fi

Fesp.Ciftb

Dift 9 Díft 10 

Feheliis

Día  11

A v e s

C a p o n e s ,  u n o .......................
G a llo s ,  íd e m .................. .. ■ -
G a llin a s , u n a ........................
P a to s ,  l i n o ............................
P a v o s ,  íd e m ..........................
P irhntifts^  p n r .................. .. -

4 .50  a 7
4  a 7 ,50
4 .5 0  a 6,50 
8  a 15
1.75 a 2 
3 a  8

»
4 .5 0  a 7
4  a 7 ,50
4 .5 0  H 6 ,50 
8  a 15
1,75 a 2 
3 a  8

4 .50  a 7
4 a 7 ,50
4 .50  a 6,.5G 
8  a 15
1,75 a 2 
3  a 8

b
»
i
t
b
»
»

»
4 .50  a  7
4 a  7 ,50
4 .50  a 6 ,50  
8  a 15 
1,75 a 2
3 a 8

£
4 .50  a 7
4 a 7 ,50
4 .50  a 6 ,50 
8  a  15 
l , i 5 a  2
3 a 8

)
4 .50  a 7
4  a 7 ,50
4 .50  a 6 ,50 
8  a  15 
1,75 a 2
3  a 8

P o l lo s ,  u n o ............................
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P R E C I O s

KHI'KCIBH Dtu. 6 Día 6 DíV 7 DU S Uln e L>ítL 10 lUn 11

f tmelfL« PtieiaLiib f BUbtAJl Fo«0ttL«

Ca/n
Conejos cié primera, par. * i yf t . Tí
Conejos cié segtmda, fdeín * Á A i i »
Conejos de tercera, idem. » » A A A
Conejos cié cuarta, ídem. Z a A » A f¡ íf
Liebres, una....................... A 4 y> /t Á s A
Perdices, par..................... T> A A A i

Huevos (El oiitittij
De Alemania...................... » A » » » 19
Dt ArKentína..................... 17 a IS 17 a 18 A 17 a 18 17 a 18 17 a 18
De Bélgica......................... X> A » > Tí
De Castilla......................... 16 a 17,50 16 a 17,50 16 a 17,50 S 16 a 17,50 16 a 17,50 16 a 17,50
De Dinamarca................... » ;í A jS ■ A Jí s>
De Finlandia........ .............. í » A Tí A
De Francia....................... A f » A
De Ciíilida.......................... 17 15 a 17 17 t 17 17 ir
De Murcia......................... 18 a 19 Tí A i
De Uruguay....................... 17 a 18,50 A 17 a 18,50 í 17 a 18,50 17 a 18,50 17 a 18,50
De cámaras; Argentina. » A A A » s
De Idem: Chile............... A » t A A A
De Idem: Francia............. » » c A y> Á A.
De Idem. Galicia............... » » A A k
De ídem: Marruecos , . , , & » •» X A
De ídem: Rumania........... A  ̂ » ' t A A

Pescados
Aliiieias, Itilogratmi........ 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 Tí 2,25 a 2,50 2,50 a 4 2 a 3,50
Anguilas. Idem.............. .... » A it 1,30
Angulas......................... .. 7,50 7,50 8 ft 7 6 a 7 5 a 5,50
Atún..................................... A * A /i A »
Bacalao................................ > « A A A A
Besugos, Idem.................. 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,75 a 2,25 A 1,25 a 2 1,25 a * 2 1,25 a 1,75
Bonito, Idem....................... Tí ü A lí Jí
Bo(¡iieroiies, ídem.. 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1 9 9 ) a 1,40 1,15 a 1,40
Brecas, ídem..................... ¡,20 a 1,40 1,20 a 1,40 0,90 a 1,40 A 1 a 1,30 A 0,60 a 1
Calamet es, ídem .. 2 a 3,50 2 ü 3,50 2 a 3 » 1,75 a 3 2 a 3 2,25 a 3,25
Cangrejos de mar, ídem. 1,30 1,30 0,90 a 1,30 A 0,80 a 1 I a 1,25 0,90 a 1
Caracoles, ídem ----------- A 7> y> » »
Cazón, ídem...................... A » A Tí A
Centollos, ídem................ » A A >
Cigalas, Idem..................... 2,25 a 6 2 a 6 2 .a 6 A 2 a 5 2 a 6 2 a 6
Congrio, Idem................. .. 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,75 a 2,25 A 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25
Corvina, ídem.................... A » A
Chicharro, idem . . . . .  . 0,40 0,40 0,30 a 0,40 -S 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 A
Cliirlas, ídem..................... 0,70 a 1,10 0,50 a 0,60 [1,50 a 0,80 $ 0,40 a 0,90 0,50 a 0,60 0,40 a 0,80
Chochas, ídem................... Tí & A % A A
Dentones, ídem. . ........ I A t A A C.75 a 1,25
Espadín, ídem................... » » A » A t
Gallos, ídem ■..................... 2,50 a 3,25 2,50 a 3,25 2,50 a 3 A 1,60 a 2,25 2,50 a 3 1,50 a 2,25
Gambas, ídem................. 2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2,50 a 4 2 a 4 2 a 4
□ato. Idem............. A » A 1,25 a 1,40 A Tí
Japuta, ídem............. .. A » A » 1 a 1,10 i a 1,10 1 „Stí'ií- ,
Langosta, una................ 18 20 a 22 a » 18 15 a 18
Langostíijoa, kilogramo. 30 30 - 30 A A 30 18 a 20
Lenguados, ídem............ 4 e 6 4 a 6 4 ñ 6 r 3 a 5 3 a 5 3 a 5
Lubinas, íd e m ................. 4 a 6 4 a 6 4 a 5 A 3 a 6 3 a e 1
Marrajo, ídem................. 2 a 2,25 2 a 2,25 2,25 t 2 a 2,50 2 a 2,25 2 ■
Mejillones, ídem............... A Tí 0,70 1 0,70 0,70 0,80
Merluza, ídem................... 3 a 5,75 3 a 5,75 3,25 a 6 3 a 6 3 a 5 3 a 4,75
Mero, ídem , ............... .... 2,50 a 4,50 2,50 a 4,.50 3 a 5 » 2,50 a 3,50 2,50 a 4 2 a 3,75
Pajeles, ídem ................... A » A K « Á
Panchos, ídem... , .  .. A A A A A
Parrocha, ídem . . . . . 1,25 1,25 1,25 » 1 a 1,25 A X
Peces, ídem....................... 9 A A » A Tí

Percebes, ídem................. i A is f A A 0,90 a 2
Pescadillas, (rieni............. 1,40 a 2,40 1,40 a 2,40 1,90 a 9,30 ft 1,90 a 2,30 1 a 1,25 1,25 a 2,25
Pez espada, ídem............. » > A A A » T̂
Potas, ídem......................... í A A 7> A
Quisquillas, ídem ........... A » A 2,50 a 4,50 A t
Rape, idem. . .................... 2 Q 3 2 a 3 2 a 3,50 A 2 a 3 2 a 3,25 1,50 a 2,75
Rodaballos, ídem.............. » A » A A
Salmón, ídem..................... 16 20 20 T> 12 a 15 20 15 a 16
Salmonetes, ídem............. 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 » 3,50 H 5 ’ 3,50 a 5 3.25 a 4,75
Sardinas, ídem.................. 0,90 a 1,50 0,90 a 1,50 1,15 a 1,40 A 0,90 a 1,25 0.90 a 1,15 1 a 1,25
Truchas, ídem................... Tí ¡> i 6 lí
Voladores, ídem............... 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,.30 A 0,90 a ! 0,80 a 1,10 0,90 a 1,25

tjtabíEhes: De atún, barril. . < ñ yt í
De besugo, id. m.............. 120 120 120 » 120 120 120
De pescadiltñ, ídem........ 90 90 90 t 90 90 90
De tabales arenques, (d.. 60 60 » y> 60 55 A

de Madrid
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V I S I T A  o f : P O X j T O t A  U K O A N A

lielación de orecios de venta durante ios días que se  expresan

P R E C I O S

h\n 5 DU 6

PeuQtHiS

1>ÍH. 7 

l*eAebH.s

Dir S 

Pesttttis

Din 0' Dìa 1Q DÌh 11

Aceite, litro....................... 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 Ù 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 !,S0 a 2,30
Aceitunas, kilogruiiio---- 1 a 2 1 a 2 1 a 2 » ! a 2 1 a 2 1 a 2
Aeiiartiietite, litro............. 2 a 4 2 R 4 2 a 4 » 2 B 4 2 a 4 2 a 4
Alfalfa, quinta! ni............. 18 18 18 18 18 ¡8
Alcohol, litro..................... 1,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1.50
Algarrobas, quintal in, . . 45 45 45 45 4.5 45
Arroz, Itilogramo............. 0,70 a I,4ü 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal m.............. 35 35 35 i) 35 35 35
Azúcar, kilogramo........... 1,60 a 2,20 1,60 H 2,20 1,60 a 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
Bacalao, (¡leni................... 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 « 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones:

Cok, 4ü kitograimis ., 4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4,75
Mineral, Idem............. 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 íi 5,50 » 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
Vegetal, Idem............. 8,80 8 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a n,eo » 8,80 a 11,60 8.80 a 11,60 8,80 a 11,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 * 2,70 a 4.10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, ídem................ 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30
Ternera, ídem............. 3 8 8 3 R 8 3 a 8 » 3 a 8 3 a 8 3 a 3
Vaca primera, ídem .. 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, ídem.. 3,90 3,90 3,90 » 3,90 3,90 3,90
Idem larcera, ídem - . . 2 2 2 » 2 2 2

Carnea saladas:
Chorizos, Idem.......... 8 a 13 8 ü 13 3 a 13 » 8 a !3 S ti 13 8 a 13
Jamón, ídem................. 7 a 16 7 a 16 7 a 16 lí r a 16 7 a 16 7 a 16
Tocino, idem............... 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50

Cebada, quintal m............. 37 37 37 í 37 37 37
Centeno, Idem................... 40 40 40 fi 40 40 40
Garbanzos, kilogramo,,. ! ,20 a 2,.30 1,20 a 2,30 1.20 a 2,30 « 1,20 a 2,-30 ' 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, Idem............. » » » » » fi fi
Maíz, ídem................. ]* » * fi fi fi
Trigo al detall, ídem. 1 a 1,20 [ n 1,20 1 a 1,20 fl I a 1,20 1 fl 1,20 1 a 1,20
Idem al por mayor.

'quintal m................... 65 65 65 « 65 65 65
Huevos, docena............... 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 9 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Jabón, kilogramo............. 1 a 1,50 1 a 1,50 1 Q 1,50 » 1 fl 1,50 1 a 1,50 1 fl 1,50
Judias, Idem..................... 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 » 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, litro......................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,80 a 0,80 fi 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lenteias, kilogramo........ 1,10 a 1,40 1,10a 1,40 1,10 a 1,40 fi 1,10 a 1,40 !,10a 1,40 1,10 a 1,40
Leña, quintal m................. 8 8 5 É 8 8 8
Maíz, kilogramo............... 0,50 0,50 0,50 » 0,50 0,50 0,50
Manteca de vaca. Idem.. 6 6 6 t 6 6 6
Pan:

Candeal de flor, idem. 0,65 0,65 0,65 t 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gram os.. 0,33 0,33 0,33 ñ 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 fi 0,10 0,10 0,10
Idem francés, Idem... 0,13 0,13 0,13 t 0,13 0,13 0,13
Idem de viena, ídem.. 0,13 0,13 0,13 fi 0,13 0,13 0,13]
Idemtd, pequeño, idem 0,06 0,06 0,06 fi 0,06 0,00 0,08

Paja, quintal m ................. 11 11 11 fi 11 11 11
Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 B 1,20 fi 1 a 1,20 1 B 1,20 1 8 t,20
Patatas, dos (dem............. 0,,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 fi 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
Petróleo, litro................... » » fi fi fi »
Pimientos conserva, lata. 0,75 8 0,90 0,75 a O.PO 0,75 8 0,90 fi 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
Quesos:

De boia, kilogramo .. 8 8 8 fi 8 8 8
De Grnyére, ídem— n 11 11 fi n 11 11
Mancliego, Idem.. .. fi 6 6 fi 6 6 6
De Parma, Idem........ 10 10 10 fi 10 10 IO
Roquefort, ídem........ 11 11 11 fi 11 11 fi

Sal, idem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 t 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, qtuntal m ........ 30 30 30 fi 30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. » 3> fi fi fi fi
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 fi 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, Idem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 fi 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m ............... 60 60 60 ■ fi 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro............... 0,fi0 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 fi 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem................. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 fi 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, (dem................... 0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50 0,50
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Número y peso de las reses sacrificadas durante los dtaa que se expresan (1)

D ÍAS
R E S E S K 1 L O O R A M O S

Vacas Terneras [,.HnHreE Lee líales Cerdos Vacas Terneras Lanares Genios

[41 51 527 • 280 40.754,1 3.939,5 4.757 27.827,1
1.56G 47 698 102.947,2 7.777,5 11.776,5 282,6 68.95.4,3

7 133 64 734 ' » 9C6 34 495,2 4.161,6 6-415,7 * ¡9 190,5
8

53 l.OT > 465 75.063,7 3.603.5 10.83’3,i » 42.460,1
70 877 88 378 66.8S5.6 4.075,9 7.849.B 566,7 36.8<3,2

n 239 98 795 > 349 65.548,2 6.498,7 6.428,4 * 32.075,3

i.tlB 470 5.773 135 2.378 385.674 29.355,7 48.060,8 849,3 237.339,5

(1) Durante la semana se lian sacifícado 18 caballoSi con un total de 3.583,1 kilogramos.

Derechos devengados

d Ia s

Mercado 
de aves

Quemfl- 
aero y 

sangrías
Degüello IvDcacfóji

Mondon- 
gaeríe y 
tripería

T r a n s ­
portes CáTiiaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Alirtacéri
2 por 1.000 

por v e r t a  
de reses

3 p or 100 
por v e n t a  
(le piensos

Mercada 
de Gana­

dos

'[' U 1̂̂ A l
nRNRRAl

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

6
6
7
8
9

10 
n

256.55 
285 90 
193.19

385,75
265.55 
323.BS

10
40.50
55

15
15.50 
20

3.967,45
10,138,76
3.506.40

7.979,65 
6 060.85 
5.745,75

673,70
1,169,90
1,26.5,50

808,60
1,188,30
1.169
1.173,40

1.122,55
3.009.20
1.217.20

9.264,85
1.880,35
1.804,90

9 368,45 
5.115,10
3.911.00 
1.101
4.453.00 
3.B35.K 
3.994,25

408,20
483,50
501,
953,90

1.136,95
1.227,85
1.367,30

231,65 1(¿,58

73,10
175,^
36

119
171,90
66,40

i
*
1
1
f
*

449;J2
481,63
267,51
216.02
414,19
349,14
383,72

9.338,42 
21.287,78 
10 259,46 
3.417,75 

17.(ñ0,42 
14 076,09 
14.879,97

1,715,40 156 36.493,80 7.440,30 11.292,05 24.580,55 6.079,55 231,65 ID6.5S 630,75 » 9,564,56 91.239,19

Númeto u peso de ¡as terneras obfeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias qne se expresan

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C 1 O S

DÍAS
De reses De kilogranioe De Castilla De la Montaba De Galicia De ta tierra í'̂ e Astiirtas

5 287 15.840,6 3,S1 a 4,68 a 4̂ ,35 3,13 a 3,69 3,35 a 3,78 3,10 a 4,35
6 430 21.357,2 3,91 a 4,68 3,39 a 4,33 3.13 a 3,69 3,35 a 3,78 .3,39 a 4,33
7 563 29.773,3 3,91 a 4,68 3.39 a 4,® 3,64 a 3,69 3,K a 3,78 3,39 a 4,35
g 1 * » T > >

9 439 94.041,6 3,91 a 4,52 3,39 a 4,13 3 a 3,52 3,35 a 3.18 3.39 a 4,13
to 409 21.341,9 3,91 a 4,52 3,39 a 4,13 3 a 3.52 3.3i a 3,48 3,39 a 4.13
11 443 ^.152,9 3,78 a 4,52 3.S6 a 4 3 a 3,52 3,26 a 3,69 3,26 a 4

2.591 114.506,8

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdias

CLASE DR GANADO
nía 5 

Pesetas

Día 6 

Pesetas

Día 7 

Pesetas

□la 8 

Pesetas

nía 9 

Péselas

Día 10 

Pesetas

Día 11 

Pesetas

2,50 a 2,72 2,50 a 2,72 2,50 a 2,72 • 2,50 a 2.72 2,61 a 2,76 2,50 a 2,76
2,79 a 2.76 9,72 a 9,76 2,72 a 2.76 > 2,72 a 2,76 2,83 a 2,87 2,61 a 2.6,5vacuno mayor . . . .  , .V .'.'.:............ 2,83 a 2,87 2.83 a 9,87 2,83 a 2,87 3 9,83 a 2,87 2,96 a 3 2,86 a 3

f Bueyes......... 2,50 a 2,56 2.30 a 2.56 9,59 a 9,56 » 2 50 a 2,56 9,50 a 2,65 >
1 Corderos. ............ 3,90 a 4,35 3.90 a 4.35 3.90 a 4.35 ¥ 3,96 a 4,35 4,20 a 4,30 4,20 a 4,30
1 Carneros..................... 3,50 3,50 3.50 « 3.50 > »

........................  Oveias.......................... 3.19 3,10 3.10 1 3,10 t
' Lechales ................... 2,50 a 3 2,50 a 3 2,60 a 3,10 2,60 a 3,50 2,60 a 3,10 2,60 a 3,10
I Blancos del país y
l chatos....................... 1 » t > » •
 ̂ Blancos del pala........ > * * > 1 >

C erdio ............... .. Andaluces................... 1,85 a 1,90 1,85 a 1,90 1,85 a 1,90 > 1.85 a 1,60 1,70 a 1,85 1,70 a 1,85
1 Eitremeflos................ 1,85 a 1,90 1,85 a 1.90 1,85 a L90 t 1,86 a 1.90 1,70 a 1,85 1,70 a 1,85
'  Murcianos..................... 2,40 a 2.50 2,40 a 2,50 9,40 a 2,50 • 2,40 a 2,50 2,50 a 2,80 2,30 a 2,90Mallorquines.............. * * t > » * ■

P  R  O  M  E D I O S  D [ A R I O S

Vacune) mayor............................................ 2,70 2,78 2,73 • 2.74 2,77 2,74
Lanar............................................................................................ 3,93 3,93 3,93 * 3,99 4,27 4,26Cardio........................................................................... 1,88 1,87 ],B9 « 1,88 1,83 1,82

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES

n


